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	 El	 Boletín	 de	 Función	 Pública	 preten-
de	simplemente	 ser	un	cauce	de	 información,	
documentación	 y	 puesta	 al	 día	 sobre	 el	 em-
pleo	público,	 desde	una	perspectiva	 jurídica	 y		
gerencial.	El	“empleo	público”	del	que	aquí	se	
habla	no	se	circunscribe	al	de	una	determinada	
administración	pública	territorial	(como	pueda	
ser	 la	del	 Estado),	 sino	que	–en	 su	dimensión	
objetiva–	 se	 entiende	 en	una	 concepción	 am-
plia,	pues	se	interesa	por	experiencias	de	cual-

quier	administración	española	y	aun	del	extranjero.	Desde	el	punto	de	vista	subjetivo,	empe-
ro,	el	Boletín	se	concentra,	pues,	en	lo	que	podríamos	denominar	la	función	pública	general.

El	 segundo	 de	 los	 modestos	 propósitos	 que	 persigue	 esta	 neófita	 “Newsletter”	 es	 ca-
balmente	 difundir	 las	 actividades	 de	 este	 Instituto	 Nacional	 de	 Administración	 Públi-
ca,	 en	 los	 diferentes	 campos	 de	 su	 actividad	 (selección,	 formación,	 publicaciones,	 etc.).

El	Boletín,	tiene	una	estructura	fija.	Principia	con	una	sección	de	“artículos”,	en	 la	que,	a	
modo	de	corto	ensayo,	 se	analiza	algún	aspecto	del	empleo	público,	desde	un	ángulo	 ju-
rídico	o	de	gestión	de	recursos	humanos.	Se	da	también	noticia	de	experiencias	de	interés	
en	 el	 área	 de	personal	 y	 de	 formación	de	 empleados	 públicos	 en	 España	 y	 en	otros	 paí-
ses.	 Sigue	 luego	 la	 sección	de	 “documentación”,	 con	 la	 referencia	de	 leyes	 y	 reglamentos	
del	Estado	y	de	 las	Comunidades	Autónomas	en	esta	materia.	 La	 “crónica	de	 los	 tribuna-
les”	ofrece	una	selección	de	sentencias,	debidamente	comentadas	por	cualificados	exper-
tos,	en	los	ámbitos	de	lo	contencioso-administrativo	y	de	lo	social,	del	Tribunal	Supremo	y	
de	otros	 tribunales.	 La	última	 sección	proporciona	 conocimiento	de	 las	principales	 activi-
dades	que	este	ya	 septuagenario	aunque	permanentemente	 revigorizado	organismo	 lleva	
a	cabo,	así	como	de	las	convocatorias	de	más	interés	en	materia	de	selección	y	formación.	

Este	número	7	inicia	una	nueva	época	en	la	publicación,	que	incorpora	notorios	cambios	
de	forma,	que	esperamos	sea	del	agrado	de	los	lectores.

Ángel	Manuel	Moreno	Molina

Director	del	INAP

INAP
Boletín de 
Función Pública

www.inap.es
mailto:boletin%40inap.es?subject=


Destacamos en este número

En	primer	lugar,	lo	que	salta	a	la	vista:	con	este	número	7,	el	Boletín	de	Función	Pública	del	
INAP	cambia	radicalmente	de	aspecto.	Prescindimos	de	los	colores	de	fondo,	cambiamos	el	
tipo	de	letra,	aligeramos	los	encabezamientos…	Queremos	hacer	una	revista	más	ágil,	más	
fácil	de	leer.	También	queremos,	a	partir	de	ahora,	centrarnos	en	la	presentación	de	nuevas	
experiencias	en	la	gestión	y	la	formación	públicas.	No	vamos	a	descuidar	la	publicación	de	
artículos	de	carácter	jurídico	o	el	comentario	de	nuevas	normas	o	de	sentencias	que	tengan	
que	ver	con	el	empleo	público.	Pero	creemos	que	en	este	momento	de	crisis	es	precisamen-
te	cuando	tenemos	que	dar	a	conocer,	en	la	medida	de	nuestras	posibilidades,	iniciativas	
innovadoras,	nuevas	maneras	de	hacer	que	demuestran	que	las	administraciones	públicas	
están	vivas	y	son	capaces	de	responder	a	los	desafíos	actuales.

Abrimos	el	número	con	un	artículo	en	el	que	Carmelo	Basoredo	y	Pilar	Antón	describen	
técnicas	que	ya	se	están	utilizando	en	la	administración	vasca	para	hacer	más	objetivos	y	
útiles	para	la	organización	los	procesos	de	provisión	de	puestos	de	trabajo,	y	en	el	apartado	
de	Encuentros	presentamos	la	Conferencia	Internacional	que	se	celebró	recientemente	en	
el	INAP	sobre	la	evaluación	para	la	selección	de	personal	en	el	sector	público.

Iñaki	Ortiz,	también	de	la	administración	vasca,	nos	explica	la	génesis	y	el	desarrollo	de	las	
comunidades	de	práctica,	una	técnica	de	trabajo	colaborativo	cada	vez	más	extendida,	y	de	
la	que	esperamos	aportar	más	ejemplos	en	próximos	números.	

Como	en	números	anteriores,	incluimos	un	artículo	sobre	evaluación	del	desempeño,	de-
dicado	en	este	número	7	a	la	reforma	del	sistema	de	evaluación	de	la	administración	fran-
cesa,	que	culmina	este	mismo	año	con	la	implantación	obligatoria	y	general	de	la	entrevista	
de	evaluación.

Destacamos,	por	último,	la	reseña	del	profesor	Juan	Francisco	Pérez	Gálvez	sobre	la	recien-
te	sentencia	del	Tribunal	Superior	de	Justicia	de	Andalucía,	que	declara	no	sujeto	a	derecho	
el	paso	de	personal	laboral	contratado	en	régimen	de	derecho	privado	por	el	Instituto	An-
daluz	de	las	Artes	y	las	Letras	a	su	sucesora,	la	Agencia	Andaluza	de	Instituciones	Culturales,	
agencia	pública	empresarial.
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¿Qué pruebas escritas utilizar para 
identificar a personas idóneas en 
puestos de responsabilidad? 
CARMELO BASOREDO LEDO y  PILAR ANTÓN CRESPO          
Servicio de Recursos Humanos de la Dirección de Función Pública Gobierno Vasco

¿Qué pruebas escritas utilizar para 
identificar a personas idóneas en pues-
tos de responsabilidad? 

1.	Introducción

Una	de	 las	exigencias	más	actuales	del	
mercado,	como	es	la	oferta	de	productos	
y	servicios	de	calidad,	ajustados	a	las	de-
mandas	y	criterios	de	 la	población,	que,	
a	su	vez,	se	ha	convertido	en	clave	prin-
cipal	para	la	selección	de	personas	profe-
sionalmente	cada	vez	más	competentes,	
afecta	 igualmente	 a	 los	 procedimientos	
de	selección	y	provisión	en	el	ámbito	de	la	Adminis-
tración	Pública.

De	hecho,	la	Ley	6/1989,	de	6	de	julio,	de	la	Función	
Pública	Vasca	(LFPV)	ya	recogía	en	su	artículo	46.3	la	
posibilidad	 de	 realizar	 pruebas	 de	 carácter	 práctico	
también	dentro	de	los	concursos	de	provisión	de	per-
sonal,	supuesto	que,	en	estos	procesos,	la	valoración	
de	 los	 méritos	 tiene	 por	 objeto	 la	 selección	 de	 las	
personas	más	 capacitadas	para	 las	 funciones	de	 los	
puestos,	y	el	reglamento	que	desarrolla	la	citada	ley	
—Decreto	190/2004,	de	13	de	octubre—	alude	preci-
samente	a	 la	evaluación	de	conocimientos	y	destre-

zas	 específicas,	 conjuntamente	 con	otras	 categorías	
de	mérito.

Por	tanto,	ante	la	previsible	generalización	en	las	ad-
ministraciones	públicas	del	uso	de	pruebas	prácticas	
para	la	provisión	de	personal,	el	objeto	del	presente	
artículo	es	mostrar	la	metodología	empleada	para	la	
evaluación	 de	 determinadas	 habilidades,	 ligadas	 al	
desempeño	de	los	puestos	de	trabajo	de	mayor	com-
plejidad	o	 responsabilidad	de	 la	Administración	Ge-
neral	de	la	Comunidad	Autónoma	del	País	Vasco.	Esta	
metodología	se	utiliza	actualmente	en	convocatorias	
de	concursos	específicos	de	los	grupos	A1	y	A2	y	tam-
bién	en	las	comisiones	de	servicio,	preferentemente	

RESUMEN:  En la Administración de la Comunidad Autónoma del País Vas-
co vienen utilizándose desde hace algunos años técnicas objetivas de aprecia-
ción de habilidades en determinados procesos de provisión de puestos de tra-
bajo de nivel 25 y superior. Los autores, destinados en el Servicio de Recursos 
Humanos de la Dirección General de la Función Pública de esa comunidad, 
describen detalladamente dichas técnicas, el estudio de casos, la prueba de 
resolución de problemas y el  boceto de proyectos, y muestran en qué basan 
su validez y de qué manera contribuyen al objetivo de encontrar a la persona 
más adecuada para cada puesto de trabajo. Se incluye, además, un ejemplo 
concreto, referido a un concurso convocado en 2007 para la cobertura de un 
puesto de Responsable de Administración y Servicios y en el que se solicita la 
realización de un boceto de proyecto sobre justificación de la modificación de 
una relación de puestos de trabajo.
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para	puestos	de	complemento	específico	correspon-
diente	al	nivel	25	o	superiores.

Se	trata,	concretamente,	de	pruebas	escritas	de	ha-
bilidades	mediante:	a)	el	estudio	de	casos,	b)	la	solu-
ción	de	problemas	y	c)	los	bocetos	de	proyectos.	

Este	tipo	de	pruebas	escritas,	además	de	una	gran	
validez	aparente	para	 las	personas	que	 las	 realizan,	
poseen	un	buen	poder	de	predicción	respecto	a	cri-
terios	 de	ejecución	de	 tareas	o	 éxito	 en	programas	
de	 formación	 (Salgado,	 Viswesvaran	 y	Ones,	 2001).	
Sin	embargo,	dentro	de	este	elenco	de	posibilidades	
y	variedad	de	instrumentos,	aún	se	percibe	un	com-
ponente	muy	 elevado	 de	 indeterminación,	 de	 falta	
de	definición	en	 los	procedimientos	o	de	 confusión	
de	unas	 técnicas	con	otras,	debilidades	constatadas	
que	sirven	de	argumento	suficiente	para	profundizar	
más	en	la	descripción	y	tipificación	de	cada	una	de	las	
variedades.

A	continuación	se	describe	cada	uno	de	los	tipos	y	
se	explican	las	pautas	para	el	diseño	del	planteamien-
to	y	sus	interrogantes,	 las	respuestas	patrón,	 las	es-
pecificaciones	referidas	a	los	criterios	de	evaluación,	
anclajes	de	puntuación	y	procedimiento	de	solución	
de	reclamaciones	y	recursos.

2.	Descripción	inicial	de	las	pruebas	de	habilidades

a)	El	estudio	o	análisis	de	un	caso	es	una	consulta	
que	se	realiza	a	una	persona,	sobre	un	tema	del	que	
se	aporta	una	información	con	cierto	detalle	y	se	 le	
pide	una	opinión	 argumentada,	 un	 juicio	o	un	 con-
sejo,	mediante	un	dictamen	 razonado	por	escrito	o	
informe.	

b)	La	solución	de	un	problema	exige	dar	una	o	varias	
respuestas	 válidas	 para	 una	 situación	 desconocida,	
dificultosa	o	conflictiva,	que	se	plantea	de	modo	re-
sumido	y	sintético.	Dentro	de	esta	categoría	hay	que	
distinguir	dos	tipos,	los	problemas	bien	definidos	de	
solución	algorítmica	o	fija,	en	función	de	los	valores	
que	puedan	 adoptar	 sus	 variables,	 como	el	 tipo	de	

problemas	lógico-matemáticos,	y	 los	problemas	mal	
definidos	que	obligan	a	la	aplicación	de	reglas	empí-
ricas	de	ensayo	y	error,	de	proceso	variable,	denomi-
nados	heurísticos.

c)	El	boceto	de	un	proyecto	consiste	en	la	descrip-
ción	de	una	serie	de	operaciones	ordenadas	para	la	
consecución	 de	 una	 meta	 determinada	 o	 también	
de	un	modelo	sistematizado	para	ejecutar	una	tarea	
concreta.	(Figura	1)

En	cierto	modo,	pueden	apreciarse	posibles	solapa-
mientos	entre	las	tres	categorías,	si	bien	cabe	situar-
las	en	un	espacio	de	dos	coordenadas	(fig.	1),	según	
sea	el	menor	o	mayor	grado	de	definición	y	concre-
ción	de	cada	uno	de	los	tipos	y	el	menor	o	mayor	gra-
do	de	relación	de	las	partes	con	el	todo.

Así	pues,	el	tipo	que	muestra	un	grado	más	preciso	
de	definición	es	la	solución	de	problemas	lógico-ma-
temáticos,	así	como	el	mayor	grado	de	relación	entre	
las	partes	y	el	todo,	mientras	que	los	problemas	mal	
definidos	y	los	bocetos	de	proyectos	son	los	peor	de-
finidos	y	en	los	que	es	más	difícil	poner	de	manifiesto	
las	relaciones	entre	las	partes	y	el	todo.	Por	eso	estas	
dos	 últimas	 categorías	 ofrecen	muchas	 oportunida-
des	para	evaluar	las	habilidades	más	complejas.

3.	Elementos	metodológicos	comunes	a	 los	tres	ti-
pos	de	pruebas

Estos	tres	tipos	de	pruebas	prácticas	de	habilidades	
tienen	unas	características	comunes,	que	a	continua-
ción	se	detallan,	en	cuanto	a	su	fundamentación,	su	
diseño	y	los	procedimientos	de	evaluación:

a)	 por	 su	 utilidad,	 son	más	 idóneas	 que	 las	 prue-
bas	 objetivas	 o	 cuestionarios	 para	 evaluar	 habilida-
des	de	orden	complejo,	para	evaluar	cuerpos	de	in-
formación,	 procedimientos	 y,	 en	 general,	 procesos	
interrelacionados,	 más	 allá	 de	 datos,	 hechos	 o	 co-
nocimientos	 simples.	 Igualmente,	 exigen	 un	 mayor	
comportamiento	reflexivo	a	quienes	las	contestan	y,	
en	 consecuencia,	 ofrecen	mayores	 posibilidades	 de	

expresión	de	los	contenidos	que	se	saben	y	de	
su	aplicación	en	tareas	concretas.	Es	cierto	que	
también	 requieren	un	esfuerzo	mayor	para	 su	
corrección	y	calificación,	pero,	como	contrapar-
tida,	son	más	fáciles	de	construir	que	los	cues-
tionarios	de	pruebas	objetivas

b)	El	diseño	del	planteamiento	y	de	 los	 inte-
rrogantes	en	los	tres	casos	obliga	a	clarificar	al	
detalle	los	objetivos	específicos	de	evaluación,	
a	delimitar	 los	contenidos	y	organizar	 la	 infor-
mación	de	modo	preciso,	y	a	plantear	 las	pre-
guntas	en	función	de	los	anteriores	elementos.	
Prácticamente	 el	 diseño	 no	 ha	 de	 darse	 por	
terminado	en	tanto	en	cuanto	no	se	haya	com-
pletado	 la	 respuesta	 patrón,	 con	 sus	 anclajes	
de	discriminación	entre	las	exigencias	mínimas	
y	los	aportes	complementarios	para	calificacio-
nes	 superiores,	 y	 la	 correspondiente	 tabla	 de	
especificaciones	con	los	criterios	de	evaluación	
al	máximo	nivel	de	detalle	que	sea	posible.	En	

¿Qué pruebas escritas utilizar para identificar a personas idóneas en puestos de responsabilidad?  

Fig. 1: Variables de clasificación de las herramientas de análisis 
(Basoredo, 2010)

in
ap
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los	procedimientos	de	provisión	de	personal	la	elec-
ción	del	tipo	de	prueba	y	el	órgano	de	diseño,	correc-
ción	y	calificación	se	determinan	en	las	bases	de	las	
convocatorias,	 tratándose	 de	 la	 propia	 comisión	 de	
evaluación,	alguno	de	sus	miembros	u	otras	personas	
que	le	asesoran	por	razón	de	su	conocimiento	exper-
to.	Para	conseguir	aumentar	 la	validez	de	 la	prueba	
se	utiliza	una	guía	metodológica,	un	programa	de	for-
mación	específico	sobre	la	metodología,	de	20	horas	
de	duración	como	mínimo	(Basoredo	y	Antón,	2007)	
o,	bien,	 la	participación	de	una	persona	experta	en	
estos	métodos	 de	 evaluación	 a	 lo	 largo	 de	 todo	 el	
procedimiento.

c)	 Respecto	 a	 la	 respuesta	 patrón,	 que	 es	 aquella	
respuesta	ideal	o	la	mejor	respuesta	posible,	a	crite-
rio	del	órgano	encargado	de	la	evaluación,	incluye	los	
contenidos	al	completo,	categorizados	en	función	de	
su	importancia	y	dificultad	al	menos	en	dos	niveles	de	
mínimos	y	máximos,	que	resultan	explicativos	de	los	
distintos	grados	en	la	escala	de	calificación,	también	
denominados	anclajes	de	puntuación.	Estos	conteni-
dos	pueden	organizarse	en	forma	de	respuesta	com-
pleta	 mediante	 párrafos	 ordinarios	 o	 siguiendo	 un	
esquema	 detallado	 sobre	 el	 que	
se	 elabora	 la	 tabla	 de	 especifica-
ciones.

d)	La	tabla	de	especificaciones	es	
la	matriz	 de	 valoración	 o	 cuadro	
de	doble	entrada	que	a	partir	de	
las	dimensiones,	subdimensiones,	
epígrafes,	 etc.,	 de	 la	 respuesta	
patrón,	 situados	 en	 el	 eje	 de	 or-
denadas,	y	de	los	criterios	de	im-
portancia,	dificultad	y	puntuación	
proporcional,	 que	 se	 colocan	 en	
el	eje	de	abscisas,	contiene	todos	
los	criterios	al	detalle	para	poder	
otorgar	las	calificaciones	parciales	
correspondientes.

e)	La	corrección	y	calificación	se	
realiza	con	ayuda	de	los	anteriores	
instrumentos,	mediante	más	de	2	
evaluadores	 independientes	 y	 la	
exigencia	de	un	grado	de	acuerdo	
entre	ellos	superior	al	valor	de	un	
determinado	 coeficiente,	 r>0,80,	
por	ejemplo.

f)	Además	de	disponer	de	personal	experto	en	 los	
dominios	de	conocimiento	específicos	y	en	la	meto-
dología	de	evaluación,	la	elección	de	los	criterios	de	
evaluación	se	facilita	con	ayuda	del	informe	de	análi-
sis	del	puesto	de	trabajo,	donde	aparecen	las	tareas	
más	representativas,	sus	criterios	de	bondad	de	eje-
cución,	conocimientos	y	destrezas	técnicas,	etc.

g)	Por	último,	el	procedimiento	de	 solución	de	 las	
reclamaciones	 o	 recursos	 también	 es	 otro	 de	 los	
elementos	 comunes	 digno	de	mención.	 Se	 trata	 de	
proporcionar	a	la	persona	interesada	tanto	el	pliego	
de	la	prueba	como	los	correspondientes	a	la	respues-

ta	patrón,	 la	tabla	de	especificaciones	y,	si	acaso,	el	
ejemplar	 de	 la	 respuesta	 de	 examen,	 colaborando	
en	 todas	 las	 explicaciones	 a	 que	 hubiere	 lugar,	 sin	
necesidad	de	entrar	en	polémica	alguna.	En	caso	de	
disconformidad	se	sugiere	la	presentación	del	corres-
pondiente	recurso	que	ha	de	tener	en	cuenta	todos	
los	instrumentos	de	diseño	y	evaluación	de	referen-
cia.	Habitualmente,	salvo	un	mínimo	excepcional	de	
errores	materiales,	que	se	corrigen	como	consecuen-
cia	de	este	tipo	de	revisiones,	las	discrepancias	sue-
len	ser	de	carácter	discrecional,	por	lo	que	las	recla-
maciones	tienen	escasa	probabilidad	de	prosperar.

4.	El	diseño	y	la	realización	de	un	estudio	de	casos

Una	prueba	de	evaluación	de	habilidades	mediante	
la	metodología	de	estudio	o	análisis	de	casos	puede	
decirse	que	es	el	 resultado	de	dos	procesos	parale-
los,	 realizados	en	dos	ocasiones	 consecutivas	 y	 con	
distinta	dedicación,	rigor	y	consecuencias.	La	primera	
ocasión	es	el	diseño	de	la	propia	prueba,	durante	la	
cual	su	autor	o	autora	cuenta	con	todos	 los	medios	
a	 su	alcance	y	 la	 segunda	es	 la	que	 corresponde	al	
examen	de	habilidades	en	respuesta	a	las	demandas	
planteadas.	(Figura	2)

Los	pasos	a	 seguir	en	un	estudio	de	casos	 son	 los	
siguientes:	I.	Planteamiento,	II.	Preparación	del	estu-
dio,	III.	Organización	del	contenido,	IV.	Elaboración	y	
V.	Validación	(fig.	2).	

Quienes	se	responsabilicen	del	diseño	de	la	prueba	
deberán	proceder	paso	a	paso,	conforme	a	los	5	pun-
tos	del	esquema	citado,	pero	las	personas	a	examinar	
se	centrarán	en	la	organización	del	contenido	y	en	la	
elaboración	 del	 dictamen,	 tras	 haber	 realizado	 una	
breve	introducción	para	enfocar	el	caso	y	delimitar	el	
campo	de	análisis.

Fig. 2: Fases del proceso de un estudio del caos (Basoredo, 2010)
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A	 continuación	 se	 comentan	 algunos	 aspectos	 im-
portantes	a	tener	en	cuenta,	sobre	todo,	en	el	diseño	
de	la	prueba.

a)	El	planteamiento:

En	el	planteamiento,	lo	más	importante	es	la	formu-
lación	de	los	objetivos	específicos.	Cuando	se	utiliza	
un	caso	ya	diseñado,	dentro	de	las	tareas	de	este	pri-
mer	paso,	es	fundamental	realizar	una	primera	lectu-
ra	de	todos	los	textos	para	poder	captar	con	certeza	
su	enfoque	y	alcance.

El	protocolo	de	una	prueba	de	análisis	de	casos	ne-
cesita	de	uno	o	dos	párrafos	a	modo	de	introducción	
y	para	un	acercamiento	general	al	tema,	comentando	
algunos	 aspectos	 sobre	 su	 naturaleza,	 importancia,	
comentarios	de	tipo	teórico,	etc.

En	el	planteamiento	deben	de	evitarse	las	referen-
cias	a	 los	hechos	y	datos	o	 informaciones	que	sean	
relevantes	y	que	exijan	un	grado	de	atención	excesi-
vo	en	este	primer	momento,	de	modo	que,	si	se	em-
pleara	alguna	información	importante	como	recurso	
discursivo,	en	el	apartado	siguiente	es	absolutamente	
necesario	reincidir	sobre	ella.

b)	La	descripción	del	caso:

La	preparación	del	estudio	de	casos	en	la	fase	de	di-
seño	versa	sobre	la	configuración	de	la	estructura,	la	
descripción	del	contexto	y	la	recogida	y	organización	
de	 la	 información,	 respecto	a	 las	 fuentes	de	obten-
ción	de	la	misma,	el	sistema	de	almacenamiento,	etc.

Este	es	el	apartado	dedicado	a	 la	presentación	del	
caso	concreto	con	todo	su	detalle.	En	él	han	de	apare-
cer	todas	las	temáticas	y	situaciones	que	configuran	
las	distintas	unidades	de	análisis,	utilizando	para	ello	
un	estilo	de	redacción	claro	y	conciso.

El	 caso	 debe	 describirse	 con	 la	mayor	 objetividad	
posible,	pero	aportando	situaciones	ricas	en	detalle,	
dentro	 de	 una	 cierta	 estructura	 discursiva.	 En	 este	
apartado	 se	 utiliza	 información	muy	 variada,	 inclui-
dos	 ciertos	 datos	 accesorios	 o	 algunos	 que	 puedan	
inducir	a	 cierto	error,	 con	 la	finalidad	de	poder	dis-
criminar	entre	 los	distintos	niveles	de	conocimiento	
y	destreza.

En	la	redacción	del	primer	borrador	del	diseño	pro-
bablemente	 será	 difícil	 acotar	 todos	 los	 aspectos	 y	

detalles	del	caso,	de	modo	que	habrá	que	completar	
o	reestructurar	sus	contenidos	después	de	haber	ela-
borado	la	respuesta	patrón.	

Las	explicaciones	acerca	de	 los	diversos	elementos	
y	relaciones	que	aparecen	en	el	caso	han	de	ser	ob-
jetivas	y	ajustadas	a	 los	hechos,	sin	acudir	a	ningún	
género	de	suposición	o	especulación.

c)	Demandas	y	preguntas	a	solucionar:

Debido	a	la	finalidad	evaluativa	del	análisis	de	casos,	
el	protocolo	de	este	tipo	de	pruebas	tiene	que	incluir	
unas	demandas	o	preguntas,	cuya	solución	es	el	obje-
to	de	la	evaluación.

Todas	 las	 demandas	 e	 interrogantes	 que	 se	 pro-
pongan	han	de	poner	su	énfasis	en	la	interpretación	
o	explicación	del	 caso	y	en	 la	necesidad	de	aportar	
soluciones	 válidas	 y	 viables	 a	 los	 problemas	que	 se	
identifiquen	en	el	mismo.

La	elección	definitiva	de	los	motivos	para	las	deman-
das	 y	 los	 interrogantes	 concretos	 es	 una	 operación	
que	 indudablemente	no	podrá	se	completada	hasta	
que	se	concreten	los	contenidos	de	la	respuesta	pa-
trón	y	sus	categorías.	Sin	embargo,	algunos	 interro-
gantes	deben	ya	plantearse	a	la	vez	que	se	redacta	el	
primer	borrador.

Las	demandas	de	 solución	 y	 las	preguntas	 concre-
tas	pueden	ser	de	dos	tipos:	preguntas	informativas	
y	 preguntas	 temáticas	 (Stake,	 1998).	 Las	 preguntas	
informativas	son	aquellas	cuyas	respuestas	son	datos	
incluidos	en	el	protocolo,	por	ejemplo,	¿quiénes	son	
los	 agentes	 intervinientes	 en	 esta	 situación?	Por	 su	
parte,	 las	 preguntas	 temáticas	 plantean	 interrogan-
tes	sobre	alguna	de	las	relaciones	posibles	entre	los	
contenidos	del	caso,	esto	es,	¿por	qué	el	agente	“x”	
mantiene	una	posición	contraria	a	la	del	agente	“y”?

El	 procedimiento	 más	 sencillo	 para	 concretar	 las	
cuestiones	objeto	de	evaluación	es	obtener	una	 re-
lación	 exhaustiva	 de	 preguntas	 informativas	 y	 de	
preguntas	 temáticas	 y	 reformular	 aquellas	 que	 son	
las	más	convenientes	para	su	desarrollo	mediante	el	
examen.

d)		La	elaboración	de	los	criterios	de	evaluación:

Los	criterios	de	evaluación	se	incluyen,	como	es	sa-
bido,	en	la	tabla	de	especificaciones,	después	de	ha-

¿Qué pruebas escritas utilizar para identificar a personas idóneas en puestos de responsabilidad?  

El carácter distintivo de la solución de pro-
blemas, respecto del estudio de casos, es su 
orientación resolutiva, destinada al logro de 
objetivos, mediante el empleo de acciones 
planificadas
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ber	desarrollado	la	respuesta	patrón,	haber	estableci-
do	todas	las	áreas	de	contenido	a	las	que	se	imputan	
las	diversas	proporciones	de	puntuación	directa	esti-
madas	y	haber	considerado	los	correspondientes	an-
clajes	de	puntuación	para	los	valores	de	la	escala	de	
puntuación	directa	elegida.

En	este	tipo	de	prueba	el	procedimiento	más	apro-
piado	para	obtener	criterios	de	evaluación	es	partir	
siempre	del	listado	de	preguntas	informativas	y	temá-
ticas	al	que	se	ha	aludido	anteriormente.	Este	listado	
es	una	guía	útil	para	la	elaboración	de	la	propia	res-
puesta	patrón	y	la	selección	de	las	áreas	y	categorías	
de	evaluación	a	incluir	en	la	tabla	de	especificaciones.

5.	La	prueba	de	solución	de	problemas

El	 carácter	 distintivo	 de	 la	 solución	 de	 problemas,	
respecto	del	estudio	de	casos,	es	 su	orientación	 re-
solutiva,	 destinada	 al	 logro	 de	 objetivos,	 mediante	
el	empleo	de	acciones	planificadas	y	comparte	esta	
característica	 con	 el	 uso	 de	 bocetos	 de	 proyectos.	
Una	segunda	diferencia	de	estos	dos	nuevos	tipos	y	
el	estudio	de	casos	es	la	conveniencia	de	considerar-
los	más	bien	como	estrategias	que	como	técnicas	de	
proceso	único,	por	el	hecho	de	que	incluyen	interven-
ciones	variadas	o	de	distinta	naturaleza.

Hay	 una	 pluralidad	 de	 tipos,	 modelos	 y	 estrate-
gias	de	solución	de	problemas	tal,	que	es	preferible	
centrar	 la	atención	en	aquellos	cuyas	características	
mejor	permitan	su	utilización	como	pruebas	de	eva-
luación	de	habilidades	o	pruebas	prácticas.	Éstos	no	

son	otros	que	aquellos	problemas	no	rutinarios	y	mal	
definidos,	aunque	sean	concretos	e	imprevistos,	den-
tro	de	un	contexto	y	un	dominio	delimitados	y	con	un	
grado	de	complejidad	medio	o	alto.

Serán	objeto	de	abordaje,	en	definitiva,	los	procesos	
para	 la	 comprensión	 de	 situaciones	 de	 incertidum-
bre,	en	la	que	se	aprecia	ambigüedad	de	objetivos	o	
se	necesitan	actuaciones	urgentes,	que	requieren	la	
adopción	de	reglas	de	intervención	específicas	y	jui-
cios	especializados	o	de	naturaleza	profesional.	

Las cuatro fases generales para la solución de un 
problema son:	 I.	 La	 comprensión	 y	 descripción	 del	
problema,	 II.	 La	 exploración	 de	 las	 soluciones	 posi-
bles,	 III.	 La	 selección	 y	 aplicación	 de	 las	 soluciones	
más	idóneas	y	IV.	La	evaluación	y	seguimiento	de	las	
soluciones	aportadas.

Estas	4	fases	pueden	resumirse	en	3,	agrupando	la	
2ª	y	la	3ª	dentro	de	una	categoría	de	generación	de	
soluciones,	conforme	al	esquema	siguiente.	Este	es-
quema	consta	de	varios	apartados	a	los	que	se	les	ha	
atribuido	un	grado	de	importancia	relativa	en	térmi-
nos	porcentuales:

a)	Recuperación	de	términos,	conceptos	e	infor-
mación	sobre	el	marco	de	referencia.	(5)

b)	 Determinación	 de	 las	 unidades	 de	 análisis,	
considerando	 la	estructura	profunda	y	 superfi-
cial	del	problema,	similar	al	estudio	de	casos.		(5)

c)	Identificación	y	clarificación	de	las	posiciones	
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y	perspectivas	de	todos	los	agentes	implicados.	
(10)

d)	Categorización	de	la	información,	paso	análo-
go	al	del	estudio	de	caso.	(5)

e)	Interpretación	semántica	del	problema	y	de-
terminación	exacta	de	los	objetivos	a	conseguir	
para	 solucionar	 el	 problema	 con	 efectividad.	
(15)

I.	 Comprensión	 del	 problema,	 de	 las	 incógnitas,	 los	
datos,	las	condiciones	y	sus	características:

II.	Generación	de	posibles	soluciones:

a)	Elaboración	de	las	hipótesis	de	solución.	(10)

b)	Análisis	de	viabilidad	de	las	soluciones	elegi-
das	y	su	argumentación.	(10)

c)	Descripción	pormenorizada	de	 las	pautas	de	
operaciones.	(10)

d)	Argumentación	para	 la	 probatura	de	 las	 so-
luciones	y	elección	de	las	soluciones	definitivas.	
(15)

III.	Evaluación	y	readaptación	progresiva	del	proceso	
de	solución:

a)	Análisis	de	los	resultados	y	de	las	consecuen-
cias	 de	 la	 aplicación	 de	 las	 soluciones	 adopta-
das.	(10)

b)	 Generación	 de	 propuestas	 alternativas	 para	
aumentar	la	efectividad	de	las	soluciones,	o	di-
cho	de	otro	modo,	vuelta	al	apartado	anterior.	
(5)

Las	 estimaciones	 sobre	 el	 valor	 atribuido	 a	 cada	
apartado	 únicamente	 han	 de	 considerarse	 a	 título	
orientativo,	de	donde	se	deduce	 la	conveniencia	de	
variar	 los	pesos	 ligeramente,	en	 función	del	tipo	de	
problema,	sus	objetivos	o	su	finalidad.

Este	esquema	general	sirve	de	guía	tanto	para	quie-
nes	tengan	que	elaborar	el	problema	y	las	soluciones,	
como	 para	 quienes	 deban	 resolver	 una	 prueba	 de	
problemas	y	también	para	quienes	tengan	la	respon-
sabilidad	de	evaluarla.

Sin	embargo,	quienes	se	vean	obligados	a	responder	
a	un	problema	que	les	plantee	un	tercero,	el	cual	ya	lo	
ha	resuelto	de	manera	previa	y	tiene	una	propuesta	
de	solución,	en	lo	que	respecta	a	la	probatura	de	las	
soluciones	propuestas	y	al	análisis	de	los	resultados,	
únicamente	podrán	aportar	argumentos	justificativos	
o	 proponer	 algunos	 dispositivos	 previstos	 con	 tales	
fines,	porque	en	la	situación	de	examen	es	práctica-
mente	imposible	realizar	comprobación	alguna.

Las	labores	relativas	al	planteamiento	del	problema	
y	su	descripción,	los	interrogantes	y	la	elaboración	de	
los	criterios	de	evaluación	son	análogas	a	las	corres-
pondientes	a	un	estudio	de	casos,	 tal	y	como	se	ha	
hecho	referencia	en	un	apartado	anterior.

Por	su	parte,	la	tarea	de	quienes	hayan	sólo	de	eva-
luar	 cualquier	 prueba	 de	 problemas,	 diseñada	 por	

otras	personas,	consiste	en	comparar	 las	soluciones	
dadas	por	las	personas	examinadas	con	las	previstas	
en	 la	 respuesta	 patrón	 que	 se	 haya	 elaborado	 du-
rante	 la	 fase	de	diseño.	A	 los	evaluadores,	por	otra	
parte,	les	conviene	contestar	preguntas	como	éstas:	
¿tiene	 los	 conocimientos	 suficientes?,	 ¿ha	 centrado	
el	análisis	del	problema?,	¿identifica	los	agentes	y	sus	
posiciones?,	 ¿utiliza	 categorías	 efectivas?,	 ¿formu-
la	 los	 objetivos	 adecuados?,	 ¿ha	 elegido	 soluciones	
viables?,	¿describe	con	detalle	 las	pautas	de	opera-
ción?,	¿ha	realizado	un	análisis	bien	argumentado	de	
los	posibles	resultados	y	sus	consecuencias?,	¿ha	pro-
puesto	mecanismos	eficaces	para	la	probatura	de	las	
operaciones	y	la	evaluación	de	las	soluciones?

6.	Bocetos	de	proyectos

Un	boceto	es	un	esbozo	o	un	primer	apunte	esque-
matizado	que	se	elaborara	para	orientar	la	realización	
de	una	obra.	Entendiendo	que	es	muy	poco	probable	
que	una	persona	con	recursos	escasos	y	tiempo	limi-
tado	a	3	ó	4	horas,	que	es	la	duración	de	una	prueba	
escrita,	pueda	elaborar	un	verdadero	proyecto,	se	ha	
denominado	a	este	tipo	de	examen	boceto	de	pro-
yecto.

El	aspecto	diferencial	de	este	 instrumento	de	eva-
luación	respecto	de	los	anteriores	estriba	en	la	pro-
puesta	ordenada	que	supone	en	cuanto	a	los	proce-
sos,	los	medios,	los	tiempos	y	los	recursos	que	habrán	
de	disponerse	para	la	consecución	de	unas	metas,	pu-
diendo	admitir,	por	otra	parte,	que	los	proyectos	son	
ciertas	 formas	estandarizadas	de	 solución	de	uno	o	
varios	problemas	relativamente	complejos.

Sobre	esta	materia	hay	una	cierta	confusión	de	tér-
minos	como	plan,	programa	y	proyecto,	que	en	ab-
soluto	 pueden	 considerarse	 sinónimos.	 En	 lenguaje	
coloquial,	un	plan	consiste	en	un	modelo	sistemático	
para	dirigir	 y	encauzar	una	actuación.	Un	programa	
es	más	bien	una	serie	ordenada	de	operaciones	para	
llevar	a	cabo	un	plan.	Por	último,	el	proyecto	es	la	for-
ma	más	exhaustiva	y	detallada	de	presentación	de	un	
plan,	y	se	propone	para	su	ejecución	inmediata	en	los	
términos	descritos	en	el	mismo.

La	norma	ISO	10006:2003	define	un	proyecto	como	
el	 conjunto	 de	 procesos	 que	 integran	 actividades	
coordinadas	y	controladas,	con	fechas	de	principio	y	
final	definidas,	y	que	se	emprenden	para	logar	un	ob-
jetivo,	 conforme	a	unos	 requerimientos	específicos,	
incluidas	las	limitaciones	de	tiempo,	coste	y	recursos

La	elección	de	los	bocetos	de	proyectos	se	justifica	
por	 su	 validez	 para	 evaluar	 conocimientos	 y	 habili-
dades	en	relación	con:	a)	la	formulación	de	metas	y	
objetivos,	b)	la	especificación	de	criterios	de	solución	
de	problemas,	c)	la	organización	de	programas	de	tra-
bajo,	d)	la	gestión	de	procesos,	e)	el	desarrollo	de	ha-
bilidades	de	autodirección	en	situaciones	complejas,	
f)	las	habilidades	de	gestión	del	tiempo,	g)	el	uso	pro-
ductivo	de	tecnologías,	h)	la	elaboración	de	modelos	
mentales,	i)	la	articulación	de	estrategias	propias	y	j)	
la	toma	de	decisiones.	Como	se	habrá	podido	obser-
var,	 todos	 éstos	 son	 atributos	propios	 de	 las	 habili-

¿Qué pruebas escritas utilizar para identificar a personas idóneas en puestos de responsabilidad?  
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dades	directivas	y	de	gestión,	más	bien	compleja,	de	
equipos	humanos.

El	modelo	principal	de	referencia	(fig.3),	que	en	al-
guna	medida	representa	el	ciclo	de	vida	de	las	fases	o	
estadios	del	desarrollo	de	un	proyecto,	es	el	de	la	ISO	
10006:2003.

Por	tanto,	a	continuación	se	presenta	un	guión	para	
diseñar,	realizar	y	evaluar	un	boceto	de	un	proyecto,	
similar	 al	 que	 se	ha	propuesto	previamente	para	 la	

prueba	de	solución	de	problemas,	donde	las	estima-
ciones	del	peso	porcentual	sobre	el	total	tienen,	asi-
mismo,	un	valor	meramente	orientativo.

I.	Planteamiento	inicial:

a)	 Contextualización	 y	 diagnóstico	 de	 la	 situa-
ción.	(3)

b)	 Identificación	de	necesidades,	requisitos	ge-
nerales,	etc.(3)

c)	 Desarrollo	 conceptual	 y	 alcance,	 colectivos	
implicados	o	afectados,	etc.(3)

d)	Características	básicas	de	los	productos	o	re-
sultados.	(3)

e)	Justificación	o	fundamentación	del	proyecto.	
(3)

II.	Diseño	global	del	proyecto:

a)	Finalidad	o	meta	general.	(5)

b)	Objetivos	específicos.	(7)

c)	Fases	y	procesos.	(6)

d)	Acciones	previstas.	(7)

III.	Especificación	de	los	procesos	del	proyecto:

a)	Gestión	de	actividades.	(8)

b)	Gestión	del	tiempo.	(8)

c)	Metodología	e	instrumentos.	(6)

d)	Gestión	de	recursos	humanos,	materiales	y	
presupuestarios.	(8)

IV.	Medidas	de	ejecución,	seguimiento	y	control:

a)	Organización	y	coordinación.	(10)

b)	Comunicación	y	documentación.(5)

c)	Gestión	del	cambio.	(5)

V.	Cierre	del	proyecto	y	realimentación:

a)	Procedimientos	de	evaluación	de	resultados	
y	procesos.	(3)

b)	Criterios	de	evaluación.(5)

c)	 Acciones	 correctivas,	 preventivas	 y	 de	 pre-
vención	de	pérdidas.	(2)

7.	 Síntesis	 de	 los	 procedimientos	 de	utilización	de	
estas	pruebas

El	uso	de	cualquiera	de	los	anteriores	tipos	de	prue-
bas	prácticas	en	procedimientos	de	provisión	de	per-
sonal	—uno	de	cuyos	ejemplos	se	publica	en	forma	
de	anexo—	es	relativamente	sencillo.

a)	En	primer	lugar	en	las	bases	de	las	convocatorias	
se	publican	las	características,	condiciones	e	instruc-
ciones	correspondientes	al	tipo	elegido.	Por	ejemplo:	
“Las	competencias	necesarias	para	el	desempeño	del	
puesto	 se	 valorarán	 mediante	 la	 realización	 de	 un	
proyecto	 relacionado	 con	 las	 funciones	 del	 puesto,	
que	será	defendido	ante	la	Comisión	de	Evaluación	y	
cuya	puntación	máxima	será	de	10	puntos.	En	la	con-
vocatoria	de	dichos	puestos	se	hará,	al	menos,	cons-
tar	el	contenido	del	proyecto,	las	partes	a	desarrollar	
y	los	criterios	de	valoración,	así	como	el	tiempo	pre-
visto	para	su	presentación	y	defensa.	No	podrá	resul-
tar	seleccionado/a	ningún	candidato	ni	candidata	que	
no	obtenga	como	mínimo	5	puntos	en	el	proyecto”	
(Resolución	de	30	de	octubre	de	2008,	del	Viceconse-
jero	de	Función	Pública.	Boletín	Oficial	del	País	Vasco	
—BOPV—	número	214,	pág	27.127).

b)	El	paso	siguiente	es	encomendar	las	tareas	de	di-
seño	del	planteamiento,	la	respuesta	patrón,	con	sus	
correspondientes	anclajes	de	puntuación,	 y	 la	 tabla	
de	especificaciones	por	parte	del	tribunal	calificador	
a	alguno	de	sus	miembros	o	a	una	persona	experta	
como	asesora.

c)	 Realizada	 la	 prueba,	 se	 corrige	 y	 se	 califica	 con	
ayuda	de	la	respuesta	patrón	y	los	criterios	de	la	ta-
bla	de	especificaciones,	de	modo	independiente,	por	
más	de	2	miembros	del	tribunal	calificador	o	aseso-
res;	 se	 comprueba	 que	 el	 índice	 de	 fiabilidad	 es	 el	
adecuado	 y	 se	 toman	 las	 decisiones	 definitivas	 de	
manera	análoga	a	como	se	hace	en	cualquier	proceso	
selectivo	o	de	valoración	de	méritos.

Fig. 3: Esquema básico para realizar anteproyectos 
(Basoredo, 2010)
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¿Qué pruebas escritas utilizar para identificar a personas idóneas en puestos de responsabilidad?  

d)	 En	 caso	 de	 plantearse	 dudas,	 reclamaciones	 o	
recursos,	 se	 resuelven	 con	 total	 transparencia,	 del	
modo	 indicado	en	un	apartado	anterior,	 incluyendo	
todo	el	instrumental	dentro	del	expediente	adminis-
trativo	del	proceso.

8.	Legitimación	y	difusión	de	esta	metodología

Uno	 de	 los	 primeros	 intentos	 de	 utilizar	 pruebas	
prácticas	escritas	o	entrevistas	personales	dentro	de	
los	procedimientos	de	provisión,	posibilidad	recogida	
en	el	artículo	46.3	de	la	LFPV	—tal	como	sabemos—,	
consta	en	la	Resolución	del	Viceconsejero	de	Función	
Pública	de	26	de	febrero	de	2002	(BOPV	número	57).	
En	 aquella	 disposición	 se	 regulaba	 la	 realización	 de	
entrevistas	 conductuales	 estructuradas	 (Salgado	 y	
Moscoso,	2001)	para	puestos	de	los	grupos	A	y	B	de	
nivel	25	o	superior,	con	el	fin	de	evaluar	la	idoneidad	
de	los	aspirantes	a	los	referidos	puestos	en	comisión	
de	servicios,	además	de	 la	valoración	de	otras	cate-
gorías	 de	mérito	más	 convencionales.	 Como	 conse-
cuencia	 de	 la	 Sentencia	 319/2008	 de	 la	 Sala	 de	 lo	
Contencioso-Administrativo,	 la	 nueva	 Resolución	 de	
30	de	octubre	de	2008,	a	la	ya	se	ha	hecho	referen-
cia,	sustituye	este	tipo	de	entrevista	por	la	prueba	de	
proyecto.	Desde	entonces,	esta	metodología	de	eva-
luación	se	ha	empleado	en	más	de	80	convocatorias	
y	continúa	empleándose	con	regularidad,	sin	grandes	
controversias	y	sin	que	haya	hasta	el	momento	sen-
tencia	alguna	que	ponga	en	tela	de	juicio	su	idonei-
dad	para	el	fin	que	se	propone.

La	Orden	 de	 la	 Consejera	 de	Hacienda	 y	 Adminis-
tración	Pública	de	noviembre	de	2007	por	la	que	se	
aprueban	las	bases	generales	de	17	concursos	espe-
cíficos	 para	 la	 provisión	 de	 190	 plazas	 incluía,	 ade-
más	 de	 la	 entrevista	 conductual	 estructurada,	 que	
aún	carecía	de	sentencia	en	contrario,	esta	metodo-
logía,	ambas	con	carácter	eliminatorio.	La	Sentencia	
340/2008,	de	23	de	diciembre,	del	 Juzgado	Conten-
cioso-Administrativo	 estimó	un	 recurso	 sobre	 el	 ca-
rácter	 eliminatorio	 de	 los	 dos	métodos	 en	 los	 pro-
cedimientos	de	provisión,	pero	no	derogó	la	prueba	
práctica	y,	de	hecho,	en	la	repetición	de	los	concursos	
específicos	 afectados	por	esta	 sentencia	 se	 volvió	 a	
utilizar	de	igual	modo.

Por	tanto,	actualmente,	su	 legitimidad,	y	asimismo	
la	de	 la	entrevista	conductual	estructurada,	que	fue	
reestablecida	mediante	la	Sentencia	del	Tribunal	Su-
premo	319,	de	14	de	mayo	del	2008,	está	confirmada,	
así	como	la	generalización	total	de	las	pruebas	prác-
ticas	escritas	en	concursos	específicos	de	provisión	y	
en	comisiones	de	servicios	para	niveles	iguales	o	su-
periores	al	25	de	los	grupos	A1	y	A2.

En	 este	 sentido,	 las	 reclamaciones	 y	 controversias	
respecto	 a	 las	 pruebas	 prácticas	 escritas	 giran	más	
bien	en	torno	a	los	límites	de	la	discrecionalidad	téc-
nica	de	las	comisiones	de	evaluación,	sobre	la	ampli-
tud	o	el	contenido	de	la	respuesta	patrón	y	el	mayor	
o	menor	nivel	de	exigencia,	pero	probablemente	ni	
siquiera	alcancen	al	10%	de	las	convocatorias,	ni	al	5%	
de	los	aspirantes	a	las	plazas,	lo	que	muestra	indicios	
de	su	aceptación	mayoritaria	de	forma	conjunta	con	
las	demás	categorías	de	mérito.	Y	por	lo	que	respecta	
a	la	representación	de	personal,	que	debe	supervisar	
los	borradores	de	 las	bases	de	 las	convocatorias,	 se	
advierte	una	cierta	neutralidad	a	juzgar	por	las	nulas	
objeciones	que	se	hacen	al	respecto.

Un	dato	interesante,	 incluido	en	el	borrador	de	un	
estudio	 todavía	 inconcluso	—y	 que,	 en	 consecuen-
cia,	se	debe	considerar	con	precaución—,	es	 la	mo-
deradamente	 elevada	 correlación	 (r=0,44)	 	 entre	 la	
valoración	 otorgada	 en	 la	 categoría	 experiencia	 en	
las	tareas	del	puesto	de	trabajo	y	el	resultado	de	las	
pruebas	 prácticas	 en	 los	 17	 concursos	 de	 provisión	
aludidos,	dato	que,	por	otra	parte,	es	 similar	al	ob-
tenido	en	las	investigaciones	metaanalíticas	(r=0,45)	
sobre	la	relación	entre	estas	dos	variables.

9.	Conclusiones

El	artículo	que	ahora	concluye	resume	los	elemen-
tos	 principales	 para	 el	 empleo	 de	 tres	 técnicas	 de	
evaluación	de	habilidades,	mediante	la	realización	de	
pruebas	escritas	de	tipo	práctico:	el	estudio	de	casos,	
la	solución	de	problemas	y	la	elaboración	de	bocetos	
de	proyectos.

Estos	tres	tipos	son	diferenciaciones	progresivas	de	
un	modelo	general	de	evaluación	que	utiliza	el	ensayo	
escrito	 y	 se	basa	en	el	diseño	de	un	planteamiento	

El aspecto diferencial de este instru-
mento de evaluación respecto de los 
anteriores estriba en la propuesta 
ordenada que supone en cuanto a los 
procesos, los medios, los tiempos y 
los recursos que habrán de disponer-
se para la consecución de unas metas 
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con	determinados	interrogantes	a	los	que	hay	que	dar	
respuesta,	un	patrón	de	respuesta	discrecional	a	cri-
terio	 de	quien	 responde	del	 proceso	de	 evaluación,	
pero	no	arbitrario,	y	unos	criterios	de	evaluación	de-
tallados.	La	concreción	de	los	criterios	de	evaluación	
se	lleva	a	cabo	con	ayuda	de	los	anclajes	de	puntua-
ción	para	discriminar	entre	un	menor	y	un	mayor	ni-
vel	de	competencia	y	su	manifestación	expresa	en	la	
tabla	 de	 especificaciones.	 Este	 modelo	 supone	 una	
forma	específica	de	operativizar	el	conocido	concepto	
jurídico	 indeterminado	 de	 discrecionalidad	 técnica,	
subyugado	al	respeto	riguroso	de	los	principios	cons-
titucionales	de	igualdad,	capacidad	y	mérito.

Tal	y	como	se	han	presentado	parecen	tres	catego-
rías	 independientes,	 aunque	 algunos	 comentarios	
sobre	 la	diferenciación	entre	una	y	otra	da	muestra	
de	cierta	continuidad	entre	ellas.	Esto	hace	posible	el	
diseño	de	una	prueba	concreta	en	la	que	se	combinen	
elementos	de	más	de	una	de	las	categorías	descritas.	
Por	ejemplo,	en	una	prueba	de	solución	de	problemas	
si	el	planteamiento	ocupa	5	ó	6	páginas	es	claro	que	
incluye	un	estudio	de	caso	para	dar	respuesta	a	la	pro-
blemática	objeto	de	examen.

Las	tareas	de	diseño	y	evaluación	de	estas	pruebas	
requieren	la	intervención	de	personas	expertas	en	los	
dominios	de	conocimiento	y	habilidad	de	sus	conte-
nidos.	Ahora	bien,	la	función	de	evaluar	implica,	a	su	
vez,	una	destreza	mínima	específica	del	campo	de	la	
evaluación	de	aprendizajes	o	competencias.	Por	ello	
es	preferible	la	actuación	conjunta	de	3	ó	4	personas	
en	equipo,	unas	expertas	de	campo	y	al	menos	otra	
experta	en	técnicas	de	evaluación.	Los	altos	índices	de	
fiabilidad	interjueces,	en	general	siempre	por	encima	

de	0,80,	 indican	que	 cuando	el	 diseño,	 la	 respuesta	
patrón,	 los	 anclajes	 de	 puntuación	 y	 la	 tabla	 de	 es-
pecificaciones	están	razonablemente	bien	detallados	
prácticamente	 distintos	 evaluadores	 independientes	
llegan	a	conclusiones	similares.

En	 el	 contexto	 de	 esta	 experiencia,	 es	 cierto	 que	
estas	pruebas	se	han	destinado	a	un	sector	de	com-
petencia	profesional	de	grado	medio-alto	o	alto,	para	
tareas	 de	 análoga	 complejidad,	 pero	 el	 modelo	 de	
evaluación	 subyacente	 es	 generalizable	 a	 todo	 tipo	
de	pruebas	escritas	de	conocimiento	y	habilidades	de	
respuesta	abierta,	con	independencia	de	sus	caracte-

rísticas,	su	extensión	
o	 su	 finalidad.	 Esto	
es,	pueden	utilizarse	
en	cualquier	proceso	
de	selección,	promo-
ción,	formación	o	re-
conocimiento	 de	 la	
competencia,	 siem-
pre	y	cuando	se	trate	
de	 un	 instrumento	
que	 requiera	 la	 re-
dacción	 de	 respues-
tas	por	escrito.
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En	2007,	el	Gobierno	Vasco,	para	la	cobertura	mediante	concurso	de	un	puesto	de	
Responsable	de	Administración	y	Servicios,	planteó	a	los	candidatos	una	prueba	
de	habilidad	 centrada	en	el	 diagnóstico	de	 situación	 y	 en	el	 diseño,	 ejecución,	
seguimiento	y	evaluación	de	las	modificaciones	organizativas	exigidas	por	una	hi-
potética	reestructuración	en	su	Administracion	Púbica.

Como	complemento	de	este	artículo,	ese	supuesto	práctico,	así	como	su	resolu-
ción,	pueden	consultarse	a	través	de	los	siguientes	enlaces:

•Prueba	práctica	de	elaboración	de	proyecto.	Ir	a	prueba
•Respuesta	patrón.	Ir	a	respuesta

http://documenta.inap.es/alfresco/downloadpublic/direct/workspace/SpacesStore/7001efb7-53f6-4696-8634-4b0f8b3cc349/CASO_PRACTICO.pdf
http://documenta.inap.es/alfresco/downloadpublic/direct/workspace/SpacesStore/6dc59b01-0d32-4fdd-a106-62931f3b1e3f/SOLUCION_CASO_PRACTICO.pdf
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La evaluación del desempeño en la 
administración pública francesa
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BFP
1. El establecimiento de la entrevista profesional como única vía de 

evaluación profesional de los empleados públicos franceses
2. Puesta en práctica de las experiencias ministeriales 
3. Situación actual
4. Conclusión

1.	 El	 establecimiento	 de	 la	 entrevista	
profesional	 como	 única	 vía	 de	 evalua-
ción	profesional	de	los	empleados	públi-
cos	franceses

La	notation,	o	calificación	numérica	de	
los	 funcionarios,	 es	una	 institución	 tra-
dicional	en	la	función	pública	francesa.	Se	estableció	
por	decreto	en	febrero	de	1959,	y	se	recogió	en	la	ley	
83-634	de	1983	sobre	derechos	y	obligaciones	de	los	
funcionarios.	Tres	leyes	de	1984	fijaron	su	aplicación	
armónica	a	cada	una	de	las	funciones	públicas	france-
sas,	la	del	Estado,	la	territorial	y	la	hospitalaria.

En	julio	de	2001,	el	Comité	de	Investigación	sobre	el	
Coste	y	el	Rendimiento	de	los	Servicios	Públicos	emi-
tió,	a	requerimiento	del	Ministro	de	la	Función	Públi-
ca	y	de	la	Reforma	del	Estado,	un	informe	en	el	que	
se	señalaba	que	el	sistema	de	evaluación	puesto	en	

funcionamiento	cuarenta	años	antes	no	respondía	ya	
a	las	necesidades	de	la	administración	francesa.	Ha-
bía	quedado	obsoleta	en	particular	la	asignación	de	la	
calificación	por	el	jefe	del	servicio	1,	es	decir,	alguien	
por	 lo	 general	 situado	 varios	 escalones	 por	 encima	
del	funcionario	evaluado.

A	raíz	de	dicho	informe,	el	sistema	de	evaluación	se	

1  El jefe de servicio es, en la administración estatal francesa, el escalón inme-
diatamente inferior al Subdirector, que es, a su vez, un escalón algo más alto que nuestro 
Subdirector General.

RESUMEN DEL ARTÍCULO: El artículo presenta un breve resumen 
de la historia reciente de la evaluación del desempeño en la admi-
nistración pública francesa, para centrarse después en sus últimos 
desarrollos y en particular en las características del sistema que ha 
entrado en vigor con carácter obligatorio y general el primero de 
enero de este año. A partir de ahora, la evaluación se basa fundamen-
talmente en una entrevista profesional que cada año mantendrá cada 
empleado público con su superior jerárquico directo, y en la que se 
valorarán el grado en que se hayan alcanzado los objetivos asignados, 
la experiencia profesional adquirida, el dominio de las competencias 
asociadas al puesto o la eficacia en la dirección de personas.

Imagen del Portal de la Función Pública en Francia



16 
Boletín de Función Pública del INAP, nº 7, febrero de 2012

 

modificó	profundamente	en	2002	2,	incorporando	la	
entrevista	 de	 evaluación	 como	 elemento	 indispen-
sable	y	obligatorio	del	sistema.	La	entrevista	la	lleva	
a	cabo	el	superior	jerárquico	directo	del	funcionario	
evaluado,	 y	 el	 informe	 correspondiente	 se	 tiene	 en	
cuenta	en	 la	calificación	y	en	 la	carrera	profesional.	
El	ámbito	de	aplicación	de	esta	norma	era	la	función	
pública	 estatal	 con	 la	 exclusión	 de	 la	 enseñanza,	 la	
investigación,	los	ejércitos,	los	jueces	y	algunos	cuer-
pos	con	estatutos	peculiares.	En	2005	se	aplicaba	a	
605.521	funcionarios,	el	36,22%	del	total.

Cada	departamento	ministerial	desarrolló	el	decreto	
mediante	órdenes	ministeriales	dictadas	previa	con-
sulta	con	las	organizaciones	sindicales.

El	 sistema	del	 decreto,	 sin	 embargo,	 se	 reveló	 en-
seguida	 ineficaz,	ya	que	el	mantenimiento	de	 la	 ca-
lificación	realizada	por	el	 jefe	de	servicio	como	algo	
separado	de	la	entrevista	de	evaluación	realizada	por	
el	superior	directo,	de	la	que	ésta	sólo	es	un	compo-
nente	más,	obligaba	a	llevar	a	cabo	un	procedimiento	
administrativo	más	complejo	y	lento,	además	de	ori-
ginar	numerosas	reclamaciones.	Resultó	problemáti-
ca	en	particular	 la	 rigidez	con	que	el	decreto	 ligaba	
las	reducciones	de	antigüedad	señaladas	con	los	re-
sultados	de	las	entrevistas.	La	implantación	del	nuevo	
sistema	supuso,	además,	una	considerable	carga	de	
trabajo	para	los	responsables	de	la	gestión	de	los	re-
cursos	humanos.	

Por	eso,	en	un	nuevo	informe	de	julio	de	2008	del	
Comité	citado	se	recomendó	basar	 la	evaluación	de	
los	empleados	públicos	únicamente	en	 la	entrevista	
profesional.	 Este	 informe	 presenta	 datos	 interesan-
tes	sobre	el	sistema	 implantado	en	2002.	Se	estima	
en	el	mismo	que	el	coste	de	la	evaluación	oscila,	de-
pendiendo	 de	 los	 ministerios,	 entre	 7	 y	 139	 euros	
por	evaluado,	estando	 la	media	alrededor	de	 los	30	
euros.	 En	 cuanto	 a	 las	 consecuencias	 en	 la	 gestión,	
en	todos	 los	casos	se	señala	el	 impacto	del	estable-
cimiento	de	objetivos	y	de	la	medición	de	resultados	
en	el	 rendimiento	de	 las	unidades:	 en	11	de	 los	15	
ministerios	entonces	existentes	se	estableció	una	re-
lación	significativa	entre	la	promoción	profesional	(la	
carrera	vertical)	y	el	resultado	de	la	evaluación;	en	8,	
con	la	prima	(una	de	las	retribuciones	complementa-
rias);	y	había	desaparecido,	en	todos	en	los	que	antes	
existía,	la	rotación	automática	de	las	reducciones	de	
antigüedad,	es	decir,	la	distribución	igualitaria	de	es-
tas	reducciones	a	todos	los	funcionarios.

En	2007	 se	modificó	 la	 ley	de	1984	para	 autorizar	
a	 la	administración	a	evaluar	 sólo	a	partir	de	 la	en-
trevista	profesional,	 con	 carácter	 experimental	 y	 en	
los	ministerios	 que	 lo	 desearan,	 durante	 el	 periodo	
2007-2009.

El	decreto	de	septiembre	de	2007	que	desarrolló	esa	
previsión	legal	estableció	la	obligatoriedad,	allí	donde	

2  Decreto 2002-682 de 29 de abril, sobre las condiciones generales 
de la evaluación, la calificación y la carrera profesional de los funcionarios del 
Estado (relatif aux conditions générales d´évaluation, de notation et d´avancement 
des fonctionnaires de l´Etat).

se	pusieran	en	marcha	estas	experiencias,	de	la	entre-
vista	anual	con	el	superior	jerárquico	directo.	Aunque	
los	ministerios	podían	en	sus	órdenes	correspondien-
tes	fijar	los	contenidos	de	la	entrevista	en	función	de	
sus	intereses,	algunos	son	obligatorios:	los	resultados	
obtenidos	 por	 el	 empleado	 público	 respecto	 a	 los	
objetivos	que	se	le	asignaron	para	el	año	correspon-
diente,	 su	manera	de	 trabajar	 (manière de servir)	 y	
la	 experiencia	 profesional	 adquirida	 (des acquis de 
l´expérience professionnelle),	sus	necesidades	de	for-
mación	(algunos	ministerios	decidieron	incorporar	a	
esta	entrevista	 la	de	 formación,	 también	obligatoria	
en	razón	del	decreto	2007-1470,	sobre	la	formación	
profesional	de	los	funcionarios	del	Estado)	y	sus	pers-
pectivas	de	carrera	profesional	y	de	movilidad.

La	 evaluación	 individual	 establecida	 a	 partir	 de	 la	
entrevista	tenía	dos	consecuencias	directas:	una	ge-
neral	 referida	a	 la	 reducción	o	el	 incremento	de	 los	
periodos	necesarios	para	pasar	de	un	escalón	a	otro	
en	el	marco	de	 la	carrera	profesional	horizontal	 (re-
ducción	o	aumento	de	la	antigüedad);	la	otra,	limita-
da	a	los	regímenes	retributivos	donde	existe,	tocante	
a	 la	 asignación	de	 complementos	 cuya	 cuantía	está	
ligada	a	la	manera	de	trabajar.

11	ministerios	participaron	en	 la	aplicación	experi-
mental	de	la	entrevista	profesional	en	los	años	2007,	
2008	y	2009,	aunque	en	algunos	su	implantación	fue	
progresiva.	En	2007	fueron	entrevistados	conforme	a	
la	normativa	citada	240.000	empleados	públicos,	o	el	
25%	de	los	funcionarios	del	Estado	no	dedicados	a	la	
educación	pública.

2.	Puesta	en	práctica	de	las	experiencias	ministeria-
les

La	 Dirección	 General	 de	 la	 Administración	 y	 de	 la	
Función	 Pública,	 del	 Ministerio	 del	 Presupuesto,	
de	 las	 Cuentas	 Públicas	 y	 de	 la	 Función	 Pública,	 ha	
sido	 la	 encargada	 de	 prestar	 el	 apoyo	 técnico	 a	 los	
ministerios	 implicados.	 En	 dicha	 Dirección	 General	
se	 constituyó	un	grupo	de	expertos	para	 responder	
a	las	cuestiones	que	pudieran	plantear	los	gestores	y	
se	creó	una	página	web	de	apoyo	a	las	experiencias.	
La	Dirección	General	elaboró	y	difundió	documenta-
ción	relevante	sobre	buenas	prácticas	en	la	materia,	
y	llevó	a	cabo	numerosas	sesiones	de	información	y	
divulgación.

En	cada	ministerio	implicado	se	desarrolló	la	previ-
sión	legal	y	reglamentaria	mediante	la	Orden	corres-
pondiente.	Ese	desarrollo	se	realizó	en	concertación	
con	las	organizaciones	sindicales,	a	las	que	se	consul-
tó	sobre	la	amplitud	de	la	aplicación	experimental	de	
la	entrevista,	la	organización	de	la	misma	y	los	crite-
rios	de	la	evaluación.

El	paso	de	un	sistema	de	evaluación	a	otro	se	pre-
paró	mediante	sesiones	de	información	y	comunica-
ción	dirigidas	a	 los	empleados	públicos	afectados,	a	
los	evaluadores	y	a	los	gestores	de	recursos	humanos.	
Se	celebraron	numerosas	reuniones	con	los	primeros,	
además	 de	 proporcionar	 información	 por	 distintas	
vías.	En	cuanto	a	los	evaluadores,	en	todos	los	minis-
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terios	se	han	realizado	acciones	formativas	dirigidas	
a	ellos.	También	se	han	mejorado	y	homologado	los	
cuestionarios	de	evaluación,	que	incorporan	los	datos	
correspondientes	a	la	ficha	de	descripción	del	puesto	
de	trabajo	y	a	lo	que	se	diga	sobre	los	mismos	en	los	
repertorios	ministeriales	de	empleos	(répertoires	mi-
nistériels	des	métiers).

A	finales	 de	 2008	 se	 remitió	un	 cuestionario	 a	 los	
ministerios	participantes	en	la	aplicación	experimen-
tal	de	la	entrevista	profesional.	Los	resultados	fueron	
muy	positivos.	En	primer	 lugar,	nadie	 consideró	ne-
cesario	introducir	más	contenidos	en	la	entrevista	de	
los	previstos	en	el	decreto;	 se	valoró	positivamente	
en	 particular	 la	 incorporación	 de	 la	 experiencia	 ad-
quirida	 como	 criterio,	 que	 permitió	 una	 evaluación	
más	 global	 y	 también	más	 objetiva	 de	 los	 emplea-
dos	públicos.	 En	 cuanto	a	 la	 realización	material	de	
la	entrevista,	fue	unánime	la	insistencia	sobre	la	ne-
cesidad	de	formar	a	los	evaluadores	y	homologar	su	
desarrollo	en	todos	los	ministerios.	También	se	esti-
mó	que	 la	 reforma	constituía	un	avance	en	materia	
de	gestión	y	administración	de	los	recursos	humanos.	
En	 el	 informe	 elevado	 al	 Parlamento	 francés	 por	 el	
Ministerio	 del	 Presupuesto,	 de	 las	 Cuentas	 Públicas	
y	de	la	Función	Pública	en	junio	de	2009	sobre	la	ex-
perimentación	de	 la	supresión	de	 la	calificación	y	 la	
puesta	en	práctica	de	 la	entrevista	profesional	en	 la	
función	pública	del	Estado,	elaborado	a	partir	de	los	
cuestionarios	cumplimentados	por	los	ministerios,	se	
dice	literalmente:	“Contribuye	a	enriquecer	el	diálogo	
entre	los	superiores	jerárquicos	y	sus	colaboradores.	
Apoya	al	superior	jerárquico	en	su	papel	de	gestor	in-
mediato	 e	 incrementa	 sus	 responsabilidades.	 Como	
contrapartida,	 exige	 también	 mayor	 disponibilidad	
de	estos	superiores	jerárquicos	directos.	Permite,	por	
último,	resituar	la	actividad	del	empleado	público	en	
el	marco	de	la	actividad	global	del	servicio	y	dar	así	
sentido	a	su	labor.

Realizada	a	partir	de	ahora	anualmente,	la	entrevis-
ta	profesional	permite	también	un	seguimiento	más	
regular	y	personalizado	de	los	empleados.	Da	a	estos	
últimos	la	oportunidad	de	expresar	mejor	sus	necesi-
dades	y	deseos	tanto	en	lo	que	se	refiere	a	su	trabajo	
de	todos	los	días	como	respecto	a	sus	proyectos	pro-
fesionales.	 El	 informe	 de	 la	 entrevista	 constituye	 el	
mejor	soporte	para	una	gestión	más	personalizada	de	
los	recursos	humanos	en	la	administración”	(p.	12).

Se	han	señalado	también	algunas	disfunciones	rela-
cionadas	con	la	articulación	entre	la	evaluación,	lleva-
da	a	cabo	por	el	superior	directo,	y	la	reducción	de	los	
periodos	necesarios	para	acceder	a	un	escalón	supe-
rior	en	la	carrera	horizontal,	asignada	por	un	superior	
jerárquico	de	nivel	por	 lo	general	más	alto.	Además	
de	la	separación	entre	una	cosa	y	otra	desde	el	punto	

de	 vista	 jerárquico,	 la	misma	 aplicación	 de	 esas	 re-
ducciones	no	depende	sólo	de	la	evaluación,	también	
está	sujeta	a	la	regulación	del	cuerpo	funcionarial	al	
que	pertenezca	el	evaluado,	a	sus	reglas	de	gestión	y	
al	número	de	sus	efectivos,	lo	que	introduce	un	área	
de	ambigüedad	o	incertidumbre	entre	la	evaluación	y	
sus	consecuencias	en	la	carrera	profesional.

Un	aspecto	 importante	en	el	despliegue	de	 la	eva-
luación	profesional	en	las	administraciones	francesas	
es	su	impacto	retributivo.	Ya	se	han	señalado	las	con-
secuencias	en	las	reducciones	de	la	antigüedad,	que	
suponen,	naturalmente,	incrementos	retributivos	en	
la	 medida	 en	 que	 acortan	 los	 periodos	 necesarios	
para	acceder	a	escalones	superiores	en	los	escalafo-
nes	corporativos,	ligados	a	los	salarios.	El	decreto	de	
22	de	diciembre	de	2008,	por	el	que	se	crea	la	prima	
de	 funciones	y	 resultados,	tiene	como	objetivo,	por	
una	parte,	el	fusionar	y	simplificar	los	complementos	
ligados	a	las	características	de	los	puestos	de	trabajo,	
y	por	tanto	estables	en	tanto	se	ocupan	los	mismos	
(funciones),	y,	por	otra,	establecer	un	complemento	
ligado	específicamente	a	la	obtención	de	buenos	re-
sultados	en	la	evaluación	(resultados).

3.	Situación	actual

La	ley	sobre	movilidad	y	carrera	profesional	de	2009	
amplió	el	periodo	de	experimentación	a	los	años	2010	
y	2011,	y	estableció	2012	como	el	año	de	entrada	en	
vigor	 definitiva,	 permanente	 y	 aplicable	 a	 todos	 los	
funcionarios	públicos	del	Estado	de	la	evaluación	pro-
fesional	basada	fundamentalmente	en	la	entrevista.	

La	 realización	 y	 contenido	 de	 la	 entrevista	 profe-
sional	están	detalladamente	regulados	en	el	decreto	
2010-888,	de	28	de	julio,	sobre	las	condiciones	gene-
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rales	de	la	evaluación	profesional	de	los	funcionarios	
del	Estado.	La	fecha	de	la	entrevista	la	fija	el	superior,	
que	debe	prepararla	con	cuidado	y	avisar	al	funciona-
rio	con	al	menos	8	días	de	antelación.	Sus	contenidos	
principales	son	los	siguientes:
•	 Los	resultados	profesionales	obtenidos	en	rela-

ción	con	los	objetivos	asignados.

•	 Los	 objetivos	 asignados	 para	 el	 año	 siguiente,	
con	las	perspectivas	de	mejora	profesional	que	
supongan.

•	 La	manera	de	trabajar	del	funcionario,	que	po-
demos	asimilar	en	cierto	modo	a	la	medición	de	
las	conductas	prevista	en	el	Estatuto	Básico	del	
Empleado	Público	(EBEP)	español.

•	 La	experiencia	profesional	adquirida.

•	 La	manera	de	dirigir	personas,	en	su	caso.

•	 Las	 necesidades	 de	 formación	 del	 funcionario	
en	relación	con	las	misiones	que	se	le	asignen,	
con	las	competencias	que	deba	adquirir	y	con	su	
proyecto	profesional.

•	 Sus	perspectivas	de	carrera	y	movilidad.

El	 informe	 de	 la	 entrevista	 debe	 incorporar	 una	
“apreciación	general	del	valor	profesional	del	funcio-
nario”,	es	decir,	una	calificación.	El	informe	se	comu-
nica	 al	 funcionario,	 que	 puede	 incorporar	 observa-
ciones	si	lo	desea,	y	pasa	al	superior	jerárquico,	que	
puede	también	incluir	las	suyas	y	que	lo	remite	para	
que	el	 funcionario	firme	un	“enterado”	antes	de	ar-
chivarlo	en	el	expediente	personal	del	evaluado.

El	evaluado	puede	reclamar	ante	el	superior	que	se	
lo	ha	remitido	en	un	plazo	de	15	días,	el	mismo	que	
tiene	 aquél	 para	 responder	 la	 reclamación.	 El	 eva-
luado	que	haya	realizado	una	reclamación	contra	el	

informe	 de	 la	 entrevista	 puede	 solicitar	 en	 el	 plazo	
máximo	de	un	mes	a	 las	comisiones	administrativas	
paritarias	que	pidan	al	superior	jerárquico	la	revisión	
del	informe,	y	tienen	derecho	a	contar	para	ello	con	
toda	la	información	relevante.	En	este	caso,	el	supe-
rior,	una	vez	hecha	la	revisión	solicitada,	remite	el	in-
forme	definitivo	al	reclamante	para	que	acuse	recibo.	
El	evaluado	puede	también	llevar	a	los	tribunales	co-
rrespondientes	el	resultado	de	la	evaluación.	

La	 regulación	 definitiva	 de	 la	 entrevista	 es,	 pues,	
muy	similar	a	la	establecida	en	2007	para	las	aplica-
ciones	experimentales	que	se	iniciaron	el	año	2008	y	
finalizaron	el	año	pasado.

Una	referencia	al	uso	de	las	competencias	en	la	ad-
ministración	francesa

El	 decreto	 de	 2010	 que	 acabamos	 de	 citar	 señala	
como	 criterios	 de	 evaluación	 la	 “manera	 de	 traba-
jar”	(maniére de servir)	y	la	“experiencia	profesional	
adquirida”.	Son	dos	criterios	muy	abiertos,	que	cada	
ministerio	 puede	 interpretar	 hasta	 cierto	 punto,	 ya	
que	 son	 los	ministerios,	mediante	 órdenes,	 los	 que	
detallan	y	concretan	los	procesos	de	evaluación	más	
allá	de	lo	señalado	en	el	decreto.	La	indefinición	de	la	
norma	puede	permitir	un	ámbito	demasiado	grande	
de	subjetividad	en	la	evaluación,	por	lo	que	la	admi-
nistración	francesa,	la	Dirección	General	de	la	Admi-
nistración	 y	 la	 Función	 Pública,	 ha	 desarrollado	 un	
diccionario	 de	 competencias	 entre	 cuyos	 objetivos	
declarados	se	encuentra	el	de	contribuir	a	“objetivar”	
la	entrevista	profesional	anual.	(Fig	1)

El	 diccionario	 se	 dirige	 a	 las	 unidades	 de	 recursos	
humanos	responsables	de	la	cobertura	de	puestos	de	
trabajo,	a	los	consejeros	de	carrera	y	movilidad,	a	los	
responsables	de	la	formación	y	a	los	superiores	jerár-
quicos	directos,	que	deben	mantener	las	entrevistas	

Fig 1. Fuente: Dictionnaire interministériel des compétences des métiers de l’État
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profesionales	anuales	y	pueden,	en	ellas,	apreciar	el	
ejercicio	de	las	competencias	adecuadas	al	puesto	de	
trabajo	del	evaluado.

El	 diccionario	 complementa	 el	 Repertorio	 intermi-
nisterial	de	empleos	del	Estado,	que	recoge	las	carac-
terísticas	 y	 funciones	 de	 los	 puestos-tipo	 identifica-
dos	en	la	administración	francesa.

Las	competencias	se	han	elaborado	a	partir	de	la	re-
dacción	que	recibían	en	las	fichas	de	los	puestos	de	
referencia	utilizados	en	el	Repertorio.	Son,	en	 total,	
102	competencias	referidas	al	saber	hacer,	21	al	sa-
ber	estar,	que	a	su	vez	se	distribuyen	en	conceptua-
les,	relacionales	y	contextuales,	y	40	definiciones	de	
conocimientos	 que	 se	 agrupan	 en	 áreas	 temáticas.	
Vamos	a	ver	algunos	ejemplos:

En	 el	 ámbito	 del	 saber	 hacer,	 la	 competencia	 Co-
municar	se	define	como	“establecer	una	relación	con	
otros	 transmitiendo	 una	 información,	 enviando	 un	
mensaje	claro	y	comprensible	y	asegurándose	de	su	
recepción”;	el	diccionario	contiene	como	criterios	de	
interpretación	de	la	definición	“comunicar	con	distin-
tos	interlocutores”,	“comunicar	con	facilidad”,	“saber	
comunicar	adaptándose	a	diferentes	 interlocutores”	
y	“comunicar	hacia	dentro	y	hacia	fuera	(de	la	admi-
nistración)”.	 Experto	 en	 calidad,	 responsable	 de	 co-
lecciones	y	 fondos	patrimoniales,	embajador	o	con-
sejero	de	exportación	para	las	empresas	son	algunos	
de	los	puestos	tipos	en	los	que	se	entiende	necesaria	
esta	competencia.

En	el	área	del	saber	estar	conceptual,	la	competencia	
Sentido	de	la	innovación/creatividad	se	define	como	
“razonar	 de	 manera	 diferente,	 investigar,	 imaginar,	
definir,	poner	en	marcha	prácticas	y	soluciones	nue-
vas	 respetando	 los	 procedimientos	 en	 vigor	 y	 en	 el	
entorno	de	trabajo”.	Como	criterios	de	interpretación	
se	 dan	 “innovar”,	 “poner	 a	 punto	 una	 técnica	 nue-
va”,	“dar	pruebas	de	creatividad”	o	“dar	pruebas	de	
sentido	artístico”.	Asistente	de	investigación,	creador	
gráfico,	consejero-experto	en	el	sector	de	la	salud	y	la	
cohesión	sociales	o	responsable	de	mantenimiento	y	
explotación	son	puestos	tipo	en	 los	que	se	requiere	
innovación	y	creatividad.

En	saber	estar	relacional,	la	competencia	Tener	espí-
ritu	de	equipo	se	define	como	“cooperar	con	otros	y	
contribuir,	en	el	seno	de	un	equipo	o	de	un	proyecto,	
al	logro	de	un	objetivo	común”.	Sus	criterios	de	inter-
pretación	son	“dar	muestras	de	espíritu	de	equipo”	e	
“integrarse	en	un	equipo”,	y	puestos	para	los	que	se	
considera	adecuada	son	el	de	contable,	el	de	encar-
gado	de	colecciones	y	 fondos	patrimoniales	o	el	de	
soldado	de	la	marina.

En	el	ámbito	de	saber	estar	contextual,	la	competen-
cia	Sentido	de	la	organización	se	define	como	“tender	
a	ordenar	y	estructurar	su	entorno	para	optimizar	el	
servicio	que	se	presta”.	Como	criterios	se	proponen	
“ser	organizado”	o	“saber	organizar”	y	como	puestos	
en	los	que	es	necesaria	el	de	gestor	logístico	o	el	de	
gestor	de	personal.

En	cuanto	a	conocimientos,	una	de	sus	40	rúbricas	
es	Dirección	y	gestión	de	proyectos,	que	exige	cono-
cimientos	de	análisis	de	 sistemas,	dirección	de	pro-
yectos,	ingeniería	de	proyectos,	ingeniería	financiera	
de	 proyectos,	 gestión	 por	 proyectos,	metodologías,	
métodos,	herramientas	de	gestión	y	seguimiento	de	
proyectos,	etc.

4.	Conclusión

El	establecimiento	de	la	entrevista	profesional	anual	
como	 principal	 método	 de	 evaluación	 supone	 un	
cambio	de	 importancia	en	 la	administración	 france-
sa,	 una	 administración	 apegada	 a	 sus	 tradiciones	 y	
convencida	 siempre	 de	 su	 buen	 hacer.	 Es	 fácil	 ima-
ginar	las	resistencias	que	su	aplicación	habrá	encon-
trado	 en	 las	 administraciones	ministeriales,	 celosas	
de	sus	singularidades	y	de	su	 independencia,	en	 los	
representantes	de	 los	 funcionarios	y	entre	 los	gran-
des	cuerpos.	A	pesar	de	todo,	durante	los	10	últimos	
años	la	función	pública	francesa	se	ha	dotado	de	las	
herramientas	 legales	 y	 metodológicas	 necesarias	
para	acometer	este	proyecto,	que	se	enmarca	en	una	
transformación	profunda	de	la	organización	y	el	fun-
cionamiento	de	la	administración	pública	de	ese	país.

Durante los 10 últimos años la función 
pública francesa se ha dotado de las he-
rramientas legales y metodológicas nece-
sarias para acometer este proyecto, que 
se enmarca en una transformación profun-
da de la organización y el funcionamiento 
de la administración pública de ese país
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1.	Introducción

La	 legislación	española	hace	años	que	
contempla	 la	 posibilidad	 de	 que	 la	 Ad-
ministración	exija	a	las	personas	que	se	
encuentran	 a	 su	 servicio	 el	 reembolso	
de	 las	 indemnizaciones	 por	 daños	 que	
de	 forma	 dolosa	 o	 gravemente	 negli-
gente	han	ocasionado	en	el	ejercicio	de	
sus	funciones.	Esta	reconocida	acción	de	
regreso	ha	sido	habitual	 foco	de	atención	doctrinal,	
hasta	el	punto	de	promover	e	inspirar	modificaciones	
normativas	 tendentes	 al	 fomento	 de	 su	 virtualidad	
práctica.

Ante	 los	 escasos	 y	 eventuales	 supuestos	 en	 los	
que,	 todavía	 de	 forma	 incipiente,	 empezamos	 a	 te-
ner	 constancia	 de	 la	 viabilidad	 de	 esta	 acción,	 los	
recientes	 ecos	 doctrinales	 reverberan	 replanteando	
la	conveniencia	de	este	mecanismo	para	reclamar	la	
responsabilidad	civil	de	autoridades	y	empleados	pú-
blicos.

Siendo	 estas	 cuestiones	 predicables	 respecto	 del	
personal	 de	 cualquier	 nivel	 administrativo,	 centra-
mos	nuestra	atención	en	la	esfera	administrativa	local	
pues,	a	la	postre,	las	bases	de	datos	jurisprudenciales	

evidencian	cómo	esas	puntuales	muestras	del	ejerci-
cio	de	esta	acción	de	regreso	suelen	aparecer	en	el	
ámbito	local.	Precisamente,	el	mismo	que	presenció	
el	pionero	reconocimiento	normativo	de	esta	figura	y	
en	donde	todavía	se	aprecian	concretos	matices	dis-
tintivos	 en	 relación	 con	 la	 responsabilidad	 patrimo-
nial	de	sus	miembros.

2.	Recordatorio	de	la	evolución	histórica	de	la	regu-
lación	de	la	responsabilidad	patrimonial	del	personal	
al	servicio	de	la	Administración	Local

La	 primera	 vez	 que	 el	 legislador	 español	 recono-
ció	 la	posibilidad	de	que	 la	Administración	ejerciera	
la	acción	de	regreso	por	 responsabilidad	civil	de	 las	
personas	a	su	servicio	fue,	como	acabamos	de	anun-
ciar,	restringido	al	nivel	administrativo	local,	a	través	
del	 artículo	410.1	del	 Texto	Articulado	de	 la	 Ley	de	

RESUMEN : Aunque no es reciente la previsión de mecanismos para que las 
Administraciones recaben en vía de regreso el reembolso de indemnizacio-
nes por responsabilidad administrativa, causadas por culpa de su personal, 
la persistente reticencia al ejercicio de esta acción, ha despertado el interés 
doctrinal en plantear fórmulas que suplan las deficiencias del sistema, o vías 
alternativas que auguren una mayor viabilidad en la exigencia de responsabili-
dad civil a los agentes públicos, por sus actuaciones dolosas o negligentes. La 
esfera administrativa local, donde esa reticencia ha sido ligeramente inferior, 
constituye nuestro principal centro de atención para evaluar este sistema de 
responsabilidad. 

PALABRAS CLAVE: Responsabilidad civil, Acción de regreso,  Administra-
ción local.



22 
Boletín de Función Pública del INAP, nº 7, febrero de 2012

 

Régimen	Local	de	1950:	“La Corporación Local podrá 
instruir expediente para la declaración de responsa-
bilidad civil de sus autoridades, funcionarios y depen-
dientes que por culpa o negligencia graves hubieren 
causado daños y perjuicios a la propia Corporación o 
a terceros, si éstos hubiesen sido indemnizados por 
aquélla”.

Esta	precursora	regulación	se	extenderá	al	resto	de	
niveles	 administrativos,	 si	 bien	 de	 forma	 sectorial,	
con	la	aprobación	de	la	aún	vigente	Ley	de	Expropia-
ción	Forzosa	de	16	de	diciembre	de	1954,	que,	a	parte	
del	mérito	de	introducir	en	nuestro	sistema	la	garan-
tista	idea	de	responsabilidad	objetiva	de	la	Adminis-
tración	que	posteriormente	elevará	a	rango	constitu-
cional	 el	 artículo	 106.2	 de	 la	 Constitución	 Española	
de	 1978,	 contribuye	 a	 reconocer	 la	 responsabilidad	
patrimonial,	obviamente	tan	sólo	del	personal	funcio-
nario	puesto	que	nos	encontramos	ante	el	ejercicio	
de	 una	 potestad	 administrativa,	 en	 su	 artículo	 121:	
“dará también lugar a indemnización con arreglo al 
mismo procedimiento toda lesión que los particulares 
sufran en los bienes y derechos a que esta Ley se refie-
re siempre que aquélla sea consecuencia del funcio-
namiento normal o anormal de los servicios públicos, 
o la adopción de medidas de carácter discrecional no 
fiscalizables en vía contenciosa, sin perjuicio de las 
responsabilidades que la Administración pueda exi-
gir de sus funcionarios con tal motivo”. 

Será	en	su	desarrollo	 reglamentario	donde	se	pre-
cisará	que	la	responsabilidad	del	funcionario	sólo	se	
podrá	 reclamar	 “cuando los daños sean producidos 
por dolo o culpa grave”, conforme	al	artículo	135	del	
Reglamento	de	Expropiación	Forzosa	de	1957	apro-
bado	por	Decreto	de	26	de	abril	de	1957.	Esa	recla-
mación	podía	efectuarse	de	dos	formas:	o	bien	unila-
teralmente	por	la	Administración	que	previamente	ha	
indemnizado	al	particular	lesionado	mediante	acción	
de	regreso,	o	bien	directamente	por	el	particular	le-
sionado.	

En	el	primer	supuesto,	la	acción	de	regreso	se	ejer-
citaba “a través del Ministro o de los Organismos 
competentes en la Corporaciones locales o Entidades 
institucionales, que harán la declaración de su dere-
cho y su valoración económica, previo expediente, 
en el que deberá darse audiencia a los interesados y 
aportarse cuentas pruebas conduzcan a la pondera-
ción de la responsabilidad del funcionario”.	El	segun-
do	implica	la	asunción	de	que	la	acción	de	regreso	no	
era	siempre	necesaria	para	exigir	 la	 responsabilidad	
patrimonial	del	funcionario	culpable	del	daño,	puesto	
que	se	habilitaba	la	acción	directa	del	afectado	contra	
el	causante	doloso	o	negligente.	Este	precepto,	por	lo	
tanto,	otorgaba	al	lesionado	por	la	actuación	adminis-
trativa	el	derecho	de	opción	de	dirigirse	sólo	contra	la	
Administración	correspondiente	o	de	forma	solidaria	
contra	la	misma	y	el	funcionario	o	autoridad	causante	
del	daño.	El	artículo	135.3	del	Reglamento	de	Expro-
piación	Forzosa	dispone:	“Los particulares lesionados 
podrán exigir la responsabilidad solidariamente de 
la Administración y de los funcionarios, regulándose 

esta última por la Ley de 5 de abril de 1904 y demás 
disposiciones aplicables”.

El	carácter	sectorial	de	la	regulación	de	expropiación	
forzosa	no	logró	paliar	los	matices	distintivos	que	se	
podían	apreciar	respecto	al	régimen	de	responsabili-
dad	de	las	distintas	Administraciones	territoriales.	De	
hecho,	la	primera	regulación	general	de	la	acción	de	
regreso	contra	el	personal	de	la	Administración	esta-
tal,	que	se	efectuará	con	una	redacción	prácticamen-
te	similar	a	la	de	la	pionera	normativa	local,	se	hará	
esperar	 tres	años	más,	a	 través	del	artículo	42.1	de	
la	Ley	de	Régimen	 Jurídico	de	 la	Administración	del	
Estado,	aprobada	por	Ley	de	26	de	julio	de	1957.	La	
consecuencias	de	esta	distinción	entre	niveles	admi-
nistrativos,	sin	embargo,	además	de	la	necesidad	de	
apelar	a	diferentes	preceptos	normativos	–al	artícu-
lo	121	de	la	Ley	de	Expropiación	Forzosa	para	exigir	
responsabilidad	a	municipios,	provincias	y	Estado	en	
materia	 de	 expropiación;	 a	 ese	 precepto	 de	 la	 Ley	
de	Régimen	Jurídico	de	la	Administración	del	Estado	
para	exigir	responsabilidad	a	su	concreto	personal;	y	
a	la	citada	normativa	local	para	exigir	responsabilidad	
a	los	entes	locales–,	se	referían	no	tanto	al	plano	sus-
tantivo,	que	 “la	 Jurisprudencia	 contribuyó	a	difumi-
nar”,	como	al	plano	adjetivo	o	procesal	–vid.	MARTÍN	
REBOLLO,	1996–.	Mientras	para	las	reclamaciones	en	
virtud	de	la	Ley	de	Expropiación	Forzosa	se	reconocía	
el	principio	de	“unidad	 jurisdiccional”,	esto	es,	 todo	
proceso	 de	 responsabilidad	 era	 conocido	 por	 la	 ju-
risdicción	 contencioso-administrativa;	 para	 el	 resto	
de	 cuestiones	de	 responsabilidad	 regía	 la	 “dualidad	
jurisdiccional”,	puesto	que	era	competencia	de	la	ju-
risdicción	contenciosa	el	conocer	sobre	procedimien-
tos	de	responsabilidad	por	funcionamiento	normal	o	
anormal	de	los	servicios	públicos,	pero	se	reservaba	a	
la	jurisdicción	civil	el	conocimiento	de	los	procesos	de	
responsabilidad	 contra	 la	 Administración	 generados	
en	el	marco	de	relaciones	de	derecho	privado.

Éste	 era	 el	 panorama	 normativo	 presente	 en	 el	
momento	 en	 el	 que	 se	 inauguró	 el	 nuevo	 régimen	
constitucional	 con	 la	 aprobación	 de	 la	 Constitución	
Española	 de	 1978.	 La	 norma	 suprema	 de	 nuestro	
ordenamiento	 jurídico	 se	 inspira	 en	 la	 conceptuali-
zación	 de	 la	 responsabilidad	 administrativa	 previa	
–especialmente	en	 las	 ideas	 introducidas	por	 la	 Ley	
de	 Expropiación	 Forzosa–	 para	 la	 redacción	 de	 su	
artículo	 106.2,	 propugnando	 la	 unificación	 del	 régi-
men	general	de	 responsabilidad	administrativa	para	
todos	 los	niveles	territoriales	de	Administración	con	
este	 citado	 precepto	 –vid.	 la	 Sentencia	 del	 Tribunal	
Constitucional	85/1983,	de	25	de	octubre–,	así	como	
con	el	149.1.18ª,	por	el	que	se	le	atribuye	al	Estado	la	
competencia	administrativa	en	materia	de	responsa-
bilidad	de	“todas”	las	Administraciones.	

Sin	obviar	que	ya	desde	la	Ley	de	Expropiación	For-
zosa	se	procuraba	que	los	mismos	principios	garanti-
zadores	inspiraran	la	regulación	de	la	responsabilidad	
de	todos	los	niveles	administrativos,	incluidos	los	en-
tes	locales,	la	constitucional	demanda	de	unificación	
se	alcanzará	con	los	artículos	139	a	146	del	Título	X	
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de	la	Ley	30/1992,	de	26	de	noviembre,	de	Régimen	
Jurídico	 de	 las	 Administraciones	 Públicas	 y	 Procedi-
miento	 Administrativo	 Común	 –en	 adelante,	 LRJ–,	
referente	a	la	“responsabilidad patrimonial de las Ad-
ministraciones Públicas, de sus autoridades y demás 
personal a su servicio”.	A	esta	básica	ley	se	remitirán,	
con	este	fin	unificador,	el	artículo	54	de	la	Ley	7/1985,	
de	2	de	abril,	reguladora	de	las	bases	del	régimen	lo-
cal	–en	adelante,	LBRL–	y	los	artículos	223	y	siguien-
tes	del	Reglamento	de	organización,	funcionamiento	
y	régimen	jurídico	de	la	Entidades	locales,	aprobado	
por	Real	Decreto	2568/1986,	de	28	de	noviembre.	

Tras	la	unificación	en	la	LRJ,	podemos	sintetizar	los	
presupuestos	esenciales	que	caracterizan	 la	 respon-
sabilidad	de	todas	 las	Administraciones	Públicas,	 in-
cluidas	las	Corporaciones	locales,	en	los	tres	siguien-
tes:	generalidad,	objetividad	y	carácter	directo.

Es	 un	 régimen	 de	 responsabilidad	 general	 porque	
abarca	las	lesiones	causadas	por	toda	la	actividad	ad-
ministrativa,	ya	sea	fáctica	o	jurídica,	ya	sea	activa	u	
omisiva.	En	este	amplio	sentido	se	ha	interpretado	el	
concepto	de	“servicios públicos” utilizado	en	la	redac-
ción	del	propio	artículo	106.2	de	la	Constitución	y	que	
se	reitera	en	el	artículo	139	de	 la	LRJ,	al	entenderlo	
genéricamente	como	cualquier	actividad	administra-
tiva.	

Por	otro	lado,	es	un	sistema	de	responsabilidad	ob-
jetiva,	puesto	que	se	puede	exigir	cuando	los	particu-
lares	sufran	una	“lesión” en “cualquiera de sus bienes 
y derechos”,	que	sea	 imputable	a	 la	Administración,	
independientemente	de	si	es	o	no	culpable.	Para	de-
terminar	esa	 imputabilidad	es	suficiente	con	que	se	
aprecie	 una	 relación	 de	 causalidad	 entre	 esa	 lesión	

–efecto–	 y	 la	 actuación	 administrativa	 –causa–.	 Di-
cha	actuación	administrativa	debe	comportar,	por	lo	
tanto,	la	producción	de	una	“lesión”,	entendida	como	
daño	antijurídico,	esto	es,	un	daño	que	el	particular	
no	tiene	el	deber	jurídico	de	soportar,	que	sea	efecti-
vo	o	real,	individualizado	en	una	persona	o	grupo	de	
personas	 y	 evaluable	 económicamente	 –incluyendo	
el	daño	moral–.	No	en	vano,	persigue	la	integral	repa-
ración	de	la	lesión	ocasionada	mediante	una	indem-
nización,	 dineraria	 o	 en	especie	 si	 resulta	más	 ade-
cuada,	conforme	a	las	reglas	del	artículo	141	de	la	LRJ.

Por	último,	es	un	sistema	de	responsabilidad	directa	
de	 la	propia	Administración	ya	que,	además	de	res-
ponder	por	los	daños	anónimos	producidos	dentro	de	
la	organización	administrativa,	es	ella	quien	cubre	la	
eventual	acción	dañosa	de	sus	empleados	de	forma	
directa,	no	subsidiaria,	a	diferencia	de	la	responsabi-
lidad	civil	exigida	en	vía	penal.	En	consecuencia,	 los	
particulares	que	han	padecido	una	lesión	como	con-
secuencia	de	la	actuación	negligente	del	personal	al	
servicio	de	la	Administración	sólo	tienen	la	opción	de	
dirigirse	 contra	 la	 correspondiente	 Administración,	
en	el	plazo	de	prescripción	de	un	año	–artículo	142.5	
de	la	LRJ–	y	exclusivamente	ante	los	Tribunales	de	lo	
contencioso-administrativo.	Este	último	presupuesto	
conlleva	dos	consecuencias	que	distinguen	el	régimen	
de	responsabilidad	instaurado	por	la	LRJ	del	anterior	
y	que	ya	se	desprendían	de	la	redacción	originaria	del	
artículo	145.2.I	de	la	LRJ,	a	saber:	“la Administración 
correspondiente, cuando hubiere indemnizado direc-
tamente a los lesionados, podrá exigir de sus auto-
ridades y demás personal a su servicio la responsa-
bilidad en que hubieran incurrido por dolo, culpa o 
negligencia grave, previa la instrucción del procedi-
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miento que reglamentariamente se establezca”.

Primero,	se	niega	el	derecho	de	opción	que	la	legis-
lación	previa	reconocía	a	quien	hubiese	sufrido	una	
lesión	como	consecuencia	del	funcionamiento	de	los	
servicios	 públicos	 de	 acudir	 directamente	 contra	 el	
empleado	o	autoridad	causante	del	daño;	ahora	sólo	
puede	dirigirse	contra	la	correspondiente	Administra-
ción	–frente	a	la	tesis	sostenida	por	algunos	autores	
de	que	la	posibilidad	de	elección	seguía	vigente,	has-
ta	que	la	Sentencia	del	Tribunal	Supremo	de	17	de	fe-
brero	de	2006	(RJ	2006,889)	se	pronuncia	en	sentido	
contrario	–vid.	MIR	PUIGPELAT,	2006–.	Las	declaradas	
pretensiones	de	esta	nueva	regulación	instaurada	por	
la	LRJ	no	se	ciñen	sólo	a	garantizar	la	indemnización	
del	particular	perjudicado,	gracias	a	que	la	Adminis-
tración	será	la	encargada	de	indemnizarle	por	haber	
sufrido	un	daño	o	perjuicio	con	independencia	de	si	
ha	habido	o	no	culpa,	sino	también	a	proteger	a	su	
personal	 de	 demandas	 por	 motivos	 espurios,	 para	
que	sólo	respondan	personalmente	en	vía	de	regre-
so	y	en	casos	de	dolo,	culpa	o	negligencia	grave	–vid.	
MARTÍN	REBOLLO,	2010–.

La	segunda	consecuencia	supone	que,	a	diferencia	
de	la	normativa	anterior,	desde	la	entrada	en	vigor	de	
la	LRJ	rige	el	principio	de	“unidad	jurisdiccional”	en	el	
orden	contencioso-administrativo,	previo	agotamien-
to	de	la	vía	administrativa	regulada	en	ese	“procedi-
miento que reglamentariamente se establezca”	 –ar-
tículo	142	de	la	LRJ	y	Real	Decreto	429/1993,	de	26	
de	marzo,	de	los	procedimientos	de	responsabilidad	
patrimonial	de	las	Administraciones	Públicas–.	

3.	La	presunta	obligatoriedad	del	ejercicio	de	la	ac-
ción	de	regreso

El	tenor	literal	del	originario	artículo	145.2.I	de	la	LRJ	
evidenciaba	el	carácter	discrecional	de	la	decisión	ad-
ministrativa	de	ejercitar	la	acción	de	regreso,	no	sólo	
por	la	utilización	del	volitivo	“podrá”,	sino	también	al	
subrayar	 en	 su	 segundo	 párrafo	 los	 condicionantes	
de	esa	potestad	discrecional	al	atribuirle	a	 la	Admi-
nistración	la	función	de	ponderar	la	presencia	de	res-
ponsabilidad	 culpable	de	 su	personal,	 utilizando	 los	
criterios	 legalmente	especificados: “el resultado da-
ñoso producido, la existencia o no de intencionalidad, 
la responsabilidad profesional del personal al servicio 
de las Administraciones Públicas y su relación con la 
producción del resultado dañoso”.

Fuertemente	 criticada	ha	 sido	 esta	 regulación	que	
deja	a	 voluntad	de	 la	Administración	el	ejercicio	de	
una	acción	frente	a	la	que	muestra	habitual	reticencia	
práctica.	Su	 falta	de	uso,	detectada	doctrinalmente,	
fue	calificada	como	“notoriamente	insana”	–vid.	DO-
MENECH	PASCUAL,	2008–	por	desviar	 la	 carga	a	 los	
contribuyentes	 de	 las	 consecuencias	 patrimoniales	
negativas	 de	 las	 conductas	 gravemente	 irregulares	
del	 personal	 administrativo	 –vid. BARCELONA	 LLOP,	
2000;	BLASCO	ESTEVE,	1993;	GONZÁLEZ	PÉREZ,	 J.	 y	
GONZÁLEZ	NAVARRO,	1994–	y	generar,	a	su	vez,	una	
contraproducente	sensación	de	inmunidad	entre	los	
agentes	públicos,	que	perpetúa	 las	condiciones	que	

dieron	 origen	 a	 la	 misma	 –vid.	 BARCELONA	 LLOP,	
2000–.	En	defensa	de	la	acción	de	regreso	se	ha	lle-
gado	a	sostener	que	su	ejercicio	cumple	una	finalidad	
preventiva	y	de	control	al	conseguir	incentivar	“todo	
comportamiento	 atento	 y	 diligente	 de	 parte	 de	 los	
servidores	de	la	Administración	pública”	que	previe-
ne	y	evita	daños	–vid. VALLINA	VELARDE,	1997–	y,	por	
otro	lado,	por	habilitar	el	examen	de	la	actuación	del	
agente	 y	de	 la	unidad	administrativa	en	el	momen-
to	 en	 el	 que	 se	 enjuicie	 su	 responsabilidad,	 puesto	
que	permite	 a	 los	 Tribunales	 conocer	 el	 iter	 del	 ra-
zonamiento	conductor	de	la	actuación	administrativa	
y	controlarla	de	acuerdo	con	el	artículo	106.1	de	 la	
Constitución	–vid.	DOMENECH	PASCUAL,	2008–.	

Las	fuertes	críticas	doctrinales	recibidas	por	las	eva-
sivas	al	regreso	condujeron	a	la	reforma	de	esta	nor-
ma	que	se	operó	por	la	Ley	4/1999,	de	13	de	enero,	
consistente	en	la	sustitución	de	la	facultativa	“podrá 
exigir”	 por	 la	más	 impositiva	 expresión	 “exigirá de 
oficio”.

Esta	 modificación,	 sin	 embargo,	 no	 desvió	 el	 de-
bate	doctrinal	posterior,	que	pasó	a	 centrarse	en	 la	
valoración	del	carácter	imperativo	de	esta	nueva	re-
dacción	 y	 la	 supuesta	obligatoriedad	de	emprender	
la	vía	de	regreso	de	acuerdo	con	el	principio	básico	
de	 legalidad	 al	 que	 se	 encuentra	 sometida	 por	 el	
artículo	 103.1	 de	 la	 Constitución	 –vid.	 BARCELONA	
LLOP,	2000;	LEGUINA	VILLA,	1993;	MARTÍN	REBOLLO,	
1996–.	 No	 obstante,	 la	 pervivencia	 en	 los	 mismos	
términos	del	segundo	párrafo	del	artículo	145.2	de	la	
LRJ,	que	encomienda	a	la	Administración	la	detección	
de	 la	 culpabilidad	 de	 sus	 agentes	 y	 su	 ponderación	
con	los	criterios	establecidos,	manifiesta	la	persisten-
cia	de	un	claro	ámbito	discrecional	que	hizo	presagiar	
la	continuidad	del	escaso	uso	de	esta	acción.	

No	en	vano,	la	“culpabilidad”	–por	dolo,	culpa	o	ne-
gligencia	 grave–	 es	 un	 requisito	 fundamental	 para	
ejercitar	la	acción,	por	lo	que	su	diagnóstico	previo	y	
adecuadamente	motivado,	conforme	al	artículo	54.1	
de	 a	 LRJ,	 corresponde	 a	 la	 propia	 Administración.	
Además,	 este	 requisito	de	 culpabilidad	 se	 configura	
de	forma	más	estricta	que	el	generalmente	estableci-
do	para	los	empleados	en	el	mundo	privado,	ya	que	
los	 públicos	 sólo	 responden	 de	 los	 daños	 causados	
por	dolo	o	culpa	grave,	no	basta	la	mera	falta	de	di-
ligencia	–vid.	DOMENECH	PASCUAL,	2008–,	y	porque	
la	indemnización	que	puede	exigírseles	debe	ser	pro-
porcional	a	su	responsabilidad,	por	lo	que	puede	ser	
inferior	a	los	daños	ocasionados	–vid.	MARTÍN	REBO-
LLO,	1996–.	

De	hecho,	la	práctica	demuestra	que,	aun	en	el	su-
puesto	de	que	la	acción	de	regreso	fuera	obligatoria,	
esta	obligatoriedad	es	relativa,	puesto	que	si	la	Admi-
nistración	no	quiere	ejercitar	esa	acción	va	a	ser	difí-
cil	 encontrar	 un	 legitimado	que	pueda	 imponérselo	
en	vía	judicial	–vid. MARTÍN	REBOLLO,	1996,	2000	y	
2003–.
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4.	Las	particularidades	de	la	acción	de	regreso	con-
tra	el	personal	de	las	Entidades	locales

La	 pretendida	 obligatoriedad	 del	 regreso	 introdu-
cida	por	esta	 reforma	 legislativa	de	1999	choca	con	
el	mantenimiento	de	la	expresión	volitiva	“podrá”	en	
el	artículo	78.3	de	la	LBRL,	de	aplicación	a	los	cargos	
electos	locales.	Para	los	empleados	locales	habría	que	
acudir,	 sin	embargo,	a	 los	artículos	60	del	Texto	Re-
fundido	de	las	disposiciones	legales	vigentes	en	ma-
teria	de	régimen	local	y	225	de	su	ya	citado	desarrollo	
reglamentario,	 que	 también	 utiliza	 la	misma	 expre-
sión	 potestativa	 –vid.	 FERNÁNDEZ	 ROMERO,	 2006;	
MARTÍN	REBOLLO,	2005–.

Esta	 posible	 contradicción	 normativa	 puede	 sol-
ventarse	 de	 dos	 formas	 diferentes:	 a)	 Podríamos	
argumentar	 que	 la	 acción	 de	 regreso	 es	 obligatoria	
también	en	el	ámbito	local	alegando	que	la	LRJ	uni-
fica	el	régimen	de	responsabilidad	de	“todas”	las	Ad-
ministraciones	Públicas,	lo	que	nos	puede	conducir	a	
la	conclusión	de	que	estos	preceptos	de	la	LBRL	y	de	
su	 reglamento	 han	 sido	 derogados	 en	 este	 punto	 y	
que,	por	 lo	 tanto,	 las	entidades	 locales	 también	es-
tán	obligadas	a	ejercitar	 la	acción	de	regreso	contra	
su	personal	–vid.	ALONSO	MAS,	2003–.	Argumento	al	
que	coadyuva	el	hecho	de	que	la	LRJ	es	posterior	en	
el	tiempo	a	 la	 LBRL	 y	 superior	 jerárquica	del	 citado	
reglamento.	b)	O,	por	el	contrario,	se	puede	defender	
que	el	 legislador	quiere	mantener	el	carácter	potes-
tativo	de	la	acción	de	regreso	en	el	ámbito	de	la	Ad-
ministración	Local,	como	excepción	a	la	regla	general	
de	 responsabilidad	 de	 “todas”	 las	 Administraciones	
Públicas	contenida	en	el	artículo	145.2	de	la	LRJ.

En	principio	nos	podríamos	decantar	por	la	primera	
postura,	porque	no	existen	motivos	justificados	para	
defender	una	diferencia	 en	el	 ejercicio	de	 la	 acción	
de	 regreso	por	 los	 entes	 locales	 y	 porque,	 además,	
tanto	el	artículo	68.1	de	 la	LBRL,	como	el	citado	ar-
tículo	60	del	Texto	Refundido	de	las	disposiciones	le-
gales	vigentes	en	materia	de	régimen	local,	parecen	
encuadrarse	mejor	 en	 esta	 teoría	 de	 la	 obligatorie-
dad.	El	primero	porque	con	carácter	general	dispone	
que	las	entidades	locales	están	“obligadas”	a	ejercer	
la	acciones	necesarias	para	la	defensa	de	sus	bienes	y	
derechos	y	el	segundo	porque	precisa	que	las	autori-
dades	y	funcionarios	“estarán	obligados	a	indemnizar	
a	la	Corporación	local	los	daños	y	perjuicios”	ocasio-
nados.

De	todas	formas,	el	único	motivo	que	nos	podría	ha-
ber	llevado	a	defender	la	segunda	teoría	es	que	el	bo-
rrador	del	fracasado	anteproyecto	de	una	nueva	ley	
de	bases	de	régimen	local,	para	el	cual	se	redactó	en	
2005	un	Libro	Blanco,	en	su	artículo	62.2	c),	repetía	
la	redacción	del	artículo	78.3	de	la	aún	vigente	LBRL	
donde	literalmente	decía	que	las	Corporaciones	Loca-
les	“podrán”	ejercitar	la	acción	de	regreso.	Si	hubiese	
llegado	a	entrar	en	vigor,	la	única	interpretación	válida	
sería	considerar	a	este	artículo	como	una	excepción	a	
la	normativa	general	de	la	LRJ	puesto	que,	además	de	
referirse	exclusivamente	a	las	Corporaciones	locales,	
es	posterior	en	el	tiempo.

5.	 La	distinción	entre	 responsabilidad	de	autorida-
des	y	de	empleados	de	las	entidades	locales

A	diferencia	de	 lo	establecido	en	 la	LRJ,	que	en	su	
artículo	145.2	hace	conjunta	mención	a	autoridades	y	
empleados	de	las	Administración	Públicas,	la	norma-
tiva	local	regula	en	preceptos	diferentes	la	responsa-
bilidad	patrimonial	de	sus	miembros,	por	un	 lado,	y	
la	de	su	personal	administrativo,	por	el	otro.	Lejos	de	
comportar	una	mera	cuestión	formal	sobre	la	necesi-
dad	de	alegar	con	fundamento	en	preceptos	legales	
distintos,	 implica	 ciertas	 consecuencias	 de	 carácter	
sustantivo	y	alguna	de	especial	relevancia	práctica.

Respecto	a	las	autoridades,	esto	es,	los	miembros	de	
las	Corporaciones	locales	–alcalde,	concejales,	miem-
bros	de	las	Diputaciones	provinciales,	de	los	Cabildos	
y	Consejos	insulares–,	el	artículo	78	de	la	LBRL	declara	
que	están	sujetos	a	responsabilidad	civil	por	los	actos	
u	omisiones	 realizados	en	el	ejercicio	de	 su	cargo	y	
precisa,	además,	que	esa	responsabilidad	se	depura-
rá	ante	los	Tribunales	competentes	conforme	a	las	re-
glas	generales	y	por	el	procedimiento	ordinario.	Esta	
declaración	parece	a	primera	vista	 innecesaria	si	no	
fuera	porque	manifiesta	que	los	cargos	electos	loca-
les	–a	diferencia	de	los	cargos	de	diputado,	senador,	
o	miembro	de	una	asamblea	legislativa	autonómica–	
carecen	de	los	privilegios	de	inmunidad	e	inviolabili-
dad	y	tampoco	poseen	un	fuero	especial	para	su	en-
juiciamiento	–vid.	FLORES	FERNÁNDEZ,	2009–.	

Además,	este	mismo	artículo	en	su	apartado	terce-
ro,	señala	que	son	las	propias	Corporaciones	locales	
las	que	“pueden”	activar	ese	procedimiento	cuando,	
por	dolo	o	culpa	grave,	sus	miembros	hayan	causado	
perjuicios	a	 la	Corporación	o	a	 terceros	que	previa-
mente	fueron	indemnizados	por	ella.	Por	consiguien-
te,	el	artículo	78.3	de	la	LBRL	guarda	en	principio	co-
nexión	con	el	sistema	por	el	que	opta	la	vigente	LRJ	
por	el	que	sólo	se	puede	acudir	frente	a	ellos	en	vía	
de	regreso,	a	pesar	de	mantener	la	expresión	volitiva	
a	la	que	ya	hemos	hecho	referencia.

Por	su	parte,	el	resto	de	autoridades	y	los	emplea-
dos	de	 las	Corporaciones,	 con	 independencia	de	 su	
sujeción	a	régimen	funcionarial	o	laboral,	son	respon-
sables	civilmente	en	vía	de	regreso	en	virtud	de	lo	es-
tablecido	en	el	artículo	60	del	Texto	Refundido	de	las	
disposiciones	legales	vigentes	en	materia	de	régimen	
local	y	del	artículo	225	del	ya	citado	reglamento	de	
organización,	 funcionamiento	 y	 régimen	 jurídico	 de	
las	entidades	locales.	

En	principio	lo	preceptuado	en	ambas	normativas	es	
similar,	 aunque,	 como	 habíamos	 matizado,	 pueden	
efectuarse	 puntuales	 precisiones	 en	 relación	 con	 la	
determinación	de	existencia	de	“culpabilidad”	que	en	
la	práctica	 suelen	 comportar	 la	 exoneración	de	 res-
ponsabilidad	de	 los	miembros	de	 las	Corporaciones	
locales,	curiosamente	los	protagonistas	de	la	mayoría	
de	supuestos	de	hecho	que	llegan	a	conocimiento	de	
los	Tribunales,	con	la	salvedad	de	la	responsabilidad	
del	personal	sanitario	y	judicial	sujetos	a	un	régimen	
especial	 –los	 resultados	 obtenidos	 en	 las	 bases	 de	
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datos	jurisprudenciales	son	los	siguientes:	Sentencia	
del	Tribunal	Superior	de	Justicia	de	la	Comunidad	Va-
lenciana	de	25	de	 julio	de	2005	(JUR	2005,263700),	
declara	 la	 falta	 de	 culpabilidad	 de	 un	 alcalde	 y	 dos	
concejales;	 Sentencia	 de	 la	 Audiencia	 Provincial	 de	
Zamora	de	7	de	mayo	de	1999	 (AC	1999,6074),	en-
juicia	 a	 un	 ex-alcalde,	 lo	 exonera	 por	 falta	 de	 com-
petencia	del	orden	 jurisdiccional	 civil;	 Sentencia	del	
Juzgado	de	lo	contencioso-administrativo	nº	1	de	Me-
lilla	 de	 23	 de	 febrero	 de	 2010	 (nº	 99,	 2010)	 contra	
un	consejero	de	la	Ciudad	Autónoma,	lo	exonera	por	
falta	de	culpabilidad–.

En	primer	lugar,	el	hecho	de	que	la	acción	de	regre-
so	sólo	se	pueda	ejercitar	contra	quienes	sean	“cul-
pables”	 libra	de	 responsabilidad	 a	 los	miembros	de	
la	Corporación	local	que	no	hayan	votado	favorable-
mente	en	los	órganos	colegiados	para	la	aprobación	
de	un	acuerdo	lesivo	–artículos	78.2	LBRL	y	27.4	LRJ–.	
Es	 importante	tener	esto	en	cuenta	porque	los	con-
cejales	 y	 diputados	 provinciales	 no	 son	 titulares	 de	
competencias	propias,	aunque	pueden	ejercer	com-
petencias	delegadas	por	el	alcalde	o	presidente,	sino	
que	por	lo	general	sólo	son	miembros	de	un	órgano	
administrativo	colegiado,	 lo	que	conlleva	que	 la	 for-
ma	habitual	por	la	que	su	actuación	puede	ocasionar	
daños	a	 los	particulares	es	a	 través	de	 los	acuerdos	
aprobados	en	ese	órgano.	

En	segundo,	en	relación	con	ese	requisito	subjetivo	
de	“culpabilidad”	para	ejercitar	 la	acción	de	regreso	
frente	a	los	cargos	electos	locales,	la	escasa	Jurispru-
dencia	de	que	disponemos	concuerda	en	que	no	se	
les	puede	exigir	que	sean	conocedores	de	la	legalidad	
–por	este	motivo	son	exonerados	de	responsabilidad	
en	 los	 casos	 resueltos	 en	 la	 Sentencia	 del	 Tribunal	
Superior	de	 Justicia	de	 la	Comunidad	Valenciana	de	
25	de	julio	de	2005	(JUR	2005,263700)	y	la	Sentencia	
del	Juzgado	de	lo	contencioso-administrativo	nº	1	de	
Melilla	 de	 23	 de	 febrero	 de	 2010	 (nº	 99,	 2010)–,	 a	
diferencia	de	los	funcionarios	y	 laborales	 locales	–el	
único	caso	encontrado	en	las	bases	jurisprudenciales	
es	más	exigente	con	los	funcionarios	que	con	los	car-
gos	electos:	la	Sentencia	del	Tribunal	Supremo	de	13	
de	enero	de	1989	(RJ	1989,387)	reconoce	la	respon-
sabilidad	 civil	 de	 un	 funcionario	 de	 una	 Diputación	
provincial	por	negligencia	grave,	al	prescindir	del	pro-
cedimiento	de	 libramiento	o	 intervención	 legalmen-

te	establecido	para	extender	certificaciones–,	por	 lo	
que	si	actúan	ilegalmente	sin	que	ningún	funcionario	
les	 advierta	de	 tal	 ilegalidad	no	 se	 les	puede	 consi-
derar	 “culpables”	 y,	 consecuentemente,	 quedarían	
exonerados	del	 regreso.	Paradójica	 conclusión	 juris-
prudencial	que	va	en	contra	de	una	máxima	jurídica	
tradicional:	“la	ignorancia	de	las	leyes	no	excusa	de	su	
cumplimiento”	–artículo	6.1	del	Código	Civil–.

Otra	diferencia	que	ha	sido	apuntada	doctrinalmen-
te,	reside	en	la	localización	de	la	procedencia	del	con-
trol	 sobre	 la	actuación	de	 las	autoridades.	Mientras	
los	empleados	 locales	están	 sometidos	a	 la	 jefatura	
del	alcalde	o	presidente	de	 la	Corporación,	esto	es,	
sujetos	a	poderes	disciplinarios,	de	control,	dirección	
y	vigilancia;	los	miembros	de	las	Corporaciones	están	
sujetos	a	otra	modalidad	de	control,	el	control	políti-
co	frente	a	control	jerárquico	–vid.	DOMENECH	PAS-
CUAL,	2008–.	Son	los	ciudadanos	los	que	pueden	vigi-
lar	la	conducta	de	sus	representantes,	no	sólo	a	través	
del	“castigo”	en	las	urnas,	sino	también	mediante	el	
ejercicio	 de	 las	 fórmulas	 participativas	 establecidas	
legalmente.	Entre	las	que	podemos	destacar	la	posi-
bilidad	de	que	se	pueda	requerir	a	la	Administración	
para	que	ejercite	la	acción	de	regreso	mediante	la	ac-
ción	vecinal	reconocida	en	el	artículo	68	apartados	2,	
3	y	4	de	la	LBRL	–vid.	BLANQUER	CRIADO,	2007–.

Consecuencia	de	la	anterior,	podemos	localizar	otra	
distinción	entre	la	acción	de	regreso	contra	miembros	
o	empleados	locales	en	el	reparto	competencial	en-
tre	 los	órganos	administrativos	 locales.	La	acción	de	
regreso	contra	empleados	locales	es	competencia	del	
alcalde	 o	 presidente	 de	 la	 Corporación,	 de	 acuerdo	
con	los	artículos	21.1	h)	y	k)	y	34.1	h)	e	i),	por	ser	el	
que	ejerce	 la	 jefatura	del	personal.	Por	el	contrario,	
de	los	artículos	22.2.	j)	y	33.2.	i)	de	la	LBRL	se	infiere	
que	la	competencia	para	que	la	Administración	local	
ejerza	 la	 acción	 de	 regreso	 contra	 miembros	 de	 la	
Corporación,	incluido	el	alcalde	o	presidente,	corres-
ponde	al	Pleno.	En	el	 supuesto	de	que	el	Pleno	hu-
biera	acordado	no	ejercerla,	estarán	legitimados	para	
impugnar	 ese	 acuerdo	 plenario	 los	miembros	 de	 la	
Corporación	que	hubieran	votado	en	contra	–artículo	
63.1.b)	de	la	LBRL–.	

Salvo	estas	cuestiones,	la	regulación	de	la	acción	de	
regreso	para	autoridades	y	empleados	sigue	guardan-
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La legislación española hace años que contempla la posi-
bilidad de que la Administración exija a las personas que 
se encuentran a su servicio el reembolso de las indem-
nizaciones por daños que de forma dolosa o gravemente 
negligente han ocasionado en el ejercicio de sus funcio-
nes [...] La práctica demuestra que […] si la Administra-
ción no quiere ejercitar esa acción [de regreso] va a ser 
difícil encontrar un legitimado que pueda imponérselo en 
vía judicial
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do	grandes	similitudes,	procedentes	de	la	regulación	
general	de	la	LRJ.	En	ambos	supuestos,	la	exigencia	de	
esta	responsabilidad	es	independiente	de	la	respon-
sabilidad	 civil	 derivada	de	 la	 comisión	de	un	delito,	
que	se	pueda	exigir	en	vía	penal,	y	de	la	apertura	o	no	
de	un	expediente	disciplinario.

Asimismo,	en	todos	los	casos,	la	reclamación	de	las	
pertinentes	indemnizaciones	se	llevará	a	cabo	confor-
me	al	procedimiento	administrativo	regulado	por	el	
artículo	21	del	RD	429/1993	de	los	procedimientos	en	
materia	de	responsabilidad	patrimonial	de	las	Admi-
nistraciones	Públicas.	Tiene	como	finalidad	determi-
nar	si	ha	existido	dolo,	culpa	o	negligencia	de	acuerdo	
con	 los	criterios	antes	señalados	y	en	él	el	afectado	
podrá	discutir	tanto	los	presupuestos	de	hecho	como	
la	cuantía	de	la	responsabilidad.	Además,	podrá	recu-
rrir	 la	 resolución	declaratoria	de	responsabilidad	en	
vía	contenciosa,	porque	agota	la	vía	administrativa	–
artículo	145.4	de	la	LRJ–.

6.	Continuidad	de	las	críticas	sobre	la	regulación	de	
la	acción	de	regreso

A	pesar	de	la	reforma	del	artículo	145.2	de	la	LRJ	y	la	
tendencia	doctrinal	a	afirmar	la	obligatoriedad	de	la	
acción	de	regreso,	está	claro	que	persiste	la	reticencia	
práctica	a	hacer	uso	de	 la	misma.	Así	 lo	demuestra	
la	escasez	de	ejemplos	jurisprudenciales,	a	pesar	de	
que,	como	hemos	apuntado,	los	pocos	existentes	se	
encuentran	curiosamente	relacionados	con	el	ámbito	
local.

Varias	razones	se	han	señalado	doctrinalmente	para	
justificar	 la	 ausencia	 de	 ejercicio	 de	 esta	 acción	 de	
regreso	de	responsabilidad	patrimonial:	desde	las	re-
sistencias	corporativas	o	las	presiones	sindicales;	pa-
sando	por	su	coste	político;	la	ausencia	de	interés	o	
perjuicio	propio	de	quienes	tienen	la	competencia	de	
ejercerla;	hasta	 la	misma	causa	de	falta	de	ejercicio	
en	el	mundo	privado,	donde	los	empresarios	no	de-
mandan	por	vía	de	regreso	a	sus	empleados	porque	
“las	acciones	de	responsabilidad	civil	son	muy	caras	
de	 gestionar	 y	 la	 relación	 laboral	 no	 soportaría	 un	
pleito”,	prefiriendo	acudir	a	otras	figuras	como	la	del	
despido	–vid.	DOMENECH	PASCUAL,	2008–.	

Algún	autor	ha	llegado	a	plantearse	la	viabilidad	de	
esta	 figura,	 remarcando	 su	 innecesaria	 presencia,	 y	

aportando	nuevas	ideas	para	exigir	la	responsabilidad	
patrimonial	del	personal	administrativo.	Es	contrario	
a	su	mantenimiento	alegando,	no	sólo	su	 inocuidad	
justificada	 en	 la	 persistente	 falta	 de	 ejercicio,	 sino	
también	 el	 peligro	 de	 su	 eventual	 utilización,	 que	
podría	 conducir	 a	discriminaciones,	 abusos,	 arbitra-
riedades	 y	 actuaciones	 desviadas.	 Frente	 a	 esta	 re-
gulación	propone	 la	 concertación	de	 seguros	por	 la	
Administración	para	los	empleados,	a	modo	de	los	ya	
existentes	en	el	mundo	sanitario,	dejando	el	supues-
to	 factor	 de	 prevención	 de	 la	 producción	 de	 daños	
que	la	doctrina	ha	atribuido	a	la	acción	de	regreso	en	
el	ejercicio	de	 la	potestad	disciplinaria	–vid.	DOME-
NECH	PASCUAL,	2008–.	De	hecho,	la	mayor	parte	de	
las	acciones	gravemente	culposas	que	permitirían	el	
ejercicio	de	la	acción	de	regreso	constituyen	también	
infracciones	disciplinarias.

Foto: ©tunguska

[La responsabilidad de las 
Administraciones Públicas] 
es un sistema de responsa-
bilidad objetiva, puesto que 
se puede exigir cuando los 
particulares sufran una “le-
sión” en “cualquiera de sus 
bienes y derechos”, que sea 
imputable a la Administra-
ción, independientemente 
de si es o no culpable
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1.	 Una	 nueva	 Administración	 pública	
para	una	nueva	sociedad

Dice	 Zygmunt	 Bauman	 que	 “vivimos	
tiempos	 líquidos”.	 Todo	 cambia,	 nada	
es	 previsible.	 Las	 sociedades	 actuales	
son	complejas,	plantean	problemas	que	
desbordan	 la	 capacidad	 de	 reacción	 de	
nuestras	 administraciones	 públicas	 we-
berianas.

Las	administraciones	públicas	de	nues-
tro	 entorno	 son	 aún	 demasiado	 rígidas	
y	 están	 sujetas	 a	 excesivos	 controles	
formales,	que	ahogan	la	iniciativa	perso-
nal.	 Sin	embargo,	 las	modernas	organizaciones	del	 cono-
cimiento	requieren	una	organización	basada	en	las	perso-
nas,	caracterizadas	por	generar	entornos	de	confianza	que	
promuevan	la	autonomía	personal	y	 la	de	 los	equipos	de	
trabajo.	Son	organizaciones	en	red,	en	las	que	la	informa-
ción	y	el	conocimiento	fluyen.

Las	 administraciones	 públicas	 deben	 evolucionar	 pues	
hacia	 un	modelo	 organizacional	 que	 facilite	 y	 promueva	
que	el	conocimiento	se	genere,	se	comparta	y	se	desplie-
gue,	si	quieren	afrontar	con	éxito	los	retos	que	le	plantean	
las	actuales	sociedades	complejas.

En	 los	últimos	años,	 la	 implantación	de	 las	TICs	ha	sido	
un	 poderoso	motor	 de	 innovación	 y	modernización,	 que	

no	ha	podido	desplegar	todo	su	potencial	porque	no	se	ha	
visto	acompañada	de	los	cambios	organizativos	necesarios.	
Por	eso,	en	el	contexto	de	la	sociedad	red,	se	precisan	in-
novaciones	más	radicales,	que	pasan	por	 la	aplicación	en	
la	 Administración	 pública	 de	 los	 principios	 del	 Gobierno	
Abierto:	transparencia,	participación	y	colaboración.

El	reto	es	avanzar	hacia	una	Administración	abierta	a	 la	
ciudadanía,	 que	 facilite	 el	 trabajo	 colaborativo	 interno	 y	
que	colabore,	 también,	con	otras	administraciones	públi-
cas	y	otros	agentes	económicos	y	sociales.

Si	 la	Administración	pública	tiene	que	evolucionar	hacia	
un	modelo	de	organización	del	conocimiento,	de	acuerdo	
con	 los	 tiempos	 que	 vivimos,	 será	 necesario	 generar	 los	
contextos	organizativos	que	lo	faciliten.	

RESUMEN DEL ARTÍCULO:  El Gobierno Vasco, en el marco del Plan de 
Innovación Pública (PIP) 2011-2013, ha puesto en marcha un proyecto de 
Comunidades de práctica y Equipos de innovación para mejorar el funciona-
miento de la Administración pública mediante el trabajo colaborativo de los 
profesionales públicos. Este proyecto pretende generar entornos de confianza y 
autonomía en los que el conocimiento se genere, se comparta y se despliegue, a 
fin de avanzar hacia un modelo organizativo capaz de satisfacer adecuadamente 
las necesidades y demandas diversas, complejas y cambiantes que las sociedades 
actuales plantean a nuestras administraciones públicas.

Las Comunidades de práctica y los Equipos de innovación quieren ser un humil-
de primer paso hacia esa organización colaborativa en la que los profesionales 
públicos recuperen el sentido de su trabajo y se sientan orgullosos de trabajar por 
el bienestar de la sociedad.

PALABRAS CLAVE: comunidad de práctica, colaboración, conocimiento, 
innovación.
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2.	La	Innovación	Pública	en	el	Gobierno	Vasco

El	Gobierno	Vasco,	en	 la	 legislatura	actual,	ha	articulado	
en	 torno	al	Plan de Innovación Pública (PIP) 2011-2013 
diversos	 proyectos	 e	 iniciativas	 que	 tienen	 por	 objeto	
impulsar	un	proceso de cambio organizativo	para	avanzar	
hacia	una	Administración	pública	que	esté	a	 la	altura	de	
nuestro	tiempo.

Los	retos prioritarios de este Plan de Innovación Pública 
son,	de	forma	resumida,	los	siguientes:

•	 Poner	a	disposición	de	la	ciudadanía	y	las	empresas	los	
servicios públicos electrónicos,	de	forma	que	puedan	
realizar	todas	sus	gestiones	y	trámites	administrativos	
a	través	Internet.

•	 Promover	 la	 inclusión digital	 de	 la	 ciudadanía,	 de	
forma	que	 todas	 las	personas	puedan	acceder	 con	
equidad	a	los	servicios	públicos	electrónicos.

•	 Promover	 el	 cambio organizativo,	 avanzando	
hacia	 una	 organización	más	 colaborativa	 y	 un	
funcionamiento	en	red.

•	 Impulsar	 en	 la	 Administración	 los	 principios	 del	
Gobierno Abierto:	 transparencia,	 participación	 y	
colaboración.

•	 Avanzar	hacia	una	Administración innovadora,	que	
mejore	permanentemente	la	calidad	de	los	servicios	
y	que	evalúe	sistemáticamente	las	políticas	públicas.

•	 Disponer	de	unos	sistemas de información, servicios 
tecnológicos y de telecomunicaciones	modernos	y	
eficientes.

Una	premisa de partida	ha	sido	que	el Plan se debía basar 
en las personas y en su conocimiento,	 como	principal	
garantía	 del	 éxito	 de	 cualquier	 proyecto	 de	 cambio	
organizativo.	Se	trataba	de	construir	sobre	el	capital	humano	
existente	en	la	organización,	porque	no	partimos	de	cero,	
sino	que	 la	organización	del	Gobierno	Vasco	cuenta	 con	
unos	profesionales	públicos	capaces	y	comprometidos	con	
el	servicio	público.	Es	decir,	las personas y su conocimiento 
son pues el principal activo del PIP.

Por	eso,	la	elaboración	del	PIP	se	ha	efectuado	mediante	
15 grupos temáticos de trabajo,	en	los	que	han	participado	
profesionales	de	 todos	 los	Departamentos	del	Gobierno	
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Vasco	y	de	otras	administraciones,	representantes	de	las	
organizaciones	empresariales	y	sindicales,	expertos	de	 la	
Universidad	y	de	Fundaciones	 como	Euskalit	 (Fundación	
para	la	Excelencia	en	la	Gestión)	e	Innobasque	(Fundación	
para	 la	 Innovación)	 y,	 en	 general,	 un	buen	número	de	
personas	 expertas	 que	 han	 aportado	 la	diversidad de 
conocimientos, experiencias y puntos de vista	necesarios	
para	elaborar	un	buen	Plan	de	Innovación	Pública.

Por	eso,	también,	el PIP ha estado muy presente en Internet 
y en las redes sociales,	porque	hemos	querido	llegar	a	todas	
las	personas	que	pudieran	y	quisieran	aportar	su	grano	de	
arena	en	la	elaboración	y,	después,	en	la	ejecución	de	este	
Plan.

Tal	vez	esa	sea	la	principal	novedad	de	este	Plan,	su	vocación 
decidida de convertirse en un proyecto compartido,	 el	
proyecto	de	todas	las	personas	que	queremos	construir	la	
Administración	pública	que	Euskadi	necesita.

3.La	formulación	estratégica	del	PIP

La	Misión del	PIP	es:

“Construir una Administración innovadora y abierta que 
ofrezca a la sociedad servicios de calidad, eficientes, 
eficaces y seguros, en colaboración con su entorno y con 
la participación activa de la ciudadanía, contando con las 
personas como protagonistas del cambio, y todo ello basado 
en los nuevos valores de gobernanza: apertura, orientación 
a resultados, transparencia e innovación”

Y	su	Visión es:

“Una administración vasca como un espacio de relación 
entre una ciudadanía corresponsable y unos profesionales 
del servicio público orgullosos de trabajar para el bienestar 
de la sociedad”.

Los	ejes estratégicos	del	PIP	son	los	siguientes:

•	 Eje	1:	Administración electrónica

El	 objetivo	de	este	 eje	 es	potenciar la oferta y la 

demanda de servicios electrónicos.	 Para	 ello,	 la	
puesta	 en	marcha	de	 los	 servicios	 electrónicos	 irá	
acompañada	 de	 un	 gran	 esfuerzo	 en	materia	 de	
formación y comunicación.

•	 Eje	2:	Administración abierta

El	objetivo	de	este	eje	es	desplegar	la	estrategia de 
Gobierno Abierto	en	el	conjunto	de	la	Administración	
vasca.	Para	ello	se	pretende	la	evolución	del	modelo	
de	presencia	en	 Internet,	 la	mejora	de	 la	 atención	
ciudadana,	 el	 aumento	 de	 la	 transparencia	 y	 la	
participación	 y	 el	 impulso	 de	 la	 colaboración	
interadministrativa.

•	 Eje	3:	Administración innovadora

El	 objetivo	 de	 este	 eje	 es	mejorar la calidad de 
las políticas y de los servicios públicos,	 así	 como	
aumentar	 la	eficiencia	en	 la	asignación	y	utilización	
de	 los	 recursos	 públicos.	 Para	 ello,	 en	 este	 eje	 se	
incluyen	 iniciativas	 de	 innovación	 y	 gestión	 del	
conocimiento,	a	 través	del	 trabajo	colaborativo	y	el	
aprendizaje	compartido,	el	desarrollo	de	un	marco	de	
excelencia	que	promueva	la	implantación	de	buenas	
prácticas	de	gestión,	la	adecuación	de	la	organización	
y	 los	 puestos	 de	 trabajo	 a	 las	 necesidades	 de	 la	
Administración	electrónica	 y	 las	nuevas	 formas	de	
funcionamiento,	y	el	impulso	de	la	evaluación	de	las	
políticas	 públicas,	 integrando	 la	 evaluación	 con	 la	
planificación	estratégica	y	presupuestaria.

•	 Eje	4:	Innovación tecnológica

El	objetivo	de	este	eje	es	 la	modernización de los 
sistemas de información corporativos y de las 
infraestructuras tecnológicas	para	poder	ofrecer	un	
servicio	mejor	y	más	eficiente.	Se	incluye	también	en	
este	eje	el	análisis	del	actual	modelo	de	gestión	de	las	
TIC,	con	una	visión	global	y	estratégica,	que	permita	
mejorar	 su	eficacia	y	eficiencia	en	 todo	el	 conjunto	
del	Gobierno	Vasco.

Estos	cuatro	ejes	se	despliegan	en	14	 líneas	estratégicas,	
una	 de	 las	 cuales	 es	 la	 de	 “Innovación y Gestión del 
Conocimiento”,	 en	 la	 que	 se	 enmarca	 el	 proyecto	 de	
Comunidades	de	práctica,	que	es	objeto	de	este	artículo.

4.	 La	 línea	 estratégica	 de	 innovación	 y	 gestión	 del	
conocimiento

Esta	 línea	 del	 PIP	 se	 enmarca	 en	 el	 eje	 estratégico	 de	
“Administración Innovadora”:

“En esta línea específica de innovación es una prioridad 
avanzar en la transformación de la Administración, 
y mejorar e innovar en los servicios públicos y en la 
gestión interna, a través del trabajo colaborativo y 
el aprendizaje compartido. Para ello se estructuran 
iniciativas alrededor de herramientas y modelos que se 
han considerado claves para diseminar la innovación 
en la Administración, tales como las comunidades 
de prácticas, los equipos de innovación y las redes 

Una nueva Administración pública para una nueva sociedad 
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profesionales”.

En	 esta	 línea	 estratégica	 se	 incluyen	 los	 tres proyectos 
siguientes:

•	 Creación	 de	 un	entorno colaborativo profesional 
dentro	del	Gobierno	Vasco

Entorno	 colaborativo	 profesional	 en	 el	 que	 los	
profesionales	de	la	Administración	puedan	compartir	
conocimientos	y	establecer	relaciones	que	permitan	
la	 colaboración	en	 red	para	 la	puesta	en	práctica	y	
realización	de	proyectos.

•	 Creación	de	Comunidades de práctica (CoP)

Impulsar	 la	 creación	 de	Comunidades	 de	 práctica	
para	mejorar	e	innovar	en	los	servicios	públicos	y	en	
la	gestión	 interna	de	 la	administración,	a	 través	del	
trabajo	colaborativo	y	el	aprendizaje	compartido.

•	 Creación	de	Equipos de innovación (EqI)

Impulsar	 la	creación	de	Equipos	de	 innovación	para	
desarrollar	 soluciones	 innovadoras	 a	 problemas	
concretos.

En	los	siguientes	apartados	se	describen	los	proyectos	de	
Comunidades	de	práctica	y	Equipos	de	innovación.

5.	El	proyecto	de	Comunidades	de	práctica	y	Equipos	de	
innovación

Este	proyecto	se	ha	puesto	en	marcha,	pues,	en	el	ámbito	
del	Plan	de	 Innovación	Pública	 (PIP)	del	Gobierno	Vasco,	
con	el	propósito	de	promover	el	 aprendizaje	 compartido	
y	el	trabajo	colaborativo,	y	avanzar	hacia	una	organización	
en	red.	

Los	objetivos operativos	del	proyecto	son	los	siguientes:

•	 Experimentar	con	metodologías de trabajo en equipo,	
aplicado	 al	 caso	 concreto	de	 las	 Comunidades	 de	
práctica	y	los	Equipos	de	innovación,	para	“aprender	
haciendo”.

•	 Generar	metodologías	útiles	para	las	Comunidades	y	
los	Equipos	construyéndolas	a	medida	que	se	avanza	
en	el	proyecto.	Más	en	concreto,	elaborar	los	soportes 
prácticos	 que	 la	metodología	 necesita:	 la	 caja de 
herramientas	que	quedará	a	disposición	de	 futuras	
Comunidades	y	Equipos.

•	 Definir	 las	 funcionalidades que deben satisfacer 
los soportes tecnológicos	 y	 proponer	 soluciones	
concretas	en	este	ámbito,	que	podrán	ser	“ad	hoc”	
o	bien	utilizar	algunas	ya	existentes	en	el	mercado.

•	 Contribuir	 a	 la	 resolución de los problemas	 que	
se	 aborden	 a	 través	de	 los	 Equipos	de	 innovación	
y	a	 la	mejora de las prácticas profesionales	 de	 las	
Comunidades.

•	 Extender	una	cultura de trabajo colaborativo entre 
quienes	participen	en	las	Comunidades	y	los	Equipos.

•	 Contribuir al desarrollo del Plan de Innovación 
Pública	aportando	sugerencias	útiles	tanto	en	el	marco	
de	este	proyecto	como	en	aspectos	más	generales.

•	 Facilitar	 la	 reutilización de conocimiento	 debido	
a	 la	 implantación	 de	 sistemas	 que	 permitan	 su	
almacenamiento	y	flujo	adecuado.

¿Cómo definimos las Comunidades de práctica y los 
Equipos de innovación? 

Una	Comunidad de práctica	es	un	grupo	de	personas	que	
comparten	una	preocupación,	un	conjunto	de	problemas	
o	un	 interés	común	acerca	de	un	tema,	y	que	pretenden	
profundizar	en	su	conocimiento	sobre	esta	área	a	través	de	
una	interacción	continuada,	el	enriquecimiento	mutuo	y	el	
intercambio	de	experiencias.

Un	Equipo de innovación	 es	un	grupo	de	personas	que	
abordan	un	problema	de	cierta	complejidad	para	resolverlo	
mediante	el	análisis	de	datos,	la	búsqueda	de	causas	y	la	
puesta	en	práctica	de	soluciones	que	ataquen	directamente	
esas	causas.	Es	parte	de	la	mejora	continua.

¿En qué se diferencian las Comunidades de práctica de los 
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Equipos de innovación?

Las	 Comunidades	 de	 práctica	 abordan	problemáticas 
comunes a un grupo relativamente homogéneo de 
profesionales	(aunque	pueden	incorporar	a	otras	personas	
con	las	que	se	mantienen	relaciones	intensas	dentro	de	la	
cadena	de	valor)	y	pretenden	mantenerse	en	el	tiempo	por	
períodos	largos.	Mientras,	los	Equipos	de	innovación	buscan	
la	 solución concreta de problemas	 para	 la	 introducción	
de	prácticas	 innovadoras	que	hagan	mejorar	 la	 situación	
actual.	Normalmente	se deshacen al conseguir su objetivo,	
aunque	pueden	buscar	otras	innovaciones,	según	su	grado	
de	ambición.

¿Qué Comunidades de práctica se han creado?

En	este	primer	año	de	vida	del	proyecto	se	han	puesto	en	
marcha	las	cuatro	Comunidades	de	práctica	siguientes:

•	 Técnicas de igualdad,	cuya	misión	es	que	se	tengan	
en	cuenta	y	se	 lleven	a	cabo,	en	todas	 las	áreas	de	
actuación	de	la	Administración	vasca,	las	políticas	de	
igualdad	entre	hombres	y	mujeres.

•	 Técnicos documentalistas y archiveros,	un	colectivo	
profesional	cuyo	trabajo	se	ve	directamente	afectado	
por	la	incorporación	de	las	nuevas	tecnologías	en	los	
procedimientos	administrativos.

•	 Técnicos de Sanidad,	que	comparten	el	objetivo	de	
que	todas	las	políticas	de	los	diferentes	departamentos	
del	Gobierno	Vasco	tengan	en	cuenta	el	impacto	en	la	
salud	de	las	personas.

•	 Gestores de contenidos web,	que	son	 las	personas	
que	editan	páginas	web	en	los	departamentos,	y	se	
trata	de	un	 colectivo	profesional	heterogéneo	que	
puede	 compartir	 y	 resolver	 de	 forma	 colaborativa	
sus	problemas	a	través	de	la	comunidad	de	práctica.

¿Y qué Equipos de innovación se han puesto en marcha? 

Hasta	la	fecha	se	han	puesto	en	marcha	los	tres	Equipos	de	
innovación	siguientes:

•	 Alternativas a la firma electrónica reconocida.	El	reto	
que	 se	 le	ha	planteado	a	este	equipo	es	 identificar	
distintos	escenarios	de	uso	en	 los	que	sería	posible	
hacer	los	trámites	electrónicos	mediante	sistemas	de	
identificación	y	firma	más	sencillos	de	utilizar	para	la	
ciudadanía.	En	este	equipo	han		participado	gestores	
de	 servicios,	 técnicos	 informáticos	que	desarrollan	
servicios	electrónicos,		expertos	en	firma	electrónica,	
profesionales	de	perfil	jurídico...

•	 Buenas prácticas de gestión medioambiental	 que	
pueden	desarrollarse	desde	cada	puesto	de	trabajo	en	
temas	tales	como	ahorro	de	papel	y	tóner	(por	ejemplo,	
imprimiendo	por	 las	dos	 caras),	 ahorro	de	energía,	
iluminación,	calefacción,…	Este	equipo	cuenta	con	la	
participación	de	personas	expertas	del	Departamento	
de	Medio	ambiente	y	de	la	Sociedad	Pública	de	Gestión	

Medio	 Ambiental	 (IHOBE),	 representantes	 de	 los	
departamentos	que	gestionan	los	recursos	generales	
y	personas	voluntarias	 comprometidas	y	motivadas	
con	la	sostenibilidad	medioambiental.

•	 Generación de empleo para personas discapacitadas 
en	 la	 Administración	 pública,	 identificando	 tanto	
procedimientos	de	 incorporación	 como	 tareas	que	
puedan	 realizar	 las	 personas	 con	 discapacidades	
psíquicas,	 como	medio	 de	 integración	 laboral	 y	
social.		En	este	equipo	participan	personas	externas	
a	 la	Administración	que	provienen	de	Asociaciones	
que	 trabajan	 en	 el	 ámbito	 de	 las	 discapacidades,	
junto	con	profesionales	de	la	Administración	expertos	
en	 Función	Pública,	 Contratación	Administrativa	 y	

Asuntos	Sociales.

¿Cómo se  han 
seleccionado las 
Comunidades de 
práctica?

I n i c i a l m e n t e ,	
e l 	 e q u i p o 	 d e	
proyecto	 llevó	 a	
cabo	una	primera	
reflexión	 sobre	

qué	 colectivos	 serían	más	 adecuados	 para	 constituirse	
en	Comunidades	 de	 práctica.	 Para	 ello,	 se	 tuvieron	 en	
cuenta,	 qué	 problemáticas	 había	 que	 resolver	 que	 la	
estructura	 formal	no	cubría	 totalmente	o	no	 trataba	con	
la	 eficacia	 deseada.	 También	 se	 trabajó	para	 identificar	
grupos	 ya	existentes	a	fin	de	aprovechar	 sus	dinámicas,	
proporcionarles	soporte	metodológico	e	 integrarlos	en	el	
programa.

A	 partir	 de	 esta	 primera	 reflexión,	 se	 efectuó	 una	
presentación	del	proyecto	en	la	que	se	solicitaron	propuestas	
a	las	personas	asistentes	y	al	conjunto	de	la	organización.	

Para	 una	mayor	 facilidad	 a	 la	 hora	 de	 seleccionar	 las	
Comunidades	y	Equipos	de	innovación,	entre	las	numerosas	
propuestas	presentadas,	se	tuvieron	en	cuenta	los	siguientes	
criterios:

•	 Criterio institucional: En este apartado se valoraron 
cuestiones como las prioridades de la organización, 
la alineación de la Comunidad/Equipo con los 
objetivos del PIP o el soporte de los cargos directivos 
correspondientes a la Comunidad/Equipo. 

•	 Criterio	 personas:	 En	 este	 apartado	 se	 valoraron	
cuestiones	como	 la	actitud	positiva	de	 las	personas	
para	 integrar	 la	 Comunidad/Equipo,	 la	 demanda	
explícita	de	un	colectivo	para	ser	Comunidad/Equipo,	
el	 sentimiento	 de	 comunidad	 previo	 al	 inicio	 del	
proceso	o	la	participación	de	la	ciudadanía.

•	 Criterios	de	proceso:	En	este	apartado	se	valoraron	
cuestiones	como	la	facilidad	de	éxito	o	la	disponibilidad	
garantizada	de	las	personas	que	forman	parte	de	la	
Comunidad/Equipo.	

Una nueva Administración pública para una nueva sociedad 
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•	 Criterios	de	resultado:	En	este	apartado	se	valoraron	
cuestiones	 como	 la	 necesidad/utilidad	 de	 la	
Comunidad/Equipo,	 la	visibilidad	o	el	 impacto	de	 la	
Comunidad/Equipo	o	 la	 capacidad	 transformadora	
que	pueda	tener	la	Comunidad	o	el	Equipo	

El	 resultado	 fue	mixto:	 tres	 de	 las	 cuatro	 Comuni-
dades	 figuraban	 entre	 las	 propuestas	 por	 el	 equipo	
de	 proyecto	 y	 la	 cuarta	 se	 constituyó	 por	 iniciativa	
de	 las	 personas	 interesadas	 en	 participar	 en	 ella.

Seguramente,	en	el	futuro	las	Comunidades	de	práctica	se	
formarán	también	mediante	estos	dos	procedimientos,	es	
decir,	en	unos	casos	habrá	personas	que	se	postulen	para	
crear	la	Comunidad	y	en	otros	será	la	propia	organización	la	
que	propondrá	la	constitución	a	los	colectivos	que	considere	
de	interés.

Lo	 que	 sí	 tenemos	 claro	 es	 que	 la	 participación	 en	 las	
Comunidades	debe	ser	voluntaria,	al	menos	hasta	que	el	
proyecto	 alcance	el	 grado	de	extensión	 y	 consolidación	
suficiente	para	poder	 implantarlo	en	 todos	 los	colectivos	
profesionales	y	en	todas	las	áreas	de	actuación.

6.	Aspectos	metodológicos

Podemos	 clasificar	 los	 aspectos	metodológicos	 de	 este	
proyecto	en	los	tres	niveles	siguientes:	

1. metaCoP:
 
Nivel	de	“gestión”	de	las	Comunidades	de	práctica	y	Equipos	
de	innovación	en	su	globalidad.	Muestra	cómo	incorporar	
esta	 herramienta	 de	 gestión	 dentro	 de	 la	 organización	

existente.	Debe	detallar	cómo	gestionar	el	proyecto	global:	
quiénes,	mediante	qué	soportes,	con	qué	indicadores...

El	órgano	que	lidera	el	proyecto,	en	este	caso	la	Dirección	de	
Innovación	y	Administración	Electrónica,	tiene	tres	tiempos	
de	intervención:

 
1.1. Diseño del Programa

Para	diseñar,	poner	en	marcha,	 impulsar	 y	evaluar	
este	tipo	de	dinámicas	es	preciso	constituir	un	equipo 
de gestión del proyecto.	En	este	nivel	de	metaCoP	es	
muy	 importante	que	quienes	 lo	 conforman	 tengan	
ascendiente	 sobre	 el	 conjunto	de	 la	 organización.	
Esto	es	así	por	cuanto	habrá	que	desarrollar	muchas	
actividades	“entre	líneas”	de	la	organización	formal	y	se	
requerirá	mucha	mano	izquierda	para	explicar	primero	
y	convencer	después	a	las	personas	responsables	de	las	
diferentes	áreas	y	departamentos	para	que	avalen	el	
programa.	No	solo	se	necesita	impulso	desde	el	equipo	
de	gestión	del	proyecto	sino	también	en	el	resto	de	la	
organización.	En	general,	suelen	ser	programas	cuyos	
beneficios	se	perciben	mejor	en	el	medio-largo	plazo.	
De	ahí	la	importancia de perseverar	y	de	disponer,	por	
tanto,	de	apoyo	de	la	estructura	formal.

1.2. Soporte a los Grupos

El	equipo	de	gestión	del	proyecto,	una	vez	los	grupos	
están	en	marcha,	se	encarga	de	darles	todo el soporte 
que necesiten	para	su	correcto	funcionamiento	y	para	
que	los	trabajos	que	realicen	estén	alineados	con	los	
objetivos	macros	del	programa	donde	se	integran	estas	
Comunidades	y	Equipos.
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Este	 soporte	 a	 los	 grupos	 se	materializa	 en	 las	
siguientes	funciones:

•	 Acompañar	 a	 las	 Comunidades	 y	 Equipos	 de	
innovación	 con	el	fin	de	 facilitar	un	ágil	 trabajo	en	
equipo	que	haga	más	probable	 la	 consecución	de	
los	objetivos	propuestos	y	la	satisfacción	personal	de	
quienes	participan.	Por	ejemplo:	proponer	técnicas	y	
metodologías,	fomentar	la	participación	de	todos	los	
miembros	del	grupo,	recoger	buenas	prácticas,	etc.

•	 Formación continua:	 trabajar	 técnicas	que	ayuden	
en	 el	 devenir	 de	 las	 Comunidades	 y	 Equipos.	
Alfabetización	 digital , 	 dinámicas	 de	 grupo,	
metodologías	 colaborativas,	 participación	en	 foros	
de	 expertos,	 en	 definitiva	 promover	 el	 desarrollo	
profesional	de	 los	miembros	de	
las	Comunidades.

•	 Reportar información 	 a	 las	
Comunidades	y	Equipos	sobre	la	
visión	 general	 del	 proyecto.	 Las	
personas	 que	 participen	 en	 las	
comunidades	y	Equipos	necesitan	
visión global del sistema de Cops/
EqI y	 de	 la	 propia	 organización	
dónde	se	integran.	

 
1.3. Evaluación

Se	deben	establecer	procesos	para	
conectar	el	resultado	del	trabajo	
de	los	grupos,	a	la	institución	y	sus	
protocolos	“oficiales”.	Para	ello	se	
proponen:

•	 Evaluaciones periódicas.	 Con	
una	cadencia	que	se	decidirá	en	
cada	 Institución/Organización	 y	 Comunidad,	 estas	
deben	 “detenerse”	 y	 analizar	 su	 situación.	 Evaluar	
su	actividad	y	 la	consecución	de	sus	objetivos.	Esta	
evaluación	 sirve	 a	 los	miembros	 del	 grupo	 como	
refuerzo	de	las	buenas	prácticas	y	como	proceso	de	
aprendizaje	en	cualquier	caso.	

•	 Transferencia: para	que	los	espacios	de	colaboración	y	
la	estructura	jerárquica	institucional	no	se	configuren	
como	realidades	aisladas	e	incomunicadas	entre	sí,	hay	
que	establecer	una	 transferencia	entre	 la	actividad	
de	las	Comunidades	y	los	procesos	de	la	organización	
formal.	Apoyar	el	sistema	de	Comunidades	también	
significa	ser	sensible	a	sus	logros	y	hacer	a	la	estructura	
formal	porosa	ante	sus	propuestas.	Por	tanto,	lo	que	
producen	las	Comunidades	debe,	cuando	tenga	sentido	
y	la	calidad	necesaria,	incorporarse	a	los	protocolos	y	
el	conocimiento	“oficial”	de	la	organización.

•	 Evaluación del programa: al	 final	 de	 los	 periodos	
que	 se	 establezcan	 como	 ciclos	 del	 programa	 de	
Comunidades	 llega	 el	momento	 de	 evaluar	 los	
resultados	de	 la	misma.	Todos	 los	datos	obtenidos	
durante	el	desarrollo	de	 la	Comunidad,	 analizando	
las	métricas	y	evaluando	resultados	parciales,	sirven	

ahora	para	hacer	las	valoraciones	concluyentes.	Esta	
evaluación	final	de	resultados	tiene	tres	escenarios:	el	
interno	de	la	Comunidad,	la	rendición	de	cuentas	a	la	
Organización	y	los	Actos	públicos	de	difusión	externa.

2. interCoPs:

Para	que	el	programa	funcione	en	su	globalidad	hay	que	
tender puentes entre las diferentes Comunidades y Equipos 
y,	 consiguientemente,	 entre	 las	personas	que	participan	
en	ellas.	Se	trata	de	un	aprendizaje cruzado	en	el	que	la	
organización	proporciona	un	 lugar	 de	 encuentro	 y	 está	
atenta	a	desarrollar	actividades	a	petición	de	estas	personas.	
Este	nivel	interCoPs puede	materializarse	en	una	Comunidad	
de	práctica	compuesta	por	quienes	lideran	Comunidades	de	
práctica,	valga	la	redundancia.

2.1. Organización del trabajo de esta CoP

Este	 grupo	 de	 trabajo	 debe	mantener	 contacto	
periódico,	sistematizado,	a	fin	de	avanzar	en	su	sentido	
identitario.	 En	 función	 de	 cómo	progrese	 cabe	 la	
posibilidad	de	que	el	perfil	de	líder	o	moderador	se	
reconozca	dentro	de	la	estructura	formal.	Inicialmente	
se	propone	para	este	grupo	un	encuentro	presencial	
al	trimestre	y	 la	activación	de	un	espacio	propio	en	
la	herramienta	colaborativa	virtual.	Es	decir,	el	grupo	
debe	tener	visibilidad	como	el	resto	de	las	CoP	y	EqI.

Especialmente	importante	es	su	conexión	con	el	Plan	
de	Innovación	Pública	ya	que	de	este	pueden	derivarse	
actividades	canalizables	a	través	de	CoP	y	EqI.	En	este	
sentido	parece	 lógico	mantener	 informado	 a	 este	
colectivo	sobre	cualquier	aspecto	relevante	del	PIP.

La	estación	de	destino	de	este	nivel	de	gestión	interCoP	
es,	por	tanto,	 la	constitución	de	una	Comunidad	de	
práctica	 específica,	 que	 se	 guiará	 por	 los	mismos	
criterios	que	el	resto	de	Comunidades	y	Equipos.

2.2. Actividades propias de esta CoP

Este	 grupo	 de	 trabajo	 dispone	 de	 sus	 propias	
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actividades	 que	 conforman	 un	 plan	 de	 trabajo	
permanente	en	el	tiempo	mientras	el	proyecto	global	
siga	en	marcha.	Entre	otras:

•	 Divulgar	las	actividades	de	las	CoP	y	EqI.

•	 Documentar	aspectos	referidos	al	proceso	de	trabajo	
(más	que	a	los	resultados).

•	 Solicitar	 ayudas	metodológicas	 en	 lo	 que	 estimen	
conveniente.

•	 Sugerir	 y,	 en	 su	 caso,	 implantar	 cambios	 en	 el	
funcionamiento	de	las	CoP	y	EqI.

3. intraCoP:

Nivel	de	herramientas	para	cada	uno	de	los	grupos	de	
trabajo	existentes.	Tiene	que	ver	con	lo	operativo,	con	lo	
que	necesitan	las	personas	que	participan	en	Equipos	y	
Comunidades	para	conseguir	resultados.

3.1 Puesta en marcha de una CoP

La	fase	de	diseño	y	constitución	de	una	CoP	pasa	por	 los	
siguientes	hitos	principales:

•	 Reunión de contraste

La	 reunión	 de	 contraste	 es	 el	 primer	 encuentro	
presencial	 de	 la	 futura	 Comunidad,	 por	 lo	 tanto	
la	 primera	 ocasión	 donde	 los	 integrantes	 de	 la	
Comunidad	pueden	verse	las	caras	y	aclarar	todas	las	
dudas	que	tienen	con	respecto	al	proyecto.	

•	 Formación en CoPs

En	esta	primera	etapa	se	propone	hacer	una	primera	
formación	con	los	asistentes	a	la	reunión	de	contraste.	

•	 Reunión de identificación de CoPs

La	constitución	de	la	CoP	pasa	por	la	identificación	de	
una	serie	de	cuestiones	fruto	de	la	reflexión	conjunta	
de	los	miembros	de	la	Comunidad.	La	idea	es	terminar	
de	dar	forma	a	la	Comunidad	a	través	de	la	redacción	
de	un	documento	de	trabajo	que	clarifique	los	fines,	
medios	y	personas	que	conformarán	la	CoP.	

3.2 Organización y funcionamiento de las CoPs

Las	CoPs	funcionan	en	dos niveles:	un	grupo presencial 
que	se	reúne	periódicamente	y	el	conjunto	de	personas	
pertenecientes	al	colectivo profesional de la CoP,	que	
pueden	conocer	y	participar	en	las	actividades	de	la	
CoP	a	 través	de	un	espacio colaborativo virtual.	Es	
decir,	por	una	parte	están	las	personas	que	se	reúnen	
presencialmente,	entre	10-12	para	que	el	grupo	sea	
operativo,	y	por	otra	parte,	el	colectivo	profesional	al	
que	pertenece	la	Comunidad,	que	pueden	participar	
virtualmente.

Cada	CoP,	una	vez	constituida,	plantea	una	dinámica 
específica.	Cuenta	con	un	plan	de	 trabajo	en	curso	
y	 una	 operativa	 de	 trabajo	 que	 debe	 facilitar	 la	
consecución	de	los	objetivos	que	se	plantea.	Esta	fase	
conlleva	 también	 la	permanente	 revisión	del	 grado	
de	cumplimiento	de	esos	objetivos	y,	por	 tanto,	 las	
acciones	 consiguientes	para	 la	modificación	de	 las	
condiciones	 iniciales	 (sea	 respecto	 a	 esos	mismos	
objetivos,	 a	 las	 personas	que	 la	 conforman	o	 a	 la	
operativa	de	trabajo).

Algunas notas sobre los Equipos de Innovación

Como	 se	 ha	 señalado	 anteriormente,	 los	 Equipos	 de	
innovación	tienen	una	filosofía	diferente	de	 las	CoPs.	No	
tienen	 vocación	de	permanencia,	 sino	que	 son	equipos 
de personas que se juntan para resolver un problema,	se	
les	plantea	un	reto	y	tienen	el	objetivo	de	proponer	una	
solución	para	ese	reto	en	un	espacio	de	tiempo	acotado,	
normalmente	breve	de	2	o	3	meses.

En	estos	Equipos	participan	personas	que	tienen	diferentes	
perspectivas	 sobre	ese	problema	porque	 son	de	distinto	
ámbito	profesional,	tienen	una	 	 relación	multidisciplinar	
con	respecto	a	ese	reto	y,	por	tanto,	buscan	una	solución	al	
problema	desde	perspectivas	diversas.

Al	igual	que	las	CoPs,	los	Equipos	de	innovación	se	reúnen	
por	 un	 lado	de	manera	 presencial	 y	 disponen	 también	
de	un	espacio	colaborativo	virtual,	donde	comparten	sus	
documentos,	 pueden	 abrir	 foros	 de	debate,	 tienen	 sus	
calendarios,	etc.	La	forma	de	trabajo	es	autónoma,	ellos	se	
autoorganizan	y	se	marcan	sus	propios	ritmos	de	trabajo.

in
ap

Los aspectos metodológicos de este proyecto 
se clasifican en tres niveles: metaCoP, que es el 
nivel de gestión del proyecto de Comunidades de 
práctica en su globalidad, interCoP, que es nivel 
de coordinación y aprendizaje cruzado entre las 
diferentes Comunidades, e intraCoP, que es el 
ámbito operativo de las herramientas que nece-
sitan las personas que participan en cada Comu-
nidad
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7. Factores clave

A	 continuación	 se	 aporta	 una	breve	 reflexión	 sobre	 los	
principales	factores	clave	que	se	deben	tener	en	cuenta	para	
el	éxito	del	proyecto	de	Comunidades	de	práctica.

•	 Liderazgo y apoyo

La	viabilidad	de	un	proyecto	de	estas	características	
requiere	 un apoyo muy claro de los máximos 
responsables políticos	de	la	organización.	En	nuestro	
caso,	el	principal	apoyo	proviene	de	que	esta	iniciativa	
se	ha	incluido	dentro	del	Plan	de	Innovación	Pública,	
que	fue	aprobado	por	el	Consejo	de	Gobierno	el	31	
de	mayo	de	2011	y,	por	tanto,	tiene	el	respaldo	formal	
del	Gobierno.

Además,	este	proyecto,	como	todos	los	incluidos	en	el	
PIP,	se	lleva	a	cabo	con	luz	y	taquígrafos,	dándole	un	
alto grado de visibilidad,	con	una	fuerte presencia en 
Internet,	para	lo	que	contamos	con	un	blog	del	Plan	
de	Innovación	Pública,	y	estamos	también	en	las	redes	
sociales,	en	Facebook,	en	Twitter,	en	LinkedIn,…

•	 Encaje con la estructura formal

La	 cuestión	del	 encaje	 en	 la	 estructura	 formal	 de	
estas	 dinámicas	 de	 trabajo	más	 colaborativas	 e	
informales	es	una	inquietud	de	las	propias	personas	
que	participan	en	las	Comunidades.	¿Cómo	aceptan	
los	responsables	sectoriales	que	sus	técnicos	dediquen	
tiempo	a	este	tipo	de	dinámicas	colaborativas	y	hasta	
qué	punto	asumen	las	propuestas	que	emanan	de	las	
Comunidades?	Como	hemos	indicado	anteriormente,	
este	proyecto	de	Comunidades	de	práctica	y	Equipos	
de	innovación	emana	del	Plan	de	Innovación	Pública,	
que	es	un	Plan	estratégico	del	Gobierno	Vasco,	incluido	
en	su	calendario	de	Planes	y	Actuaciones	significativas.	

También	 estamos	 trabajando	 en	 los	 aspectos 
metodológicos que faciliten esta convivencia entre 
la	estructura	formal	y	los	instrumentos	organizativos	
más	informales.	Pero	no	queremos	quedarnos	parados	
a	pensar,	sino	que	preferimos	hacer	camino	al	andar.

•	 Disponibilidad y recursos

Este	proyecto	de	Comunidades	de	práctica	aspira	a	
la	autogestión.	El	objetivo	es	que	desde	 los	propios	
colectivos	 profesionales	 emerjan	 los	 liderazgos 
que impulsen y moderen el funcionamiento de los 
grupos.	Pero,	mientras	 tanto,	en	esta	 fase	 inicial	es	
necesario	 realizar	una	 labor de acompañamiento	 a	
las	Comunidades,	como	se	ha	señalado	en	el	apartado	
anterior	de	“Aspectos	metodológicos”.

Otro	aspecto	importante	a	tener	en	cuenta	es	el factor 
tiempo,	 porque	 las	personas	que	participan	en	 las	
Comunidades	de	práctica	tienen	su	trabajo	habitual	y	
les	piden	resultados	con	respecto	a	otras	cosas	que	no	
son	las	Comunidades,	por	lo	que	su	dedicación	a	éstas	
les	supone	un	esfuerzo	adicional.	Por	eso	intentamos	
que	la	participación	en	las	Comunidades	de	práctica	no	
requiera	una	dedicación	excesiva	y	que	sea	compatible	

con	el	trabajo	normal	diario.

•	 Soporte formativo

En	el	marco	de	este	proyecto	se	ofrece	una	formación 
a los participantes	que	puede	servir,	también,	como	
un	 factor	de	motivación,	 especialmente	ahora	que	
la	formación	resulta	menos	asequible.	La	formación	
específica	 a	 los	 participantes	 en	 las	 Comunidades	
está	orientada	precisamente	a	hacer más efectiva su 
participación.	Por	ejemplo,	se	han	organizado	cursos	y	
talleres	sobre	trabajo	en	equipo,	gestión	de	reuniones,	
técnicas	de	creatividad,	conversación	digital,	marketing	
para	innovar…	Esta	formación	les	puede	ayudar	a	ser	
más	eficaces	en	las	Comunidades,	pero	también	en	su	
actividad	profesional.

•	 Reconocimiento e incentivos

En	 principio	 hemos	 querido	 huir	 de	 incentivos	
económicos	o	de	dar	puntos	que	 luego	 se	puedan	
aplicar,	por	ejemplo,	en	un	concurso	de	traslados.	En	
lugar	de	eso,	hemos	preferido	apostar	por	incentivos 
intrínsecos,	 como	 el	 enriquecimiento	 profesional	
y	 personal	 a	 través	 de	 la	 participación	 en	 estas	
dinámicas	colaborativas,	la	satisfacción	de	relacionarse	
y	de	compartir	conocimiento	con	otros	colegas,	o	la	
posibilidad	de	obtener	una	buena	reputación	dentro	
del	colectivo	profesional	del	que	se	forma	parte.

También	valoramos	como	un	factor	de	motivación	la	
formación	citada	en	el	apartado	anterior.

Otra	 cosa	que	 los	 participantes	 valoran	mucho	es	
la	 visibilidad del colectivo profesional,	 porque	
en	 algunos	 casos	 sienten	 que	 no	 tienen	mucho	
protagonismo	en	la	Administración	y	consideran	que	
la	Comunidad	de	prácticas	puede	ser	una	oportunidad	
para	que	su	colectivo	profesional	sea	más	visible.

Todas	 las	personas	necesitamos	dar	un	sentido	a	 lo	
que	hacemos.	 Si	pretendemos	que	nuestro	 trabajo	
tenga	una	utilidad	es	 lógico	que	queramos	aportar	
nuestro	grano	de	arena	e	influir	sobre	la	organización	
y	la	ejecución	de	nuestro	trabajo.	A	todos	nos	gusta	
que	 nos	 escuchen	 y	 nos	 tengan	 en	 cuenta.	 Las	
Comunidades	y	los	Equipos	son	una forma de ceder 
poder y protagonismo	 a	 los	 profesionales	 de	 la	
Administración	pública.

8. Valoración inicial del proyecto

El	primer	objetivo	de	este	proyecto	para	el	año	2011	era	
la	puesta	en	marcha	del	propio	proyecto.	Para	ello,	 nos	
habíamos	propuesto	constituir	4	Comunidades	de	práctica	y	
4	Equipos	de	innovación.	El reto para este año era, por tanto, 
iniciar el proyecto,	constituir	las	primeras	Comunidades	y	
Equipos,	comenzar	a	destilar los aspectos metodológicos 
y sentar las bases para el despliegue del proyecto en el 
conjunto	de	la	organización.

Podemos	 decir	 ya	 que	este objetivo se ha cumplido 
satisfactoriamente.	 Se	 han	 constituido	 las	 cuatro	
Comunidades	de	práctica	previstas	 y	 están	 funcionando	
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bien.	Los	Equipos	de	innovación,	que	finalmente	han	sido	
tres	en	 lugar	de	cuatro,	han	avanzado	en	su	 trabajo	y	se	
encuentran	próximos	a	presentar	sus	propuestas	de	solución	
a	los	retos	planteados.

Desde	el	equipo	de	proyecto	se	ha	reflexionado	y	se han 
acuñado las cuestiones metodológicas más relevantes	para	
seguir	avanzando	sobre	una	base	más	firme	y,	también,	se	ha	
sistematizado	la	creación	y	el	funcionamiento	de	los	espacios	
colaborativos	virtuales	que	sirven	de	soporte	tecnológico	a	
las	Comunidades	y	a	los	Equipos.

Por	otra	parte,	también	nos	habíamos	planteado	que	cada	
Comunidad	se	fijara	objetivos	concretos	que	nos	permitieran	
evidenciar	los	resultados	del	trabajo	colaborativo	que	vienen	
realizando.	Aunque	no	consideramos	que	este	sea	el	aspecto	
más	importante	en	este	momento	inicial,	nos	parece	muy	
conveniente	obtener	algunos	resultados tangibles a corto 
plazo para reforzar el proyecto	y	dotarle	de	la	legitimidad	
que	asegure	su	viabilidad	futura.	Para	ello,	hemos	propuesto	
a	las	Comunidades	que	se	fijen	objetivos	de	forma	autónoma	
para	que	su	actividad	tenga	una	orientación	y	un	sentido	
determinados.	

Precisamente,	 en	este	 comienzo	del	 año	2012,	 se	están	
concretando	 las	propuestas de mejora surgidas de las 
Comunidades,	que	se	canalizarán	a	través	de	los	órganos	
competentes	en	 cada	 caso	para	que	esas	propuestas	 se	
lleven	efectivamente	a	la	práctica.

De	todos	modos,	queremos	evitar	la	obsesión	de	conseguir	
resultados	a	 corto	plazo.	Nos	 interesa	más	dejar	que	el	
proyecto	 y	 las	 personas	 que	participan	 en	 él	 lleven	un 
ritmo cómodo.	Para	nosotros	éste	es	un	proyecto	de	largo	
plazo.	Queremos	promover	dinámicas	de	trabajo	diferentes	
a	las	habituales	en	la	Administración,	que	la	gente	pueda	
compartir	y	trabajar	de	manera	colaborativa,	que	se	vaya	
extendiendo	y	que	vaya	cuajando	poco	a	poco	un	cierto	
cambio	 cultural	 en	 la	 forma	 de	 trabajar.	 Por	 tanto,	 lo 
aconsejable es tener paciencia y valorar los pequeños 
resultados	que	se	vayan	produciendo.

Nos	parece	muy	importante	demostrar desde la práctica 
que es posible colaborar y compartir	en	las	organizaciones	
públicas	 y	 que,	 además,	 el	 trabajo	 colaborativo	 puede	
generar	resultados	interesantes.

Por	eso	hemos	puesto	en	marcha	este	proyecto	con	gente	
que	participa	de	manera	voluntaria	y	tiene	una	inquietud	
por	mejorar	 las	 cosas.	 Esperamos	que	 su	ejemplo	 y	 los	
resultados	 de	 estas	 primeras	 Comunidades	 sirvan	para	
que más personas se animen a participar	en	este	tipo	de	
experiencias.

9. A modo de epílogo

La	Administración	pública	no	se	va	a	transformar	porque	
se	 creen	 oficinas	 de	modernización	 ni	 direcciones	 de	
innovación.	El	cambio	que	la	Administración	necesita	llegará	
el	 día	que	una masa crítica suficiente de profesionales 
públicos asuma la tarea de reinventar la administración.

A	nosotros,	como	Dirección	de	Innovación	y	Administración	
Electrónica,	nos	toca	generar	los	contextos	que	faciliten	la	
implicación	de	los	profesionales	en	la	innovación	pública.		Y,	
precisamente,	 con	 ese	propósito	 estamos	poniendo	 en	
marcha	 las Comunidades de práctica y los Equipos de 
innovación.	

Queremos	que	sean	los	propios	profesionales	públicos	los	
que	organicen	su	trabajo,	en	lugar	de	asumir	pasivamente	
la	ejecución	de	unas	tareas	predefinidas.	¿Quién mejor que 
ellos puede saber cómo se debería hacer su propio trabajo?

Como	hemos	 señalado	al	 comienzo	de	este	artículo,	 las	
administraciones	públicas	del	siglo	XXI	son	organizaciones 
del conocimiento,	 porque	éste	es	 su	principal	 activo.	 El	
adecuado	funcionamiento	de	las	administraciones	públicas	
depende,	sobre	todo,	del	conocimiento	de	sus	profesionales	
y	de	la	voluntad	de	éstos	de	desplegar	su	conocimiento	en	
la	realización	de	su	trabajo.

Se	 requiere	 para	 ello	 una	 organización	 basada	 en	 las	
personas,	 capaz	de	generar entornos de confianza que 
promuevan la autonomía personal y la de de los equipos 
de trabajo,	 entornos	 donde	 las	 personas	 compartan	
y	 desplieguen	 su	 conocimiento,	 en	 los	 que	 fluyan	 la	
información	y	el	conocimiento.

Pues	 bien,	 las	Comunidades de práctica y los Equipos 
de innovación	quieren	ser	un	humilde	primer	paso	hacia	
esa	organización	colaborativa	en	 la	que	 los	profesionales	
públicos	 recuperen	el	 sentido	de	 su	 trabajo	y	 se	 sientan	
orgullosos	de	trabajar	por	el	bienestar	de	la	sociedad.

Vemos	 las	 Comunidades	 de	 práctica	 y	 los	 Equipos	 de	
innovación	como	semilleros de innovación pública,	el	caldo	
de	cultivo	para	empezar	a	construir	de	abajo	a	arriba	una	
Administración	nueva.
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En este primer año de puesta 
en marcha se han cumplido los 
objetivos iniciales del proyecto: 
constituir las primeras Comuni-
dades de práctica y Equipos de 
innovación, comenzar a desti-
lar los aspectos metodológicos 
para su adecuado funciona-
miento, y sentar las bases para 
el despliegue del proyecto en el 
conjunto de la organización 
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Del	Tribunal	Supremo

Sala	 de	 lo	 Contencioso-Administrativo.	 La	
relación	de	antijuridicidad	en	la	indemniza-
ción	por	lesión	sufrida	en	acto	de	servicio	

Juan Francisco Pérez Gálvez
Catedrático de Derecho Administrativo

Universidad de Almería

IDENTIFICACIÓN DE LA RESOLUCIÓN JUDICIAL: 
Sentencia del Tribunal Supremo (Sala de lo Contencioso-
Administrativo, Sección 4ª) de 5 de abril de 2011

1.	ANTECEDENTES	DE	HECHO

Se	interpuso	recurso	de	casación	para	unificación	
de	doctrina	contra	 la	Sentencia	dictada	el	17	de	di-
ciembre	de	2008,	por	la	Sección	Quinta	de	la	Sala	de	
lo	Contencioso-Administrativo	de	la	Audiencia	Nacio-
nal.	En	esta	sentencia	se	desestima	el	recurso	conten-
cioso	administrativo	interpuesto	contra	la	Resolución	
de	 la	 Secretaría	 General	 Técnica	 del	 Ministerio	 del	
Interior,	que	denegó	la	reclamación	de	responsabili-
dad	patrimonial	que	se	había	formulado	por	importe	
de	98.432,90	euros,	más	los	intereses	legales	corres-
pondientes	y	los	intereses	de	la	cantidad	de	7.100,26	
euros	desde	la	fecha	del	accidente	hasta	su	pago,	por	
las	lesiones	sufridas	el	día	12	de	enero	de	2003.	Estas	
lesiones	 se	produjeron	en	el	 curso	de	un	 accidente	
de	circulación	sufrido	en	acto	de	servicio,	cuando	el	
conductor	del	vehículo	en	el	que	viajaban,	perdió	el	
control	del	mismo,	se	salió	de	la	vía	y	colisionó	contra	
un	talud	rocoso.

La	Sala	de	instancia	entendió	que	el	incidente	se	
produjo	 de	 forma	 accidental	 cuando	 en	 razón	 a	 su	
destino	en	la	Agrupación	de	Tráfico	de	la	Guardia	Civil	

de	Lugo,	el	recurrente	cubría	un	servicio,	sin	que	en	
ningún	momento	se	indicara	que	el	accidente	sufrido	
fuera	propiciado	por	defecto	o	mal	 funcionamiento	
del	vehículo	que	ocupaba.	Por	ello	concluye	que	falta	
la	 antijuridicidad	del	 daño	 sufrido,	 pues,	 en	el	 caso	
de	funcionamiento	normal	en	la	prestación	del	servi-
cio,	el	servidor	público	ha	asumido	voluntariamente	
un	riesgo	que,	de	acuerdo	con	la	 ley,	tiene	el	deber	
jurídico	 de	 soportar,	 por	 lo	 que	 excluye	 que	 pueda	
apreciarse	 responsabilidad	 patrimonial	 de	 la	 Admi-
nistración	por	resultado	lesivo	acaecido	en	“acto	de	
servicio”.

El	 recurso	de	casación	 fue	desestimado	y	el	Tri-
bunal	Supremo	dictó	sentencia	declarando	no	haber	
lugar	al	mismo,	pese	a	que	el	recurrente	argumentó	
que,	durante	la	patrulla	en	la	que	viajaba	como	ocu-
pante	en	el	vehículo	oficial,	sufrió	un	accidente	como	
consecuencia	de	la	existencia	de	placas	de	hielo	y	nie-
ve	en	 la	calzada,	 las	cuales	originaron	 la	pérdida	de	
control	sobre	el	vehículo	por	parte	de	su	conductor.	
Además	citaba	supuestos	examinados	en	sentencias	
de	contraste,	en	los	que	se	había	apreciado	responsa-
bilidad	patrimonial	por	lesiones	sufridas	por	militares	
en	actos	de	servicio	realizados	al	recibir	órdenes	de	
sus	superiores.

2.	DOCTRINA	DEL	TRIBUNAL	Y	FALLO

La	 Constitución	 Española	 de	 1978,	 en	 su	 art.	
106.2,	garantiza	el	derecho	de	los	particulares,	en	los	
términos	establecidos	por	la	Ley,	a	ser	indemnizados	
de	toda	lesión	que	sufran	en	cualquiera	de	sus	bienes	
y	derechos,	salvo	en	los	casos	de	fuerza	mayor,	siem-
pre	que	la	lesión	sea	consecuencia	del	funcionamien-
to	de	los	servicios	públicos.

El	 desarrollo	 del	 precepto	 constitucional	 se	 es-
tablece	en	 la	 Ley	30/1992,	de	26	de	noviembre,	de	
Régimen	Jurídico	de	 las	Administraciones	Públicas	y	
del	Procedimiento	Administrativo	Común	(en	adelan-
te	LRJPAC),	art.	139,	principios	de	la	responsabilidad:

CRÓNICA DE LOS TRIBUNALES

DOCUMENTACION
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«1.	Los	particulares	tendrán	derecho	a	ser	indem-
nizados	por	las	Administraciones	Públicas	correspon-
dientes,	de	 toda	 lesión	que	sufran	en	cualquiera	de	
sus	bienes	 y	derechos,	 salvo	en	 los	 casos	de	 fuerza	
mayor,	 siempre	 que	 la	 lesión	 sea	 consecuencia	 del	
funcionamiento	 normal	 o	 anormal	 de	 los	 servicios	
públicos.

2.	 En	 todo	 caso,	 el	 daño	 alegado	 habrá	 de	 ser	
efectivo,	evaluable	económicamente	e	 individualiza-
do	con	relación	a	una	persona	o	grupo	de	personas.	
[…]».

Estos	principios	tienen	su	origen	en	la	Ley	de	Ex-
propiación	Forzosa	de	16	de	diciembre	de	1954,	arts.	
120	y	121,	y	posteriormente	en	los	artículos	40	y	con-
cordantes	del	Texto	Refundido	de	la	Ley	de	Régimen	
Jurídico	de	la	Administración	del	Estado,	de	26	de	ju-
lio	de	1957.

Además,	la	LRJPAC,	en	el	art.	141,	determina:	«1.	
Sólo	 serán	 indemnizables	 las	 lesiones	 producidas	 al	
particular	provenientes	de	daños	que	éste	no	tenga	
el	deber	 jurídico	de	soportar	de	acuerdo	con	la	Ley.	
No	serán	indemnizables	los	daños	que	se	deriven	de	
hechos	o	circunstancias	que	no	se	hubiesen	podido	
prever	o	evitar	según	el	estado	de	los	conocimientos	
de	la	ciencia	o	de	la	técnica	existentes	en	el	momento	
de	producción	de	aquéllos,	todo	ello	sin	perjuicio	de	
las	 prestaciones	 asistenciales	 o	 económicas	 que	 las	
leyes	puedan	establecer	para	estos	casos».

Por	tanto,	se	concretan	los	términos	en	los	cuales	
deberá	desenvolverse	la	responsabilidad	patrimonial.	
Los	requisitos	que	deben	concurrir	para	que	estemos	
en	presencia	de	 la	misma	 son:	 a)	 Existencia	de	una	
lesión	o	daño	en	cualquiera	de	los	bienes	o	derechos	
del	particular	afectado.	b)	 Imputación	a	 la	Adminis-
tración	de	 los	actos	necesariamente	productores	de	
la	 lesión	o	 daño.	 c)	 Relación	de	 causalidad	 entre	 el	
hecho	imputable	a	la	Administración	y	la	lesión,	daño	
o	perjuicio	producido.	d)	Que	el	daño	alegado	por	los	
particulares	sea	efectivo,	evaluable	económicamente	
e	individualizado	en	relación	con	una	persona	o	grupo	
de	personas.	e)	Que	no	tenga	obligación	 jurídica	de	
soportar	el	daño.	f)	Que	no	haya	transcurrido	el	plazo	
de	un	año	desde	que	se	produjo	 la	 lesión	o	el	daño	
(art.	142.5	LRJPAC).

Sobre	su	naturaleza,	el	Consejo	de	Estado,	en	el	
Dictamen	 989/1999,	 de	 3	 de	 junio,	 determinó:	 «La	
responsabilidad	patrimonial	de	 las	Administraciones	
públicas	[…]	es	una	responsabilidad	de	carácter	obje-
tivo,	es	decir,	debe	apreciarse	con	independencia	de	
la	concurrencia	de	culpa	en	el	actuar	administrativo.	
Sin	embargo,	este	carácter	objetivo	[…]	no	implica	que	
todos	los	daños	producidos	en	los	servicios	(públicos)	
sean	 indemnizables,	 pues	 ello	 llevaría	 a	 configurar	
la	 responsabilidad	administrativa	en	estos	casos,	de	
norma	tan	amplia	y	contraria	a	 los	principios	que	 la	
sustentan,	que	supondría	una	desnaturalización	de	la	
institución.	[…]».

En	el	caso	concreto	que	aborda	 la	Sentencia	del	
Tribunal	Supremo	de	5	de	abril	de	2011,	estamos	ante	
un	supuesto	de	responsabilidad	patrimonial	de	la	Ad-
ministración	por	daños	sufridos	en	acto	de	servicio.	
Para	concluir	en	el	fallo	desestimatorio	reseñado	an-
teriormente,	 analiza	 con	detalle	 si	 concurre	o	no	el	
requisito	 de	 antijuridicidad	 del	 daño,	 la	 relación	 de	
causalidad	y	la	determinación	de	«acto	de	servicio»,	
como	condición	para	que	se	cumplan	o	queden	exo-
nerados	los	requisitos	que	deben	existir	para	la	exis-
tencia	de	la	misma.	No	se	plantea	disyuntiva	alguna	
sobre	el	resultado	dañoso,	ni	sobre	la	forma	y	circuns-
tancias	en	que	éste	se	produjo,	ni	sobre	el	plazo	para	
efectuar	la	reclamación.

Respecto	 a	 la	 antijuridicidad,	 señala	 que	 «sólo	
existen	daños	antijurídicos	cuando	la	víctima	no	tiene	
el	deber	de	soportar	el	daño,	deber	que	surge	(doc-
trina	de	la	Sentencia	del	Tribunal	Supremo	de	12	de	
junio	de	2001)	de	la	concurrencia	de	un	título	que	lo	
imponga,	contrato	previo	o	cumplimiento	de	obliga-
ción	legal	o	reglamentaria».	En	el	caso	de	autos,	 las	
lesiones	 se	 produjeron	 de	 forma	 accidental	 cuando	
en	 razón	 de	 su	 destino	 en	 la	 Agrupación	 de	 Tráfico	
de	 la	Guardia	Civil	 de	 Lugo,	el	 recurrente	 cubría	un	
servicio,	y,	desde	luego,	en	ningún	momento	se	indica	
que	el	accidente	sufrido	fuera	propiciado	por	defecto	
o	mal	funcionamiento	del	vehículo	que	ocupaba.	Que	
se	 tratara	de	un	 servicio	ordinario	o	extraordinario,	
en	nada	cambia	el	estado	del	análisis	efectuado.

Por	tanto,	se	trataba	de	un	supuesto	claro	de	falta	
de	antijuridicidad	del	daño	sufrido.
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Respecto	 de	 la	 causalidad,	 señala	 los	 requisitos	
necesarios	para	que	pueda	ser	exigible	y	determina	
que	el	daño	o	 lesión	sufrido	por	quien	reclama	«ha	
de	 ser	 consecuencia	 del	 funcionamiento	 normal	 o	
anormal	 de	 los	 servicios	 públicos»	 y	 caracterizado	
por	 una	 «relación	 directa	 inmediata	 y	 exclusiva	 de	
causa	 a	 efecto,	 y	 sin	 intervención	 extraña	que	pue-
da	interferir	alterando	el	nexo	causal».	Y	va	más	allá	
en	 la	 precisión	 de	 este	 elemento	o	 requisito	 causal	
en	 el	 caso	 que	 enjuicia,	 cuando	 al	 citar	 la	 doctrina	
de	la	Sala	3ª,	Sección	6ª	del	Tribunal	Supremo	decla-
ra:	«El	 concepto	de	 relación	 causal	 a	 los	efectos	de	
poder	apreciar	la	responsabilidad	patrimonial	de	las	
Administraciones	 Públicas,	 se	 resiste	 a	 ser	 definido	
apriorísticamente,	 con	 carácter	 general,	 puesto	que	
cualquier	 acaecimiento	 lesivo	 se	 presenta	 normal-
mente	no	ya	como	el	efecto	de	una	sola	causa,	sino	
más	bien	como	resultado	de	un	complejo	de	hechos	
y	condiciones	que	pueden	ser	autónomos	entre	sí	o	
dependientes	 unos	 de	 otros,	 dotados	 sin	 duda,	 en	
su	individualidad,	en	mayor	o	menor	medida,	de	un	
cierto	poder	causal,	reduciéndose	el	problema	a	fijar	
entonces	qué	hecho	o	condición	puede	ser	conside-
rado	 como	 relevante	por	 sí	mismo	para	producir	 el	
resultado	final,	y	 la	doctrina	administrativa	tratando	
de	 definir	 que	 sea	 relación	 causal	 a	 los	 efectos	 de	
apreciar	 la	existencia,	o	no,	de	responsabilidad	para	
las	Administraciones	Públicas,	 se	 inclina	por	 la	 tesis	
de	 la	causalidad	adecuada	que	consiste	en	determi-
nar	si	 la	concurrencia	del	daño	era	de	esperar	en	 la	
esfera	del	curso	normal	de	los	acontecimientos,	o	si,	
por	el	contrario,	queda	fuera	de	este	posible	cálculo,	
de	tal	forma	que	sólo	en	el	primer	caso	si	el	resulta-
do	se	corresponde	con	la	actuación	que	lo	originó,	es	
adecuado	a	ésta,	se	encuentra	en	relación	causal	con	
ella	y	sirve	de	fundamento	del	deber	de	indemnizar.	
Esta	causa	adecuada	o	causa	eficiente	exige	un	presu-
puesto,	una	causa	sine	qua	non,	esto	es,	un	acto	o	un	
hecho	sin	el	cual	es	inconcebible	que	otro	evento	se	
considere	consecuencia	o	efecto	del	primero.	Ahora	
bien,	esta	condición	por	sí	sola	no	basta	para	definir	la	
causalidad	adecuada	sino	que	es	necesario,	además,	
que	 resulte	 normalmente	 idónea	 para	 determinar	
aquel	evento	o	resultado,	tomando	en	consideración	
todas	las	circunstancias	del	caso;	esto	es,	que	existe	
una	adecuación	objetiva	entre	acto	y	evento,	lo	que	
se	ha	llamado	la	verosimilitud	del	nexo	y	sólo	cuando	
sea	así,	dicha	condición	alcanza	la	categoría	de	causa	
adecuada,	 causa	eficiente	o	 causa	próxima	y	verda-
dera	del	daño,	quedando	así	excluidos	tanto	los	actos	
indiferentes	como	los	inadecuados	o	inidóneos	y	los	
absolutamente	extraordinarios».

Respecto	a	pronunciamientos	distintos	entre	 las	
sentencias	 de	 contraste	 presentadas	 por	 el	 deman-
dante	y	la	recurrida	(daños	sufridos	en	actos	de	servi-
cio),	respecto	a	los	mismos	litigantes	u	otros	diferen-
tes	en	idéntica	situación,	así	como	la	exposición	de	la	
infracción	legal	que	se	imputa	a	la	sentencia	recurrida	
como	base	o	esencia	del	Recurso	de	Casación	para	la	
unificación	de	la	doctrina,	señala	el	Alto	Tribunal:	«Así	

las	cosas,	es	evidente	que	el	recurso	no	puede	pros-
perar	en	relación	con	las	sentencias	de	contraste	[…],	
al	no	darse	el	presupuesto	de	la	sustancial	identidad,	
entre	la	cuestión	debatida	en	la	sentencia	recurrida	y	
aquellas	que	se	plantean	en	las	citadas	sentencias	de	
contraste».

3.	ANÁLISIS	Y	VALORACIÓN	DE	LA	SENTENCIA

Es	correcta	y	acertada	 la	determinación	 judicial,	
por	 cuanto,	 tal	 y	 como	 reconoce,	 «los	 hechos	 ocu-
rren	en	acto	de	 servicio	 sin	que	 se	haya	acreditado	
un	 anormal	 funcionamiento	 de	 la	 Administración	
producto	 de	 un	 defectuoso	 funcionamiento	 de	 ele-
mentos	utilizados	en	la	realización	de	los	hechos,	los	
daños	derivados	de	dicho	acto	resultan	carentes	del	
requisito	de	antijuridicidad	exigido	por	la	ley	para	que	
proceda	el	 reconocimiento	de	responsabilidad	de	 la	
Administración».

Para	 que	 una	 lesión	 patrimonial	 sea	 indemniza-
ble,	debe	ser	antijurídica.	Antijuridicidad	que	se	dará,	
no	ya	porque	sea	contraria	a	Derecho	la	situación	que	
la	motiva,	sino	porque	el	sujeto	que	la	sufre	no	tenga	
el	deber	jurídico	de	soportarla.	Como	acertadamen-
te	indicó	la	Sentencia	del	Tribunal	Supremo	de	10	de	
octubre	de	1997,	«el	punto	clave	para	la	exigencia	de	
la	responsabilidad	no	está	en	 la	condición	normal	o	
anormal	del	 actuar	 administrativo,	 sino	en	 la	 lesión	
antijurídica	sufrida	por	el	afectado	y	que	éste	no	tie-
ne	el	deber	 jurídico	de	 soportar,	por	 lo	que	 la	anti-
juridicidad	 desaparece	 cuando	 concurre	 una	 causa	
justificativa	que	 legitime	el	perjuicio,	 “un	título	que	
imponga	al	administrado	la	obligación	de	soportar	la	
carga”	–Sentencia	de	3	de	enero	de	1979–	“o	algún	
precepto	 legal	que	 imponga	al	perjudicado	el	deber	
de	sacrificarse	por	 la	sociedad”	(Sentencia	de	27	de	
septiembre	de	1997)».

En	el	caso	de	servidores	públicos,	los	pronuncia-
mientos	son	abundantes:

-	Sentencia	del	Tribunal	Supremo	de	10	de	abril	de	
2000:	«[…]	debemos	recordar	que	para	que	proceda	
declarar	la	responsabilidad	extracontractual	de	la	Ad-
ministración	no	basta	con	que	se	haya	producido	una	
lesión	ocasionalmente	producida	como	consecuencia	
del	funcionamiento	de	un	poder	público,	ni	con	que	
haya	nexo	causal	entre	esa	lesión	y	el	daño	produci-
do,	requisitos	que	en	el	caso	que	estudiamos	concu-
rren	evidentemente,	 sino	que	es	necesario	 también	
que	aquella	lesión	sea	precisamente	antijurídica;	y	es,	
precisamente,	este	otro	requisito	el	que	aquí	falta.

Y,	efectivamente,	nuestra	Sala	tiene	dicho	–S.	de	
10	de	octubre	de	1997–	que	“el	punto	clave	para	 la	
exigencia	de	 la	 responsabilidad	no	está	en	 la	condi-
ción	normal	o	anormal	del	actuar	administrativo,	sino	
en	la	lesión	antijurídica	sufrida	por	el	afectado	y	que	
éste	no	tiene	el	deber	jurídico	de	soportar,	por	lo	que	
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la	 antijuridicidad	 desaparece	 cuando	 concurre	 una	
causa	justificativa	que	legitime	el	perjuicio,	“un	título	
que	imponga	al	administrado	la	obligación	de	sopor-
tar	la	carga”	–S.	de	3	de	enero	de	1997–	“o	algún	pre-
cepto	legal	que,	imponga	al	perjudicado	el	deber	de	
sacrificarse	por	la	sociedad”	–S.	de	27	de	septiembre	
de	1997–.

Y	esto	es	lo	que	aquí	ocurre.	Pues	es	patente	que	
la	profesión	de	piloto	militar	es	una	profesión	de	alto	
riesgo,	hasta	el	punto	de	que	incluso	las	misiones	de	
entrenamiento	pueden	tener	un	elevadísimo	compo-
nente	de	peligrosidad,	como	ocurre	con	la	encomen-
dada	al	 capitán	DRSS,	 y	 que	–volvemos	a	decir–	ha	
quedado	descrita	con	cierto	detalle	en	el	fundamento	
segundo	de	esta	nuestra	sentencia.	[…].

Y	por	ello,	nuestra	Sala	que	tiene	un	respeto	im-
ponente	por	 quienes	 hacen	de	 su	 vida	 vocación	de	
servicio	a	 la	Patria,	no	puede	por	menos	de	experi-
mentar	un	sentimiento	–“sentencia”	viene	de	sentir,	
ha	dicho	un	ilustre	representante	de	la	procesalística	
italiana–,	un	sentimiento	de	insatisfacción	y	hasta	de	
angustia	–como	decía	aquel	procesalista–	al	verse	en	
el	deber	de	tener	que	declarar	que	 la	sentencia	 im-
pugnada	al	conceder	a	 la	viuda	del	capitán	de	avia-
ción	 fallecido	 una	 indemnización	 –aunque	 sea	 tan	
reducida	como	lo	es	la	otorgada	en	este	caso–	contie-
ne	una	doctrina	errónea	porque	ha	prescindido	en	el	
caso	del	elemento	de	la	antijuridicidad.	Pero	los	jue-
ces	–como	los	restantes	poderes	públicos–	tenemos	
que	adecuarnos	a	la	ley	y	al	derecho,	y	tanto	aquélla	
como	ésta	nos	impiden	actuar	de	otra	manera	como	
aquí	tenemos	que	hacerlo».

-	Sentencia	del	Tribunal	Supremo	de	20	de	febrero	
de	2003:	«Como	es	sabido	sólo	existen	daños	antijurí-
dicos	cuando	la	víctima	no	tiene	el	deber	de	soportar	
el	daño,	deber	que	surge,	por	todas,	S.	de	12	de	junio	
de	2001,	de	 la	concurrencia	de	un	título	que	 lo	 im-
ponga	–contrato	previo,	cumplimiento	de	obligación	
legal	o	reglamentaria–,	por	cuanto	la	asunción	volun-
taria	o	por	mandato	legal	del	riesgo	del	servicio	pú-

blico,	aceptado	y	consentido	por	persona	encargada	
de	la	prestación	de	ese	servicio,	rompe	la	relación	de	
causalidad	cuando,	como	en	el	caso	de	autos,	se	toma	
de	forma	autónoma	la	decisión	de	actuar	y	el	modo	
de	hacerlo,	de	tal	manera	que	el	funcionario	es	quien	
toma	la	decisión	de	actuar	y	asume	la	dirección	de	la	
acción	efectuada.

En	el	caso	de	autos	no	se	ofrece	duda	alguna.	El	
propio	recurrente	alega	que	las	lesiones	se	produje-
ron	en	acto	de	servicio,	por	tanto	en	cumplimiento	de	
una	obligación	legal	de	actuar	como	Policía	Nacional,	
siéndole	causadas	las	lesiones	por	el	individuo	a	cuya	
detención	procedía,	por	tanto,	en	principio,	estamos	
ante	un	supuesto	claro	de	falta	de	antijuridicidad	del	
daño	sufrido.

No	cabe	alegar	en	contrario	el	deber	de	la	Admi-
nistración	de	prestar	a	un	 funcionario	 la	protección	
que	requiera	el	ejercicio	de	su	cargo,	pues	en	modo	
alguno	se	ha	acreditado	que	el	hoy	recurrente	no	dis-
pusiese	de	tal	protección,	tanto	en	medios	materiales	
como	humanos,	ya	que	el	servicio	se	venía	prestando	
en	pareja,	actuando	el	recurrente	junto	con	el	funcio-
nario	CP	núm.	[…],	y	sin	que	en	ningún	momento	se	
alegue	por	el	 recurrente	 falta	de	medios	materiales	
para	llevar	a	cabo	el	servicio».

Respecto	 a	 la	 relación	 de	 causalidad,	 es	 conve-
niente	 recordar	 que	una	Administración	 pública	 es-
tará	obligada	a	indemnizar	las	lesiones	patrimoniales	
cuando	el	hecho	o	acto	determinante	de	la	lesión	sea	
a	ella	imputable.	Pero	no	bastará	que	le	sea	imputa-
ble	la	conducta	determinante	del	daño,	es	necesario,	
además,	que	entre	 la	conducta	y	el	daño	exista	una	
relación	de	causalidad.

En	la	sentencia	de	15	de	noviembre	de	2006,	dic-
tada	por	la	Sección	Quinta	de	la	Sala	de	lo	Contencio-
so	Administrativo	de	la	Audiencia	Nacional,	se	aprecia	
responsabilidad	patrimonial	de	la	Administración	por	
el	 fallecimiento	en	acto	de	servicio	en	accidente	de	
tráfico	 del	 esposo,	 padre	 e	 hijo	 de	 los	 recurrentes,	
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por	considerar	que	hubo	un	hecho	imputable	a	la	Ad-
ministración.	Éste	fue	el	que	a	la	rueda	posterior	del	
vehículo	se	le	desprendiera	la	banda	de	rodadura.	En	
el	caso	de	autos	(Sentencia	del	Tribunal	Supremo	de	5	
de	abril	de	2011),	no	se	aprecia	existencia	de	ningún	
elemento	extraño	imputable	a	la	Administración.

En	 la	 sentencia	de	30	de	 junio	de	2000,	dictada	
por	 la	 Sala	 de	 lo	 Contencioso	 Administrativo	 de	 la	
Audiencia	Nacional,	en	la	que	se	aprecia	responsabi-
lidad	patrimonial	de	 la	Administración	por	 las	 lesio-
nes	y	secuelas	sufridas	por	un	Guardia	Civil,	mientras	
prestaba	 un	 servicio	 reglamentario	 conduciendo	 la	
motocicleta	 oficial,	 se	 consideró	 que	 existió	 un	 he-
cho	imputable	a	 la	Administración,	como	fue	el	que	
la	causa	de	la	caída	de	la	motocicleta	fue	la	existencia	
de	un	 reguero	de	gasoil	de	unos	40	centímetros	de	
ancho	y	longitud	estimada	de	más	de	cien	metros	que	
había	en	la	calzada,	a	diferencia	de	lo	que	ocurre	en	
el	caso	de	autos,	en	que	no	se	estima	la	existencia	de	
circunstancia	extraña	en	la	producción	del	accidente.

La	clave	para	resolver	el	conflicto	está	en	la	nor-
malidad	o	deficiencia	en	la	prestación	del	servicio	y,	
en	su	caso,	 si	ésta	última	es	o	no	 imputable	al	 fun-
cionario	o	a	la	Administración.	Y	es	que	en	el	caso	de	
funcionamiento	 normal,	 el	 servidor	 público	 ha	 asu-
mido	voluntariamente	un	riesgo	que,	de	acuerdo	con	
la	ley,	tiene	el	deber	jurídico	de	soportar,	por	lo	que	
el	 daño	no	 sería	 antijurídico	 y	 la	Administración	no	
vendría	obligada	a	 indemnizarle	por	el	 concepto	de	

responsabilidad	patrimonial	sino	con	las	prestaciones	
previstas	expresamente	en	el	ordenamiento	jurídico	
aplicable	a	su	relación	estatutaria,	siendo	éste	el	cri-
terio	mantenido	también	en	la	Sentencia	del	Tribunal	
Supremo	de	10	de	abril	de	2000.

En	 el	 supuesto	 de	 funcionamiento	 anormal,	 la	
Sentencia	 del	 Tribunal	 Supremo	 de	 16	 de	 junio	 de	
2010,	 estableció	 lo	 siguiente:	 «Constituye	 doctrina	
reiterada	de	este	Tribunal,	como	expresamente	reco-
ge	nuestra	 sentencia	de	20	de	mayo	de	2009,	 y	 así	
lo	hemos	declarado,	también,	en	sentencia	de	23	de	
abril	de	2008,	recogiendo	el	pronunciamiento	de	las	
de	1	de	febrero	de	2003	y	14	de	octubre	de	2004,	la	
de	que,	en	el	supuesto	de	funcionamiento	anormal,	
el	servidor	público	asume	voluntariamente	un	riesgo	
que,	de	acuerdo	con	la	ley,	tiene	el	deber	jurídico	de	
soportar,	por	lo	que	el	daño	no	resulta	antijurídico	y	
la	 Administración	 no	 viene	 obligada	 a	 indemnizarle	
en	concepto	de	responsabilidad	patrimonial,	sino	ex-
clusivamente	con	las	prestaciones	previstas	expresa-
mente	en	el	ordenamiento	jurídico	aplicable	a	su	re-
lación	estatutaria,	criterio	éste	mantenido	ya	también	
en	la	sentencia	de	10	de	abril	de	2000».

En	la	Sentencia	del	Tribunal	Supremo	de	5	de	abril	
de	 2011,	 el	 supuesto	 sometido	 a	 enjuiciamiento	 es	
claro,	y	 la	 fundamentación	y	 resolución	 resulta	 ilus-
trativa,	pedagógica	e	intachable.

in
ap

Tribunal Supremo. Foto: ©jldediego



46 
Boletín de Función Pública del INAP, nº 7, febrero de 2012

 

Del	Tribunal	Supremo

Sala	de	lo	Social.	El	recibo	de	salario	en	for-
mato	electrónico

María José Gómez-Millán Herencia 
Profesora de Derecho del Trabajo y de la Seguridad Social, 

Universidad Pablo de Olavide de Sevilla

IDENTIFICACIÓN DE LA RESOLUCIÓN JUDICIAL: 
Sentencia del Tribunal Supremo, Sala de lo Social, de 22 de 
junio de 2011. Recurso de casación para la unificación de 
la doctrina número 193/2010. Magistrado-Ponente: Excmo. 
Sr. D. Aurelio Desdentado Bonete.

COMENTARIO	INICIAL

Con	el	 beneficio	de	 facilitar	 y	 agilizar	 el	 cumpli-
miento	de	las	obligaciones	contractuales,	las	nuevas	
tecnologías	se	han	 introducido	en	 la	 realidad	de	 las	
empresas	 provocando	 un	 impacto	 relevante	 en	 la	
forma	 habitual	 de	 comunicación	 con	 los	 trabajado-
res	y	en	el	 cumplimiento	de	ciertas	obligaciones	de	
documentación,	entre	las	que	se	encuentra	la	comu-
nicación	del	salario	devengado	al	trabajador.	Tratán-
dose	de	una	práctica	bastante	generalizada,	en	tan-
to	 que	muchas	 empresas	 tienen	 implantada,	 desde	
hace	años,	 la	consulta	telemática	del	recibo	salarial,	
ya	sea	mediante	la	página	web	de	la	empresa,	o	bien	
a	través	del	correo	electrónico	del	trabajador,	como	
forma	 de	 entrega	 del	 recibo	 de	 salario,	 el	 presente	
pronunciamiento	judicial	constituye	el	primer	fallo	en	
casación	para	la	unificación	de	la	doctrina	que	se	dic-
ta	sobre	la	materia.	Siendo	de	especial	 interés	en	el	
ámbito	de	la	Administración	Pública,	dado	que	la	exis-
tencia	de	páginas	web	que	permiten	 la	 consulta	de	
información	y	 la	 tramitación	de	expedientes	con	 las	
pertinentes	 garantías	 legales	 en	materia	 de	 protec-
ción	de	datos	hace	que	pueda	soportar	con	un	coste	
adicional	pequeño	una	aplicación	telemática	de	acce-
so	restringido	para	sus	empleados	con	esta	finalidad;	
lo	que,	junto	al	ahorro	tan	significativo	de	costes	que	
su	implantación	supone	en	aquellas	Administraciones	
Públicas	con	una	plantilla	amplia,	justifica	suficiente-
mente	el	análisis	de	la	cuestión	que	se	plantea	la	Sala.

El	 pronunciamiento,	 que,	 como	 era	 previsible,	
confirma	la	validez	de	la	entrega	en	formato	electró-
nico,	resulta	llamativo	por	el	avance	tan	significativo	
que	 las	 nuevas	 tecnologías	 han	 experimentado	 en	

los	últimos	años,	lo	que	corrobora	que	su	uso	gene-
ralizado	no	se	encontraba	totalmente	respaldado	en	
la	práctica	 jurídica.	 Siendo	además	una	 cuestión	de	
actualidad	por	la	coincidencia	en	el	tiempo	con	otro	
pronunciamiento,	dictado	en	este	caso	por	la	Sala	de	
lo	Social	de	la	Audiencia	Nacional,	de	9	de	diciembre	
de	 2010	 (JUR	 416611/2010),	 donde	 el	 fallo	 resolu-
torio	 obliga	 a	 sustituir	 el	 recibo	 salarial	 en	 formato	
digital,	 fórmula	 adoptada	 por	 el	 empresario	 con	 la	
oposición	de	los	sindicatos,	por	la	entrega	de	la	copia	
escrita;	retrocediendo	así	al	sistema	anterior	que	ha-
bía	sustituido	la	documentación	en	formato	papel	por	
el	acceso	a	un	sistema	informático	donde	se	alojaban	
las	nóminas.	En	el	mismo	sentido,	la	Sentencia	de	la	
Audiencia	Nacional	(en	adelante,	SAN)	de	27	de	abril	
de	2005	(JUR	232032/2005)	había	considerado	que	la	
entrega	del	recibo	salarial	en	formato	digital	no	tie-
ne	garantías	suficientes,	por	lo	que	determinó	que	la	
empresa	debía	mantener	la	entrega	del	recibo	salarial	
en	 formato	papel.	 Por	el	 contrario,	 la	 Sentencia	del	
Tribunal	Superior	de	Justicia	(en	adelante,	STS)	de	Ca-
taluña	de	20	de	noviembre	de	2007	(AS	1060/2007),	
la	 STSJ	 de	 Andalucía	 de	 31	 de	mayo	 de	 2007	 (JUR	
25636/2008)	y	 la	STSJ	de	Murcia	de	26	de	mayo	de	
2008	(JUR	322016/2008)	estiman	la	validez	del	reci-
bo	salarial	en	formato	electrónico,	para	cumplir	con	
la	obligación	empresarial	de	documentar	el	pago	del	
salario	y	entregar	al	trabajador	el	correspondiente	re-
cibo	que	acredite	las	cantidades	devengadas.

En	consecuencia,	tratándose	de	una	realidad	fre-
cuente	en	la	práctica,	la	entrega	del	recibo	de	salario	
electrónico	 suscita	 no	 obstante	 numerosas	 cuestio-
nes	sobre	su	implantación	efectiva,	en	concreto	acer-
ca	de	 cómo	debería	 procederse	 a	 la	 sustitución	del	
formato	papel	y	cuáles	son	 las	garantías	que	deben	
cumplir	los	sistemas	informáticos,	en	aras	de	asegu-
rar	su	correcto	uso.	Lo	anterior	motiva	que	en	las	si-
guientes	páginas	 se	analicen	 los	hechos	enjuiciados	
en	el	presente	pronunciamiento,	 los	argumentos	de	
las	partes	y	la	doctrina	del	Tribunal,	así	como	las	ga-
rantías	sobre	las	que	se	apoya	la	validez	de	la	entrega	
del	recibo	salarial	en	formato	electrónico.	

1.	ANTECEDENTES	DE	HECHO

El	 responsable	de	Recursos	Humanos	del	Princi-
pado	de	Asturias	 sustituye	 la	emisión	del	 recibo	sa-
larial	mensual	de	 los	empleados	públicos	(funciona-
rios	 y	 laborales)	 que	 venía	 realizándose	en	 formato	
papel	por	el	digital	o	electrónico,	comunicando	esta	
decisión	a	todos	los	trabajadores	en	el	último	recibo	
de	 salarios,	 el	 correspondiente	 al	 mes	 de	mayo	 de	
2010,	con	indicación	de	los	mecanismos	de	acceso	a	
la	nueva	aplicación	electrónica,	y	procediéndose	a	la	
sustitución	efectiva	del	envío	en	formato	papel	por	la	
consulta	telemática	en	la	nómina	del	mes	de	junio.	
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A	los	efectos	de	facilitar	 la	 implantación	de	este	
novedoso	sistema,	se	convocan	varias	reuniones,	una	
de	ellas	con	 la	Comisión	Superior	de	Personal,	 inte-
grada	 por	 los	 Secretarios	 Generales	 Técnicos	 y	 por	
los	Jefes	de	Personal	de	cada	una	de	las	Consejerías;	
otra	con	las	organizaciones	sindicales	con	representa-
ción	en	el	ámbito	de	la	Administración	Pública,	entre	
las	que	 se	encuentra	 la	parte	actora	en	el	presente	
proceso,	 la	 Central	 Sindical	 Independiente	 de	 Fun-
cionarios	(en	adelante,	CSIF).	En	estas	reuniones,	se	
explican	 las	 razones	que	 justifican	 la	 sustitución	del	
formato	papel	por	el	electrónico,	la	forma	de	consul-
tar	el	recibo	salarial	electrónico	y	las	opciones	de	ac-
ceso	existentes,	así	como	la	posibilidad	de	solicitar	el	
mantenimiento	del	 recibo	salarial	en	 formato	papel	
para	 aquellos	 empleados	 públicos	 que	 no	 tuvieran	
acceso	 a	 un	 ordenador	 desde	 su	 puesto	 de	 trabajo	
o	no	pudieran	descargar	el	programa	necesario	para	
consultar	el	recibo	salarial.	Asimismo,	como	garantía	
de	que	los	empleados	públicos	no	tendrán	dificulta-
des	 en	 cuanto	 al	 acceso	 efectivo	 al	 sistema,	 se	 ins-
taura	un	procedimiento	para	comunicar	 las	posibles	
incidencias,	quedando	residenciado	en	el	Servicio	de	
Relaciones	Laborales,	con	el	apoyo	de	cada	una	de	las	
Secretarías	Generales	Técnicas	que	integran	la	Admi-
nistración	del	Principado	de	Asturias.	

Con	el	fin	de	difundir	entre	los	empleados	público	
el	nuevo	 sistema,	el	Centro	de	Gestión	de	Servicios	
informáticos	 remite	un	correo	electrónico	a	 todo	el	
personal,	donde	se	informa	que	la	nueva	página	de	la	
Administración	del	Principado	de	Asturias,	en	el	ac-
ceso	reservado	exclusivamente	a	 los	empleados	pú-
blicos	 (intranet),	permitirá	 la	 consulta	de	 la	nómina	
mensual.	También,	 las	Secretarías	Técnicas	enviaron	
varios	correos	electrónicos	a	los	trabajadores	de	esta	
Administración,	 donde	 se	 explicaba	 “detalladamen-
te”,	 según	 se	 prueba	 durante	 el	 juicio,	 las	 distintas	
formas	de	acceder	a	la	consulta	telemática	del	recibo	
salarial,	a	mediados	de	junio.	

Implantado	el	sistema,	se	solucionan	los	proble-
mas	de	acceso	a	la	plataforma	donde	se	alojaban	las	
nóminas,	modificando	la	petición	de	contraseña	que	
cada	 empleado	 debía	 realizar	 de	 forma	 telemática	
para	obtener	las	claves	de	acceso	por	una	simple	lla-
mada	telefónica.	También,	se	atendieron	por	teléfo-
no	las	peticiones	de	los	empleados	públicos	que,	por	

las	razones	que	fueran,	no	podían	acceder	al	recibo	
de	salario	electrónico.	En	este	sentido,	el	número	de	
recibos	de	salario	en	formato	papel	emitidos	se	incre-
mentó	desde	el	mes	de	junio	(569	nóminas	en	papel)	
al	mes	de	agosto	(725	recibos	de	salario	en	papel),	lo	
que	confirma,	según	se	prueba	en	el	acto	del	juicio,	la	
predisposición	del	Principado	de	Asturias	por	corregir	
aquellos	problemas	o	dificultades	que	los	empleados	
públicos	encontraron	en	la	consulta,	acceso	e	impre-
sión	del	recibo	salarial.	

Sin	 embargo,	 la	 implantación	 de	 este	 sistema	
cuenta	con	la	oposición	de	algunos	representantes	de	
los	trabajadores,	que	interpusieron	una	reclamación	
previa	a	la	vía	jurisdiccional,	desestimada	por	Resolu-
ción	de	2	de	septiembre	de	2010.	Por	su	parte,	la	CSIF	
planteó	una	demanda	de	conflicto	 colectivo	ante	 la	
Sala	de	lo	Social	del	Tribunal	Superior	de	Justicia	de	
Asturias,	para	evitar	la	sustitución	del	recibo	salarial	
en	papel	por	el	digital,	que	fue	resuelta	a	favor	de	la	
Administración,	con	fecha	8	de	octubre	de	2010.	Ante	
la	desestimación	de	sus	pretensiones,	la	CSIF	forma-
lizó	el	 presente	 recurso	de	 casación	para	 la	unifica-
ción	de	la	doctrina,	basándose	en	los	siguientes	mo-
tivos:	a)	la	infracción	de	las	normas	reguladoras	de	la	
sentencia	o	de	las	que	rigen	los	actos	y	las	garantías	
procesales	[artículo	205.c)	del	Texto	Refundido	de	la	
Ley	de	Procedimiento	Laboral,	aprobado	por	el	Real	
Decreto	Legislativo	2/1995,	de	7	de	abril	—en	adelan-
te,	LPL—];	y	b)	la	infracción	de	las	normas	del	orde-
namiento	 jurídico	o	de	 la	 jurisprudencia	que	fueran	
aplicables	para	resolver	las	cuestiones	objeto	de	de-
bate	[artículo	205.e)	de	la	LPL].	Admitida	a	trámite	la	
demanda,	se	 trasladan	 las	actuaciones	al	Ministerio	
Fiscal,	que	estima	improcedente	el	recurso,	entrando	
la	Sala	a	valorar	la	cuestión,	con	la	doctrina	y	el	fallo	
judicial	que	se	comentará	tras	la	descripción	de	la	po-
sición	que	adoptan	las	partes	en	conflicto.	

2.	ARGUMENTOS	DE	LAS	PARTES

El	 Principado	 de	 Asturias,	 que	 interviene	 como	
parte	demandada	por	su	condición	de	empleador	pú-
blico	en	el	conflicto	planteado,	se	opone	a	las	razones	
alegadas,	argumentando	que	se	han	establecido	 los	
procedimientos	necesarios	para	corregir	los	defectos	
detectados	 en	 el	 sistema	 informático	 que	 facilitaba	
la	consulta	de	las	nóminas.	En	concreto,	 los	respon-

Las nuevas tecnologías se han introducido 
en la realidad de las empresas provocando 
un impacto relevante en la forma habitual 
de comunicación con los trabajadores y en 
el cumplimiento de ciertas obligaciones de 
documentación
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sables	de	la	implantación	han	resuelto,	con	la	simple	
llamada	telefónica	del	empleado	público,	los	proble-
mas	de	acceso	al	sistema	informático	registrados	des-
de	la	instauración	del	recibo	salarial	electrónico.	Por	
otro	lado,	se	ha	mantenido,	a	los	efectos	de	cumplir	
con	la	obligación	legal	de	documentar	el	pago,	la	en-
trega	del	recibo	de	salarios	en	formato	papel	cuando	
no	se	podía	asegurar,	por	las	razones	que	fueran,	que	
el	 empleado	 público	 accediera	 desde	 el	 ordenador	
situado	en	su	puesto	de	trabajo	al	 recibo	de	salario	
electrónico.

Por	su	parte,	la	CSIF	se	opone	al	nuevo	sistema	im-
plantado	por	las	dificultades	que	la	consulta	telemá-
tica	estaba	generando	en	algunos	casos,	invocando	el	
artículo	205.c)	de	la	LPL	como	defensa,	por	quebran-
tamiento	de	la	forma	esencial	del	juicio,	dado	que	se	
negó	sin	la	debida	justificación	la	prueba	testifical	con	
la	 que	 se	 pretendió	 acreditar	 las	 dificultades	 reales	
que	encontraban	algunos	empleados	públicos	en	el	
acceso	al	recibo	salarial	electrónico.	Además,	la	CSIF	
señala	que	el	cambio	de	sistema	precisaba	el	acuerdo	
de	los	representantes	de	los	trabajadores,	sin	que	las	
comunicaciones	y	las	reuniones	informativas	llevadas	
a	cabo	por	el	empresario,	en	las	que	tuvo	participa-
ción,	sean	suficientes	a	los	efectos	de	cumplir	 lo	es-
tablecido	en	el	artículo	29	del	Texto	Refundido	de	la	
Ley	 del	 Estatuto	 de	 los	 Trabajadores,	 aprobado	 por	
el	 Real	Decreto	 Legislativo	 1/1995,	 de	 24	de	marzo	
(en	adelante,	ET),	en	relación	con	la	Orden	de	27	de	
diciembre	de	1994.	Asimismo,	la	CSIF	denuncia	la	in-
fracción	de	la	Resolución	de	17	de	febrero	de	2004,	
de	la	Dirección	General	de	Trabajo,	dictada	como	res-
puesta	a	una	consulta	sobre	la	posibilidad	de	implan-
tar	el	recibo	electrónico	en	este	ámbito,	y	donde	se	
afirmaba	que	el	empresario	debe	mantener	la	entre-
ga	del	 recibo	salarial	en	 formato	papel.	 Igualmente,	
la	 CSIF	 argumenta	que	 la	 decisión	 empresarial	 con-
tradice	dos	pronunciamientos	judiciales;	en	concreto,	
una	Sentencia	de	la	Sala	de	lo	Social	de	la	Audiencia	
Nacional	y	otra	del	Tribunal	Superior	de	Justicia,	que	
no	se	indican	en	el	pronunciamiento	judicial,	aunque	
podrían	tratarse	de	algunos	de	los	pronunciamientos	
citados	al	inicio	de	este	comentario	—la	SAN	de	9	de	
diciembre	 de	 2010	 (JUR	 416611/2010)	 o	 la	 SAN	de	
27	de	abril	de	2005	(JUR	232032/2005)—,	donde	se	
resuelve	que	el	empresario	debe	mantener	el	recibo	
de	salarios	en	 formato	papel,	sin	que	sea	posible	 la	
sustitución	por	el	digital	o	electrónico.

3.	DOCTRINA	DEL	TRIBUNAL	Y	FALLO	

Una	vez	examinadas	las	posiciones	de	las	partes,	
tanto	el	Ministerio	Fiscal	 como	 la	Sala	niegan,	a	 los	
efectos	de	solventar	la	cuestión	planteada	en	el	pre-
sente	pronunciamiento,	que	sean	relevantes	los	pro-
blemas	individuales	o	particulares	suscitados	durante	
la	implantación.	Estas	dificultades,	según	se	razona	en	
los	fundamentos	jurídicos,	tan	sólo	constituyeron	fa-
llos	o	dificultades	puntuales	en	el	acceso	a	los	recibos	
digitales,	que	fueron	resueltos	manteniendo	el	envío	

de	la	nómina	en	formato	papel	para	algunos	trabaja-
dores,	sin	que	su	agrupación	o	suma	puedan	adquirir	
la	 relevancia	necesaria	para	dar	 lugar	a	un	conflicto	
colectivo.	De	tal	manera	que	la	cuestión	suscitada	en	
el	presente	pronunciamiento,	como	es	 lógico	por	el	
planteamiento	colectivo	que	realiza	de	este	asunto	el	
sindicato	 CSIF	 en	 su	 condición	 de	 representante	 de	
los	trabajadores,	se	centra	en	la	cuestión	más	general	
acerca	de	si	el	nuevo	sistema	cumple	con	las	garantías	
legales	de	entregar	el	recibo	salarial	a	los	empleados	
públicos,	reguladas	en	el	artículo	29.1	del	ET	y	en	la	
Orden	de	27	de	diciembre	de	1994.	Por	 tal	motivo,	
la	 Sala	 rechaza	 que	 hubiera	 existido	 infracción	 del	
artículo	205.c)	del	LPL	cuando	no	se	admite	a	trámi-
te	 la	prueba	testifical	de	alguno	de	 los	 trabajadores	
que	tuvieron	dificultades	para	consultar	el	recibo	de	
salario	digital,	relegando	el	análisis	de	los	problemas	
individuales	 o	 particulares	 de	 acceso,	 que	 sufrieron	
algunos	trabajadores,	a	 la	correspondiente	reclama-
ción	administrativa	o	judicial.

Por	 otro	 lado,	 la	 Sala	 considera	 que	 las	 razones	
anteriores	 no	 justifican	 suficientemente	 el	 recurso	
de	casación	para	 la	unificación	de	 la	doctrina,	plan-
teado	 en	 el	 presente	 pronunciamiento	 judicial	 por	
infracción	de	las	normas	del	ordenamiento	jurídico	o	
de	 la	 jurisprudencia,	en	tanto	que	el	artículo	205.e)	
de	 la	LPL,	en	conexión	con	el	artículo	222	de	 la	LPL	
y	el	artículo	477.1	de	 la	Ley	de	Enjuiciamiento	Civil,	
exige	que	el	 escrito	de	 interposición	del	 recurso	de	
casación	para	 la	unificación	de	 la	doctrina	contenga	
“una	relación	precisa	y	circunstanciada”	de	la	“infrac-
ción	legal”	vulnerada	por	la	sentencia	que	se	recurre	
en	casación.	Entiende	la	Sala,	como	se	ha	sostenido	
en	 otras	 ocasiones,	 que	 tal	 infracción	 “legal”	 debe	
referirse	 a	 “un	 precepto	 constitucional,	 una	 dispo-
sición	 legal	o	reglamentaria	o	un	convenio	colectivo	
estatutario”1.	Por	el	contrario,	la	citada	Resolución	se	
trata	de	una	respuesta	a	una	consulta,	esto	es,	un	acto	
administrativo	de	contenido	informativo,	carente	del	
valor	normativo	que	la	parte	actora	desea	otorgarle	a	
los	efectos	de	articular	el	recurso	de	casación	para	la	
unificación	de	la	doctrina	por	una	vulneración	de	una	
norma	jurídica.	Pues	las	normas	requieren	para	alcan-
zar	validez,	según	recuerda	la	Sala,	su	publicación	en	
el	Boletín	Oficial	correspondiente,	sin	que	la	respues-
ta	a	una	consulta	alcance	los	efectos	normativos	pre-
tendidos	por	 la	parte	 recurrente	y	sin	que	 tampoco	
los	 órganos	 administrativos	puedan	ejercer	una	po-
testad,	como	lo	es	la	reglamentaria,	que	se	encuentra	
atribuida	exclusivamente	al	Gobierno	(artículo	23	de	
la	 Ley	50/1997,	de	27	de	noviembre,	del	Gobierno;	
artículos	51	y	52	de	la	Ley	30/1992,	de	26	de	noviem-
bre,	de	Régimen	Jurídico	de	las	Administraciones	Pú-
blicas	y	del	Procedimiento	Administrativo	Común).	

En	el	mismo	sentido,	el	artículo	205.e)	de	la	LPL,	
en	relación	con	el	artículo	222	de	la	LPL	y	el	artículo	
477.1	de	la	Ley	de	Enjuiciamiento	Civil,	exige	que	se	

1 Sentencia del Tribunal Supremo de 31 de mayo de 2004 (RJ 3674/2004).
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contenga,	en	el	escrito	de	interposición	del	recuso	de	
casación,	“una	relación	precisa	y	circunstanciada	de	
la	 contradicción	 alegada,	 con	 aportación	 certificada	
de	la	sentencia	o	sentencias	contrarias”,	“así	como	del	
quebranto	producido	en	la	unificación	de	la	interpre-
tación	del	derecho	y	la	formación	de	la	jurispruden-
cia”.	Por	este	motivo,	la	Sala	rechaza	que	el	presente	
recurso	de	casación	pueda	apoyarse	en	la	contradic-
ción	a	la	que	se	refiere	el	artículo	205.e)	de	la	LPL,	al	
tratarse	de	pronunciamientos	judiciales	que	no	pue-
den	considerarse	jurisprudencia,	en	tanto	que	ambos	
(el	dictado	por	la	Sentencia	de	la	Audiencia	Nacional	
y	el	dictado	por	la	Sentencia	del	Tribunal	Superior	de	
Justicia	 de	 Cataluña)	 emanan	 de	 un	 órgano	 judicial	
distinto	al	exigido	en	el	artículo	1.6	del	Código	Civil	
(“la	 jurisprudencia	 complementará	el	ordenamiento	
jurídico	con	 la	doctrina	que,	de	modo	reiterado,	es-
tablezca	el	Tribunal	Supremo	al	 interpretar	y	aplicar	
la	Ley,	la	costumbre	y	los	principios	generales	del	de-
recho”).

En	cuanto	a	la	cuestión	de	fondo,	el	presente	pro-
nunciamiento	 judicial	 avala	 la	 tesis	 sostenida	por	 la	
STSJ	de	Asturias	de	8	de	octubre	de	2010,	que	la	CSIF	
recurre	en	casación	para	la	unificación	de	doctrina	y	
origina	el	presente	 fallo,	coincidiendo	en	que	 la	 im-
plantación	del	recibo	salarial	en	formato	electrónico	
no	precisa	el	acuerdo	con	 los	 representantes	de	 los	
trabajadores,	al	tratarse	de	una	facultad	empresarial	
sobre	la	que	no	existe	con	anterioridad	una	negocia-
ción	concreta,	siendo	suficiente	con	que	el	empresa-
rio	informe	a	los	representantes	de	los	trabajadores	
sobre	los	pormenores	de	la	implantación.	Igualmen-
te,	se	sostiene	que	la	decisión	empresarial	se	ajusta	
a	 lo	establecido	en	el	artículo	29	del	ET,	en	relación	
con	la	Orden	de	27	de	diciembre	de	1994,	donde	se	
permite	excluir	 la	firma	del	 trabajador	 siempre	que	
el	ingreso	se	realice	por	transferencia	bancaria.	Ade-
más,	 la	Sala	considera	que	se	cumplen	 las	garantías	
necesarias	 por	 parte	 de	 la	 empresa:	 de	 un	 lado,	 el	
trabajador	accede	a	un	modelo	de	nómina	 idéntico	
al	 que	 existía	 antes	 de	 la	 implantación	 del	 formato	
digital,	quedando	garantizado	tanto	el	acceso	al	reci-
bo	electrónico	como	su	impresión,	tras	introducir	las	
claves	en	el	sistema	informático;	por	otro	lado,	el	em-
pleador	garantizó	la	entrega	del	recibo	de	salario	en	
formato	papel	en	aquellos	casos	donde	se	detectaron	
problemas	 particulares	 de	 acceso	 al	 sistema	 infor-
mático,	estableciendo	los	mecanismos	y	las	cautelas	
necesarias	para	recibir	las	incidencias	acontecidas	en	
relación	con	las	dificultades	de	acceso	al	recibo	de	sa-
lario	electrónico.

De	tal	manera	que	la	Sala,	una	vez	rechazados	los	
argumentos	de	la	parte	demandante,	desestima	el	re-
curso	de	casación	para	la	unificación	de	la	doctrina	in-
terpuesto	por	la	CSIF	contra	el	Principado	de	Asturias,	
confirmando	 la	STSJ	de	Asturias	de	8	de	octubre	de	
2010,	donde	se	resuelve	a	favor	del	empresario	públi-
co,	considerando	ajustado	al	ordenamiento	jurídico	la	
implantación	del	recibo	de	salario	electrónico,	con	las	

características	descritas,	siempre	que	se	establezcan	
los	mecanismos	 oportunos	 para	 solucionar	 los	 pro-
blemas	 particulares	 que	 pudieran	 surgir	 de	manera	
puntual.

4.	VALORACIÓN	DE	LA	SENTENCIA

Son	muchas	 las	 herramientas	 o	 aplicaciones	 in-
formáticas	 que	 las	 Administraciones	 Públicas	 (o	 las	
empresas	privadas)	 pueden	utilizar	 a	 los	 efectos	de	
entregar	el	recibo	de	salario	electrónico,	entre	las	que	
destacan	el	correo	electrónico	o	la	propia	página	web.	
Sin	embargo,	en	todos	los	pronunciamientos	judicia-
les	dictados	hasta	la	fecha	se	cuestiona,	salvo	error	u	
omisión,	el	uso	de	sistemas	informáticos	vinculados	a	
páginas	web,	pese	a	que	algunas	aplicaciones	 infor-
máticas	que	se	utilizan	para	elaborar	las	nóminas	per-
miten	no	sólo	la	confección	del	recibo	de	salarios,	sino	
también	el	envío	 individualizado	mediante	el	correo	
electrónico,	con	mecanismos	tan	ajustados	a	la	entre-
ga	en	formato	papel	que	pueden	incluir	 la	firma	del	
empresario	en	formato	JPG,	admitiendo	la	incorpora-
ción	de	los	conceptos	salariales	de	una	forma	flexible	
y	sencilla,	a	 los	efectos	de	modificar	e	 individualizar	
las	nóminas	de	cada	uno	de	los	empleados,	para	cum-
plir	con	ello	todas	las	cláusulas	convencionales	o	con-
tractuales	que	sean	de	aplicación.	En	cualquier	caso,	
la	entrega	del	recibo	de	salario	mediante	correo	elec-
trónico	 es	 un	mecanismo	menos	 aconsejable,	 dado	
que	la	información	se	trasmite	de	una	forma	poco	se-
gura	y	sin	las	garantías	de	conservación	para	su	poste-
rior	consulta	que	otras	formas	de	entrega,	en	cambio,	
sí	garantizan.	Por	lo	que	resulta	más	acertado	utilizar,	
como	de	hecho	ya	lo	hacen	las	Administraciones	Pú-
blicas	de	una	forma	más	generalizada,	la	página	web,	
en	concreto	el	acceso	restringido	habilitado	para	los	
empleados	 públicos	 mediante	 la	 intranet,	 que	 per-
mite	un	acceso	seguro	a	un	sistema	informático,	con	
todas	las	claves	de	seguridad	requeridas.	Ahora	bien,	
una	vez	que	se	admite	el	recibo	de	salario	en	formato	
electrónico	como	forma	de	cumplir	la	obligación	legal	
impuesta	en	el	artículo	29.1	del	ET,	es	preciso	analizar	
los	requisitos	y	las	garantías	que,	a	falta	de	regulación	
legal	expresa,	se	pueden	extraer	de	algunas	normas	
relacionadas	con	esta	materia	y	los	pronunciamientos	
dictados	hasta	la	fecha.

4.1.	 La	 decisión	 del	 empresario	 de	 introducir	 el	
recibo	de	salario	electrónico:	obligación	empresarial	
de	informar	a	los	representantes	de	los	trabajadores	
o	consulta	vinculante

La	Ley	7/2007,	de	12	de	abril,	del	Estatuto	Básico	
del	Empleado	Público	(en	adelante,	EBEP)	no	concre-
ta	en	su	articulado	 la	obligación	empresarial	de	do-
cumentar	el	pago	del	salario	de	los	funcionarios	pú-
blicos,	ni	tampoco	de	los	trabajadores	laborales.	Sin	
embargo,	 la	práctica	generalizada,	en	el	 caso	de	 los	
funcionarios,	ha	 sido	aprobar	normas	en	 las	que	 se	
regula,	 con	 semejantes	 garantías	 a	 las	 establecidas	
para	 los	 trabajadores	 laborales,	 la	 entrega	mensual	
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del	recibo	de	salarios	en	formato	papel2.	Siendo	de	
aplicación,	por	lo	que	se	refiere	a	los	trabajadores	la-
borales,	el	artículo	29.1	del	ET	que	exige	 la	entrega	
“de	un	recibo	individual	y	justificativo”	donde	se	do-
cumente	el	pago	salarial	devengado	mensualmente.	
Según	este	precepto,	dicho	documento	“se	ajustará	al	
modelo	que	apruebe	el	Ministerio	de	Trabajo	y	Segu-
ridad	Social,	salvo	que	por	convenio	o,	en	su	defecto,	
por	 acuerdo	 entre	 la	 empresa	 y	 los	 representantes	
de	 los	 trabajadores”,	 se	establezca	otro	distinto.	De	
conformidad	con	este	precepto,	la	Exposición	de	Mo-
tivos	de	la	Orden	de	27	de	diciembre	de	1994,	por	la	
que	se	regula	el	modelo	de	recibos	de	salario	referido	
en	el	artículo	29.1	del	ET,	también	alude	en	idénticos	
términos	a	la	aplicación	directa	del	modelo	de	recibo	
contenido	en	esta	norma,	señalando	que	 la	presen-
te	norma	establece	“el	modelo	de	recibo	de	salarios	
al	que	deberán	ajustarse	las	empresas	en	defecto	de	
acuerdo”,	aplicándose	éste	“sin	perjuicio	de	las	facul-
tades	que	a	la	negociación	colectiva”	le	otorga	el	artí-
culo	29.1	del	ET.

Por	tanto,	en	aquellas	empresas	donde	no	se	haya	
pactado	un	modelo	de	recibo	salarial,	el	empresario	
debe	 aplicar	 el	 establecido	 en	 la	 citada	Orden,	 con	
las	modificaciones	que	 sean	aconsejables	o	necesa-
rias,	 a	 los	efectos	de	procurar	que	el	 recibo	 salarial	
sea	lo	más	claro	posible,	tratándose	los	cambios	o	las	
modificaciones	 que	 sean	 necesarias	 para	 adaptar	 o	
adecuar	el	recibo	de	salario	a	“las	previsiones	conte-
nidas	en	las	normas	aplicables,	ya	sean	de	rango	legal	
o	convenidas	colectivamente”,	según	ha	señalado	 la	
STSJ	de	Murcia	de	5	de	abril	de	1993	(AS	2119/1993),	
entre	otros	pronunciamientos	judiciales,	de	una	“fa-
cultad	empresarial”,	 inherente	al	poder	de	dirección	
y	organización	del	empresario.	Por	tanto,	en	el	caso	
de	 que	no	 exista	 un	 acuerdo	o	 negociación	 con	 los	
representantes	 de	 los	 trabajadores	 sobre	 el	 recibo	
de	 salarios,	 por	 analogía	 con	 la	 anterior	 interpreta-
ción	judicial,	la	sustitución	de	la	entrega	en	papel	por	
el	 recibo	de	salario	electrónico	no	precisa,	 como	se	
ha	 interpretado	en	el	 presente	pronunciamiento,	 el	
acuerdo	con	 los	representantes	de	 los	trabajadores,	
aunque	sí	sea	necesario	cumplir	con	las	obligaciones	
de	información	y	consulta	que	se	establezcan,	tanto	
en	el	EBEP	como	en	el	ET,	sobre	esta	materia	(artículo	
40	del	EBEP	y	artículo	64	del	ET),	como	sucede	en	los	
hechos	enjuiciados	en	la	sentencia	aquí	comentada,	
donde	la	empresa	realiza	una	comunicación	previa	a	
los	trabajadores,	con	la	antelación	de	un	mes	a	la	im-
plantación	del	sistema,	convocando	varias	reuniones	
informativas	con	los	sindicatos	y	los	responsables	de	
las	 Secretarías	 Técnicas.	 Estas	 reuniones,	 como	 su-
braya	el	presente	pronunciamiento,	cumplen	con	las	

2 Artículo 14 de la Orden de 14 de enero de 2002, de la Consejería de Ha-
cienda, por la que se regula el procedimiento de elaboración y gestión de las 
nóminas del personal al servicio de la Comunidad de Madrid: “las unidades 
encargadas de la elaboración de la nómina distribuirán en los centros de trabajo 
a los empleados públicos que figuran en nómina recibo individual de salarios, 
conforme al modelo que figura como Anexo II, el día de pago que haya fijado 
la Tesorería”.

obligaciones	de	información	y	consulta,	por	lo	que	la	
implantación	se	ajusta,	en	este	caso,	a	 la	regulación	
legal.	Con	independencia	de	que	sería	aconsejable,	a	
los	efectos	de	facilitar	la	implantación	del	recibo	sa-
larial,	que	se	estableciera	un	período	de	adaptación,	
con	la	convivencia	de	ambos	formatos.	

Ahora	bien,	en	aquellas	empresas	donde	se	haya	
establecido	 una	 cláusula	 convencional,	 la	 cuestión	
puede	ser	distinta,	en	tanto	que	la	existencia	del	pac-
to	con	 los	 representantes	de	 los	 trabajadores	 limita	
el	poder	de	dirección	del	empresario.	Pues	la	obliga-
ción	de	entregar	el	recibo	salarial	en	formato	papel,	
inserta	en	un	convenio	colectivo,	significa	el	reconoci-
miento	expreso	de	un	derecho	para	los	trabajadores	
incluidos	en	su	ámbito	de	aplicación.	

Sin	 que	 este	 argumento	merezca	 su	 rechazo	 en	
términos	 absolutos,	 la	 existencia	 de	 cláusulas	 con-
vencionales	o	contractuales	donde	se	establezca	que	
el	 empresario	 tiene	 la	 obligación	 de	 entregarle	 al	
trabajador	una	copia	“escrita”	del	recibo	de	salarios,	
que	sería	el	supuesto	donde	la	facultad	empresarial	
resultaría	más	limitada	como	se	ha	dicho,	igualmen-
te	merece	su	 juicio	desde	la	adecuación	entre	el	fin	
perseguido	con	la	obligación	de	entregar	el	recibo	de	
salario	(regulada	en	el	artículo	29.1	del	ET)	y	el	ajuste	
de	esta	exigencia	convencional	a	la	realidad	social,	so-
bre	todo	en	aquellas	estipulaciones	aún	vigentes	que	
se	mantienen	inalteradas	simplemente	porque	no	ha	
existido	una	nueva	negociación.	 En	este	 sentido,	 se	
puede	ofrecer	una	 interpretación	distinta,	 favorable	
a	la	implantación	del	recibo	salarial	electrónico,	apli-
cando	la	cláusula	rebus	sic	stantibus,	en	el	sentido	de	
que	 las	 estipulaciones	 establecidas	 en	 los	 contratos	
deben	responder	a	las	circunstancias	concurrentes	en	
el	momento	de	su	celebración,	pudiendo	la	interpre-
tación	normativa	inaplicar	aquellas	disposiciones	que	
no	se	ajusten	a	la	realidad,	cuando	se	haya	alterado	
sustancialmente	 las	circunstancias	que	concurrieron	
en	el	momento	del	acuerdo3.	Asimismo,	se	puede	jus-
tificar	igualmente	la	implantación	del	recibo	electró-
nico,	aunque	exista	una	cláusula	convencional	donde	
se	establezca	la	obligación	de	entregarlo	en	formato	
papel,	en	atención	a	que	cabe	excepcionar	el	cumpli-
miento	de	la	obligación	convencional	cuando	resulte	
demasiado	gravosa	para	el	empresario,	como	sucede	
en	la	actualidad	en	relación	con	el	recibo	salarial	en	
papel,	en	tanto	que	su	entrega	en	formato	electróni-
co	implica	una	reducción	significativa	de	costes4.

3 A este respecto, según los informes publicados sobre el uso de las nuevas 
tecnologías por el Instituto Nacional de Estadísticas, los ciudadanos realizan hasta 
un 51% de las gestiones mediante la Administración Electrónica, contando el 
61,9% de los hogares con conexión a Internet. Por lo que se refiere al uso en 
las empresas, según el Observatorio Nacional de Telecomunicaciones y de la So-
ciedad de la Información, el 90% de las empresas con más de 10 trabajadores 
cuentan con conexión a Internet, el 55% de los trabajadores utiliza al menos una 
vez en semana el ordenador personal para desempeñar actividades relacionadas 
con su trabajo. Y, por último, la Administración Pública ha implantado hasta un 
98% de los procedimientos administrativos con más impacto por vía electrónica. 
4 Según las previsiones del IMAS, la implantación del recibo de salario electró-
nico supondrá en los próximos años un ahorro de 21.080 euros anuales en 

DOCUMENTACION.CRÓNICA DE TRIBUNALES, Comentario de la Sentencia del TS de 22 de junio de 2011
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Ahora	bien,	la	implantación	del	recibo	de	salario	
en	formato	digital,	como	examinamos	a	continuación,	
requiere	la	observancia	de	algunas	cautelas	mínimas,	
tanto	en	lo	que	hace	a	la	forma	del	documento,	como	
en	relación	con	las	garantías	que	debe	respetar	el	sis-
tema	informático	utilizado	por	la	empresa.	Sin	estas	
previsiones	no	sería	posible	la	sustitución	de	la	entre-
ga	en	formato	papel	por	el	formato	electrónico.	

4.2.	La	 forma	del	 recibo	de	salario	electrónico	y	
las	garantías	en	su	uso	regular	por	la	empresa

El	artículo	29.1	del	ET	permite	un	amplio	margen	
al	empresario	y	a	los	negociadores	para	concretar	la	
plantilla	 o	modelo	 que	 la	 empresa	 utiliza	 como	 re-
ferente	en	 la	 confección	del	 recibo	 salarial,	 pero	 su	
contenido,	ya	sea	en	formato	digital	o	en	papel,	se-
gún	el	modelo	oficial	anexo	a	 la	Orden	de	27	de	di-
ciembre	de	1994,	debe	contener	ciertos	datos	incluso	
cuando	exista	un	pacto	convencional	5,	sin	perjuicio	
de	que,	 como	 se	ha	analizado	en	el	 apartado	ante-
rior,	la	empresa	introduzca	algunas	modificaciones	en	
relación	con	el	modelo	de	recibo	salarial	establecido	
(tanto	en	las	empresas	que	utilizan	como	referencia	
el	modelo	 contenido	en	 la	dictada	Orden,	 como	en	
aquellas	donde	existe	un	modelo	establecido	en	con-
venio	colectivo)	a	 los	efectos	de	reflejar	 las	partidas	
retributivas	realmente	devengadas	por	el	trabajador	
en	el	recibo	de	salario.	Estas	mejoras	o	cambios	en	el	
modelo	que	la	empresa	utilice	para	elaborar	las	nómi-
nas,	según	se	deduce	de	la	interpretación	normativa	
y	judicial,	deben	permitir	una	identificación	clara	de	
las	distintas	percepciones	salariales,	así	como	de	las	

el conjunto de las Administraciones Públicas, sin que tradicionales argumentos 
de oposición como el coste generado por aquellos trabajadores cuya opción 
sea imprimir la nómina o recibo de salario digital, como se ha comprobado por 
la experiencia acumulada en aquellas Administraciones Públicas donde se ha 
implantado el recibo de salario digital, haya generado un incremento del gasto 
significativo. Además, existen también razones de responsabilidad social corpo-
rativa, como lo es el respeto del medio ambiente, que hacen aconsejable elimi-
nar el gasto que se genera con el envío masivo de nóminas en formato papel. 
5 Según ha interpretado la SAN de 13 marzo de 1998 (AS 1014/1998), en 
un conflicto planteado por los trabajadores del Ejército de Tierra cuyo recibo de 
salario se regía por un convenio colectivo anterior a la Orden de 27 de diciembre 
de 1994, donde se considera que el recibo de salario debe contener, como 
mínimo, el nombre de la empresa, su domicilio y número de la Seguridad Social, 
el de afiliación a ésta del trabajador, el del libro de matrícula y su fecha de ingre-
so en la empresa y grupo de cotización en el que se incluya. En este sentido, 
según se desprende del modelo establecido en la Orden de 27 de diciembre 
de 1994, se deben incluir los datos relativos a la identificación de la empresa 
(denominación, domicilio, CIF, código de cuenta de cotización a la Seguridad 
Social) y del trabajador que presta el servicio (nombre, NIF, número de afiliación 
a la Seguridad Social, categoría o grupo profesional y grupo de cotización), la 
información relativa a las percepciones salariales y extrasalariales (salario base, 
complementos salariales, horas extraordinarias, pagas extras y salario en espe-
cie, indemnizaciones o suplidos, prestaciones e indemnizaciones de la Seguridad 
Social, indemnizaciones por traslados, suspensiones o despidos, y otras percep-
ciones no salariales), la información sobre las deducciones a la Seguridad Social 
y la retención que la empresa debe practicar en concepto de IRPF, así como 
la cuantía líquida a percibir por el trabajador. En la misma línea, y a los efectos 
de garantizar el cumplimiento de otras obligaciones legales, también se podría 
incorporar en el mismo recibo de salario o en un documento anexo el resumen 
de las horas extraordinarias exigido en el artículo 35.5 del ET. 

deducciones	que	el	empresario	deba	practicar	en	 la	
nómina	del	 trabajador	 (artículo	29.1	del	ET),	 siendo	
este	límite	aplicable	en	las	empresas	que	utilizan	tan-
to	el	modelo	de	 recibo	 salario	establecido	en	 la	 ley	
como	el	modelo	de	recibo	salarial	pactado	con	los	re-
presentantes	de	los	trabajadores	6.

Por	 otra	 parte,	 el	 2.1	 de	 la	 citada	 Orden	 exige	
que	el	recibo	de	salarios	se	firme	“por	el	trabajador	
al	 hacerle	 entrega	 del	 duplicado	 del	 mismo	 y	 abo-
narle,	en	moneda	de	curso	legal	o	mediante	cheque	
o	 talón	bancario,	 las	cantidades	 resultantes	de	 la	 li-
quidación”.	 No	 obstante,	 según	 la	 regulación	 legal,	
“cuando	el	 abono	 se	 realice	mediante	 transferencia	
bancaria,	el	empresario	entregará	al	trabajador	el	du-
plicado	del	recibo	sin	recabar	su	firma,	que	se	enten-
derá	sustituida,	a	los	efectos	previstos	en	el	apartado	
anterior,	por	el	comprobante	del	abono	expedido	por	
la	entidad	bancaria”	(artículo	2.2	de	 la	Orden	de	27	
de	diciembre	de	1994),	siendo	la	transferencia	banca-
ria	la	forma	más	frecuente	que	las	empresas	utilizan	
para	el	abono	del	salario,	pese	a	que	la	excepción	de	
la	firma	del	trabajador	a	la	que	se	refiere	el	artículo	
2.2	de	la	citada	Orden	era	hace	años	de	una	cuestión	
bastante	discutida.	En	este	sentido,	más	allá	de	que	
actualmente	esta	excepción	no	se	discute,	carece	de	
sentido	plantearse	que	la	ausencia	de	firma	del	traba-
jador	impida	probar	las	cantidades	percibidas	cuando	
el	pago	 se	hace	mediante	 transferencia	bancaria	 ya	
que	 el	 trabajador	tiene	 los	mecanismos	de	defensa	
necesarios	para	 reclamar	 los	derechos	que	conside-
re	oportunos,	incluso	cuando	acepta	el	abono	que	el	
empresario	 realiza	mediante	 transferencia	bancaria.	
En	efecto,	la	firma	del	recibo	de	salarios	por	el	traba-
jador	sólo	acredita,	según	la	interpretación	judicial,	la	
percepción	de	las	cantidades	líquidas	consignadas	en	
el	recibo	salarial,	pero	no	implica	la	conformidad	del	
trabajador	 con	el	pago	 realizado	por	el	empresario,	
sino	que	el	trabajador	puede	reclamar	las	cantidades	
a	las	que	crea	tener	derecho,	incluso	cuando	haya	fir-
mado	el	recibo	de	salarios	o	haya	aceptado	la	transfe-
rencia	bancaria7.	

Por	tanto,	las	empresas	que	utilicen	como	forma	
de	pago	 la	 transferencia	bancaria	pueden	utilizar	el	
recibo	 de	 salarios	 en	 formato	 electrónico,	 pero	 la	

6 STSJ de Andalucía de 24 de octubre de 2003 (AS 1883/2003); STSJ de 
27 de julio de 2005 (AS 6548/2005); STSJ de Castilla-La Mancha de 28 
noviembre de 2005 (AS 3508/2005); STSJ del País Vasco de 4 noviembre de 
2009 (AS 1289/2009).
7 STSJ de Andalucía, de 18 de enero de 1999 (AS 5018/1999); STSJ de 
Castilla y León, de 20 de septiembre de 1999 (AS 6702/1999). En este sen-
tido, incluso antes de la Orden de 27 de diciembre de 1994 se admitía que 
el trabajador no firmara el recibo de salario cuando el empresario realizaba la 
transferencia bancaria (STS de 29 de octubre de 1993 [RJ 8088/1993]). Por 
otro lado, la interpretación judicial mayoritaria exige que el empresario, cuando 
exista una reclamación salarial, demuestre el pago efectivo de las cantidades 
adeudadas, en una inversión de la prueba que facilita al trabajador su pretensión, 
dado que sólo tiene que demostrar la relación laboral (STS de 13 de mayo 
de 1986 [RJ 822/1986], STS 2 de marzo de 1992 [1608/1992], STSJ de 
Madrid de 25 de junio de 2007 [AS 2740/2007], STSJ de La Rioja de 27 de 
febrero de 2001 [JUR 127152/2001]).
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citada	Orden	 no	 excepciona	 la	 firma	 del	 trabajador	
cuando	el	pago	se	efectúa	mediante	una	forma	dis-
tinta	a	la	transferencia	bancaria,	siendo	necesaria	la	
firma	 del	 trabajador	 cuando	 se	 abona	 el	 salario	 en	
metálico.	 Este	 requisito	 legal,	 no	 obstante,	 se	 pue-
de	 cumplir	 también	mediante	 el	 uso	 de	 las	 nuevas	
tecnologías.	En	este	sentido,	el	artículo	1.5	del	Real	
Decreto	1553/2005,	de	23	de	diciembre,	equipara	la	
firma	 electrónica	 realizada	mediante	 el	 Documento	
Nacional	de	Identidad	a	la	manuscrita	8.

Por	otro	 lado,	 según	 la	Orden	de	27	de	diciem-
bre	 de	 1994,	 el	 recibo	 de	 salarios	 tiene	 que	 incluir	
“la	firma	y	el	sello”	de	la	empresa,	por	lo	que	se	ha	
planteado	si	su	entrega	en	formato	electrónico	cum-
ple	las	garantías	de	validez	legal	que	son	necesarias.	
En	concreto,	la	Audiencia	Nacional	mantiene	una	pos-
tura	 rígida	en	 relación	 con	el	 cumplimiento	de	este	
requisito	 legal,	exigiendo	el	sello	de	 la	empresa	y	 la	
firma	de	la	persona	responsable	de	emitir	los	salarios,	
a	los	efectos	de	que	el	documento	tenga	el	valor	pro-
batorio	necesario	—SAN	de	9	de	diciembre	de	2010	
(JUR	416611/2010)	y	SAN	de	27	de	abril	de	2005	(JUR	
23203/2005)—,	considerando	que	la	entrega	del	re-
cibo	de	salario	en	soporte	electrónico	o	digital	obs-
taculiza	su	validez	jurídica	9.	Por	el	contrario,	la	STSJ	
de	Navarra,	de	14	de	mayo	de	1997	(AS	1624/1997)	
mantiene	una	 interpretación	menos	 formalista,	 sos-

8 Se salva con ello los problemas que se plantean en relación con la validez 
de la firma electrónica. En efecto, según el artículo 3 de la Ley 59/2003, de 
19 de diciembre, la firma electrónica puede ser general, avanzada o reconoci-
da, siendo la primera un “conjunto de datos en forma electrónica, consignados 
junto a otros o asociados con ellos, que pueden ser utilizados como medio de 
identificación del firmante”, mientras que la firma “avanzada” permite “identificar 
al firmante y detectar cualquier cambio ulterior de los datos firmados”, estando 
“vinculada al firmante de manera única y a los datos a que se refiere”, al crearse 
“por medios que el firmante puede mantener bajo su exclusivo control”, y, por 
último, la firma electrónica avanzada se basa “en un certificado reconocido y 
generada mediante un dispositivo seguro de creación de firma”. De todas ellas, 
la única firma electrónica que realmente no plantea dudas en relación con la 
validez probatoria de su integridad documental, como se desprende del artículo 
13 de la Ley 11/2007, de 22 de julio, de acceso electrónico de los ciudadanos 
a los Servicios Públicos, es la firma reconocida, aunque se ha interpretado que 
otras firmas electrónicas igualmente servirán para cumplir con este requisito, en 
tanto que actualmente existe una tendencia a equiparar la firma manuscrita y 
la electrónica (LLOMPART BENNÀSSAR, M.: “El recibo de salario en formato 
electrónico”, Aranzadi Social, nº 38, 2007).
9  Como sostiene la SAN de 9 de diciembre de 2010 (AS 416611/2010), 
en relación con el artículo 66 del Convenio Colectivo de Iberia, publicado en 
el Boletín Oficial del Estado de 9 de junio de 2003, donde se establece que 
“a todos los pilotos se les entregará el correspondiente recibo de salarios”. La 
Sala afirma, trayendo a colación el artículo 29.1 del ET y la Orden de 27 de 
diciembre de 1994, que el empresario se encuentra obligado a entregar de una 
forma determinada el recibo de salario, siendo necesario que se haga constar 
la firma y sello de la empresa, como establece tanto la citada Orden como el 
artículo 66 del Convenio Colectivo aplicable, de manera escrita, ya que se trata 
de la única forma de garantizar que el documento de salarios tiene valor proba-
torio. Es más, la SAN de 9 de diciembre de 2010 (AS 416611/2010), una vez 
que rechaza que la empresa pueda cambiar la entrega del recibo de salario en 
formato papel por el electrónico, en virtud del artículo 66 del Convenio Colectivo, 
igualmente cuestiona que se pueda pactar la entrega del recibo salarial en un 
formato papel, ya sea mediante contrato de trabajo o convenio colectivo, por 
carecer igualmente de valor a los efectos probatorios el documento emitido sin 
la firma y el sello de la empresa. 

teniendo	que	 la	omisión	de	 la	firma	y	el	 sello	de	 la	
empresa,	 aunque	 se	 trate	 de	 un	 requisito	 legal,	 no	
le	priva	al	 recibo	de	 salario	de	 la	 “condición	de	au-
tenticidad	para	 ser	 valorado”	 como	prueba	 judicial,	
en	una	interpretación	que	resulta	ajustada	a	la	fina-
lidad	perseguida	por	la	obligaciones	relativas	a	la	do-
cumentación	del	salario.	Pues	el	comprobante	sobre	
el	abono	de	la	cantidad	ingresada	por	el	empresario	
en	 la	 cuenta	 bancaria	 del	 trabajador	 ya	 acredita	 el	
pago	salarial,	sin	necesidad	de	que	se	incluya	la	firma	
y	el	 sello	de	 la	empresa	a	 los	efectos	de	demostrar	
su	efectividad,	siendo	suficiente	con	que	aparezca	el	
logo	distintivo	de	 la	 empresa	o	 cualquier	 señal	 que	
permita	 la	 identificación	 del	 empresario.	 Con	 inde-
pendencia	de	que,	en	aras	de	favorecer	una	implanta-
ción	del	recibo	salarial	electrónico	de	una	forma	más	
segura,	sería	recomendable	la	inclusión	del	sello	y	de	
la	 firma	de	 la	 empresa,	 empleando	 los	medios	 que	
ofrecen	 las	 nuevas	 tecnologías,	 como	 lo	 es	 la	 firma	
electrónica	del	empresario.

Por	 otro	 lado,	 los	 pronunciamientos	 existentes	
hasta	la	fecha	en	esta	materia	se	han	planteado	igual-
mente	algunas	cuestiones	importantes,	relacionadas	
con	las	garantías	que	el	empresario	debe	asegurar	en	
relación	 con	el	 recibo	de	 salario	electrónico.	A	este	
respecto,	existe	un	importante	consenso	sobre	la	ne-
cesidad	de	que	la	empresa	facilite	el	acceso	al	recibo	
de	 salario	 electrónico	en	 sus	 instalaciones,	 con	una	
coincidencia	de	opiniones	menor	con	relación	a	si	el	
empresario	debe	además	garantizar	la	impresión	del	
documento,	aunque	sería	aconsejable	no	sólo	que	el	
trabajador	pueda	acceder	desde	cualquier	sitio	don-
de	se	conecte	a	Internet,	sino	también	que	el	sistema	
informático	 (y	 los	medios	 de	 reproducción	 habilita-
dos	en	la	empresa)	permitan	una	impresión	del	reci-
bo	electrónico	de	cierta	calidad.

Otra	cuestión	es	el	tiempo	en	que	el	recibo	digital	
debe	permanecer	almacenado	en	el	sistema	para	su	
consulta	por	el	trabajador,	con	el	fin	de	facilitar	la	re-
clamación	de	los	conceptos	retributivos	devengados	
de	forma	indebida	o	simplemente	su	revisión.	En	este	
sentido,	 los	 sistemas	 informáticos	no	permiten,	 por	
cuestiones	 de	 seguridad,	 la	 modificación	 del	 docu-
mento	electrónico	en	el	que	se	contiene	el	recibo	de	
salario,	pero	sería	recomendable	que	la	empresa	es-
tableciera	un	procedimiento	concreto	y	sencillo	para	
que	el	trabajador	pudiera	manifestar	su	disconformi-
dad	con	este	documento,	ya	sea	mediante	una	aplica-
ción	informática	que	permitiera	registrar	incidencias,	
o	bien	con	la	habilitación	de	una	comunicación	fácil	y	
segura	(por	teléfono	o	por	e-mail)	para	solventar	estas	
dificultades.	Por	otro	 lado,	también	relacionado	con	
las	 garantías	que	el	 empresario	debe	disponer	para	
facilitar	 la	 reclamación	por	el	 trabajador	de	 las	can-
tidades	devengadas,	los	pronunciamientos	judiciales	
sobre	la	materia	han	examinado	sistemas	de	consulta	
donde	el	recibo	de	salario	se	mantenía	alojado,	desde	
seis	meses	hasta	un	año,	en	la	aplicación	informática.	
Sin	embargo,	como	el	plazo	general	para	reclamar	las	

DOCUMENTACION.CRÓNICA DE TRIBUNALES, Comentario de la Sentencia del TS de 22 de junio de 2011
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obligaciones,	entre	las	que	se	encuentran	las	deudas	
salariales,	es	de	un	año	(artículo	59	del	ET),	se	puede	
justificar	que	este	período	se	utilice	como	referencia	
para	asegurar	que	el	trabajador	tiene	acceso	al	recibo	
salarial	electrónico,	aunque	el	empresario	se	encuen-
tre	obligado	a	conservar	este	documento	durante	un	
período	superior.	

En	este	sentido,	el	empresario	mantiene	las	mis-
mas	obligaciones	en	 relación	 con	 la	 custodia	y	 con-
servación	de	los	documentos	electrónico	que	con	los	
documentos	en	papel,	 como	se	deduce	de	aquellos	
que	se	encuentran	regulados:	por	ejemplo,	 la	factu-
ra	electrónica	10.	A	este	 respecto,	 según	el	artículo	
3	de	la	Orden	de	27	de	diciembre	de	1994,	“los	reci-
bos	de	salarios	expedidos	se	archivarán	y	conservarán	
por	las	empresas,	junto	a	los	boletines	de	cotización	
a	la	Seguridad	Social”,	durante	un	período	mínimo	de	
cuatro	 años,	 “a	 fin	 de	 permitir	 las	 comprobaciones	
oportunas”	(artículo	21.1	del	Real	Decreto	Legislativo	
5/2000,	de	4	de	agosto,	por	el	que	se	modifica	la	Or-
den	de	27	de	diciembre	de	1994).	De	tal	manera	que,	
en	 cualquier	 caso,	 el	 empresario	 debe	 cumplir	 con	
esta	garantía	de	conservar,	bien	el	documento	elec-
trónico,	bien	una	copia	idéntica	de	éste,	por	el	plazo	
de	los	cuatro	años	establecidos	en	la	ley.

4.3.	Negativa	del	trabajador	a	recibir	el	salario	di-
gital	o	conservación	del	derecho	a	recibir	el	salario	en	
formato	papel

El	uso	de	las	nuevas	tecnologías,	en	definitiva,	no	
contradice	el	espíritu	del	ET	en	cuanto	a	las	obligacio-
nes	empresariales	de	documentación	del	salario	dis-
puestas	en	su	artículo	29,	sino	que	se	puede	conectar	
la	implantación	del	recibo	de	salario	electrónico	con	
la	Ley	34/2002,	de	11	de	julio,	de	servicios	de	la	so-
ciedad	de	 la	 información	y	de	comercio	electrónico,	
dirigida	 a	 equiparar	 los	 documentos	 en	 soporte	 de	
papel	 con	 los	electrónicos.	 Ésta	es	 la	 interpretación	
que	mantiene	la	Sala	en	el	presente	pronunciamien-
to	respecto	del	recibo	de	salario,	sin	perjuicio	de	que	
la	incorporación	de	las	nuevas	tecnologías	a	las	em-
presas	ha	puesto	de	manifiesto	 la	necesidad	de	es-

10 Artículo 21 del Real Decreto 1496/2003, de 28 de noviembre, por el que se 
aprueba el reglamento de las obligaciones de facturación, y la Ley 56/2007, de 
28 de diciembre, de medidas para el impulso de la Sociedad de la información.

tablecer	medidas	 de	 control	 sobre	 la	 protección	de	
los	datos	personales,	con	el	fin	de	evitar	que	se	filtre	
información	sensible	sobre	el	trabajador.	

Esta	 protección	 de	 los	 datos	 personales,	 como	
es	obvio,	alcanza	al	recibo	de	salario,	donde	se	con-
tienen	datos	que	pueden	lesionar,	de	manera	más	o	
menos	directa,	la	intimidad	y	privacidad	del	trabaja-
dor,	susceptibles	de	tutela	por	incluirse	en	el	artículo	
18.1	de	la	Constitución	Española.	En	este	sentido,	la	
Directiva	46/1995/CE,	de	24	de	octubre,	relativa	a	la	
protección	de	las	personas	físicas,	en	lo	que	respecta	
al	tratamiento	de	datos	personales	y	a	la	libre	circu-
lación	de	estos	datos,	establece	una	serie	de	princi-
pios	generales	que	deben	observar	quienes	realizan	
tratamiento	de	datos,	 también	 recogidos	por	 la	 Ley	
Orgánica	15/1999,	de	13	de	diciembre,	de	Protección	
de	 Datos	 de	 Carácter	 Personal	 (en	 adelante	 LOPD),	
entre	los	que	destacan,	por	su	relación	con	el	recibo	
de	 salarios,	 la	 obligación	 empresarial	 de	 que	 todos	
los	ficheros	se	encuentren	inscritos	en	el	Registro	de	
Protección	de	Datos	y	los	datos	personales	recogidos	
se	utilicen	con	unos	fines	específicos,	asegurando	el	
empresario	su	integridad	y	exactitud,	así	como	su	tra-
tamiento	seguro.	

Con	el	fin	de	garantizar	la	protección	de	datos,	por	
su	parte,	el	artículo	80	del	Real	Decreto	1720/2007,	
de	21	de	diciembre,	por	el	que	se	aprueba	el	Regla-
mento	de	desarrollo	de	la	LOPD	(en	lo	sucesivo	RDLO-
PD),	ha	clasificado	el	mínimo	de	seguridad	exigible	en	
el	tratamiento	automatizado	o	no	de	los	ficheros	de	
datos	en	tres	niveles	 (básico,	medio	y	alto).	En	esta	
escala,	las	labores	de	gestión	de	la	nómina	se	sitúan	
en	el	nivel	básico	de	seguridad,	incluso	en	lo	relativo	
al	tratamiento	de	datos	relacionados	con	la	ideología,	
afiliación	 sindical,	 religión,	 creencias,	 origen	 racial,	
salud,	 vida	 sexual	 o	 información	 relativa	 a	 actos	 de	
violencia	de	género	(artículo	80	y	ss.	del	RDLOPD)	11.	

11 En este sentido, el artículo 81.5 y 6 del RDLOP permite, por su parte, ex-
cepcionar el nivel alto de seguridad de los anteriores datos cuando, entre otras 
razones, se utilicen para realizar el pago salarial o se traten de datos relativos a la 
salud, relacionados con la declaración de discapacidad o invalidez del afectado, 
con motivo del cumplimiento de deberes públicos. Puede consultarse el Informe 
0303-2008, de la Agencia Española de Protección de Datos. También, en rela-
ción con las obligaciones empresariales de información a los representantes de 
los trabajadores, que comprende la comunicación de las partidas salariales de 
los trabajadores, la STC de 22 de abril de 1993 (RTC 142/1993) y la STS 19 

El presente pronunciamiento judicial avala 
(…) que la implantación del recibo salarial 
en formato electrónico no precisa el acuerdo 
con los representantes de los trabajadores 
(…). Igualmente, se sostiene que la decisión 
empresarial se ajusta a lo establecido en el 
artículo 29 del ET
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Este	nivel	básico	de	seguridad	exige,	entre	otras	obli-
gaciones,	la	definición	de	protocolos	de	seguridad	so-
bre	las	funciones	de	control	y	autorizaciones	tanto	en	
el	acceso	como	en	la	consulta	al	sistema,	el	estableci-
miento	de	un	registro	de	incidencias,	la	definición	del	
responsable	del	 fichero	 (así	 como	 las	 competencias	
que	ejerce	en	cuanto	a	la	identificación	y	autentifica-
ción	de	los	usuarios	del	sistema)	y	los	procedimientos	
de	copias	de	respaldos	y	de	recuperación	sobre	la	in-
formación	manejada	(artículos	89	y	ss.	del	RDLOP)	12.	

De	esta	regulación	se	desprende	que	el	empresa-
rio	puede	gestionar	los	datos	de	sus	empleados	con	
el	fin	de	elaborar	las	nóminas,	interviniendo	para	su	
confección	tanto	los	trabajadores	de	la	empresa	que	
se	encuentren	autorizados	para	realizar	estas	tareas,	
como	 terceros	 ajenos	 a	 la	 organización	 empresarial	
(contratas	o	subcontratas,	despachos	jurídicos	espe-
cializados	 o	 profesionales	 independientes	 con	 com-
petencias	suficientes	para	realizar	las	nóminas)	siem-
pre	que	se	firme	un	contrato	de	confidencialidad	y	se	
cumplan	las	exigencias	legales	con	relación	a	los	nive-
les	de	protección	de	seguridad	antes	referidos.	Por	su	
parte,	los	trabajadores	sólo	puedan	oponerse	al	trata-
miento	de	los	datos	personales	que	realiza	el	empre-
sario	en	relación	con	el	recibo	de	salario	cuando	esta	
gestión	pueda	originar	 “una	 injustificable	 violación”	
de	 los	 derechos	 y	 las	 libertades	 fundamentales	 (Di-
rectiva	46/1995/CE	y	artículo	6.4	de	la	LOPD)	13.	

A	este	respecto,	las	empresas	deben	garantizar	un	
acceso	confidencial	y	personal	de	los	empleados	al	re-
cibo	de	salario	electrónico,	lo	que	permite	mantener	

de febrero de 2009 (RJ 1620/2009).
12 Por el contrario, según el artículo 101 y ss. del RDLOP, el nivel máximo de 
seguridad se concreta en la necesidad de establecer mecanismos de cifrado de 
datos que eviten la manipulación de los datos, sin los que no resulta posible ni 
la gestión, ni tampoco el acceso de los interesados. Del mismo modo, también 
se exige un registro sobre los intentos de accesos y las autorizaciones realizadas 
por el sistema.
13  En este sentido, el artículo 6 de la LOPD dispone como regla general el 
consentimiento del afectado, salvo que el tratamiento se refiera, entre otros, 
a las partes de un contrato o precontrato de una relación laboral. Por tanto, 
durante la vigencia del contrato, el empresario sólo podrá gestionar y tratar, sin 
el consentimiento del trabajador, los datos que resulten estrictamente necesarios 
para el desarrollo de la relación laboral, siendo además necesario diferenciar 
entre los datos personales especialmente protegidos (regulados en el artículo 
7.2 de la LOPD, como la ideología, afiliación sindical, religión y creencias, que 
requieren consentimiento expreso por escrito) de otros datos que igualmente 
pueden quedar reflejados en la nómina (como son los datos personales del 
artículo 7.3 de la LOPD, en concreto, el origen racial o la vida sexual, que preci-
san consentimiento del afectado o una norma legal que autorice su tratamiento 
en aras del interés general) o los datos meramente personales que tienen un 
nivel de protección menor, pero sobre los que, en cualquier caso, el afectado 
puede oponerse a su tratamiento cuando “existan motivos fundados y legítimos 
relativos a una concreta situación personal” (artículo 6.4 de la LOPD) [LUJÁN 
ALCARAZ, J.: “Protección de datos de carácter personal y contrato de trabajo”, 
Aranzadi Social, nº 7, 2003]. Por tanto, se admite tanto la gestión de la nómina 
por la empresa como la cesión de los datos para que otra empresa se encargue 
de su tratamiento, siempre que se mantengan los niveles de seguridad en el 
tratamiento de los datos susceptibles de protección, precisándose para ello de 
un contrato escrito donde se concrete el encargo encomendado a las empresas 
que gestionan las nóminas.

el	derecho	a	seguir	recibiendo	la	nómina	en	formato	
papel	cuando	la	empresa	no	pueda	asegurar	 la	pro-
tección	de	datos	del	 trabajador	o	no	pueda	 facilitar	
el	acceso	seguro	a	la	nómina	digital.	En	este	sentido,	
el	pronunciamiento	comentado,	así	como	la	STSJ	de	
Murcia	de	26	de	mayo	de	2008	(JUR	322016/2008),	
hace	referencia	a	que	tan	sólo	resultan	válidos	aque-
llos	 sistemas	 donde	 se	 garantiza	 que	 el	 trabajador	
puede	consultar	el	recibo	de	salario	desde	las	insta-
laciones	de	la	empresa,	aunque	existe	una	diferencia	
fundamental	entre	ambos	fallos,	pues	la	STS	de	21	de	
junio	de	2011	exige	además	que	el	acceso	sea	desde	
el	ordenador	personal	del	trabajador,	lo	que	garantiza	
una	protección	mayor	de	los	datos	personales,	mien-
tras	que	 la	 STSJ	de	Murcia	de	26	de	mayo	de	2008	
(JUR	 322016/2008)	 sólo	 exige	 que	 los	 empresarios	
garanticen	 “la	 posibilidad	 de	 acceder	 [a	 los	 recibos	
de	 salario]	 e	 imprimirlos	 a	 través	 del	 ordenador	 de	
la	empresa”.	Una	cuestión	relevante,	sobre	todo	a	los	
efectos	prácticos,	ya	que,	en	la	Administración	Públi-
ca,	como	sucede	en	otras	muchas	empresas,	no	todos	
los	 trabajadores	tienen	un	ordenador	personal	para	
desempeñar	su	trabajo.	Esto	cuestiona	si	el	acceso	al	
recibo	de	salario	desde	un	ordenador	de	uso	colecti-
vo	garantiza	la	protección	de	los	datos	del	trabajador	
(en	particular,	cuando	la	consulta	del	documento	im-
plique	 su	 alojamiento	 como	 archivo	 temporal	 en	 el	
sistema	que	pueda	rescatar	otra	persona	con	acceso	
a	ese	mismo	ordenador),	siendo,	en	este	punto,	más	
acertada	la	solución	ofrecida	en	el	presente	pronun-
ciamiento	judicial,	aunque	resulte	más	costosa	al	em-
presario,	dado	que	el	uso	de	ordenadores	colectivos	
no	garantiza	la	protección	de	los	datos	personales	del	
trabajador.

Más	 allá	 de	 la	 cuestiones	 relacionadas	 con	 la	
protección	de	los	datos	personales,	una	vez	 implan-
tado	 un	 sistema	 que	 funciona	 de	manera	 correcta,	
según	la	STSJ	de	Murcia	de	26	de	mayo	de	2008	(JUR	
322016/2008),	tan	sólo	subsiste	el	derecho	a	solicitar	
el	recibo	de	salario	en	papel	—esto	es,	el	“original	o	la	
adveración	para	presentarlos	donde	proceda”—	“en	
caso	de	necesitarlo”.	Una	 interpretación	que	resulta	
acertada,	aunque	el	pronunciamiento	aquí	comenta-
do	no	entre	a	valorar	este	derecho,	pues	el	recibo	de	
salarios	tiene	una	importante	funcionalidad	fuera	del	
ámbito	 empresarial	 (obligaciones	 fiscales,	 solicitud	
de	préstamos,	apertura	de	cuentas	bancarias,	contra-
tación	de	seguros	o	tarjetas	de	crédito).	

Con	este	pronunciamiento,	en	definitiva,	se	con-
firma	 la	 validez	 de	 recibo	 salarial	 en	 formato	 elec-
trónico	como	forma	de	cumplir	con	la	obligación	de	
documentar	y	entregar	las	retribuciones	adeudadas,	
aunque,	como	en	otras	materias,	también	existan	lí-
mites	y	garantías	que	se	dirijan	a	proteger	 la	esfera	
personal	del	trabajador.

DOCUMENTACION.CRÓNICA DE TRIBUNALES, Comentario de la Sentencia del TS de 22 de junio de 2011
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Del	Tribunal	Superior	de	
Justicia	de	Andalucía

Sala	de	lo	Contencioso-Administrativo.	Su-
cesión	y	subrogación	empresarial	en	el	Sec-
tor	Público	e	integración	del	personal

Juan Francisco Pérez Gálvez
Catedrático de Derecho Administrativo

Universidad de Almería

IDENTIFICACIÓN DE LA RESOLUCIÓN JUDICIAL:  
Sentencia del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía 
(Sala de lo Contencioso-Administrativo, Sección 1ª), de 2 
de noviembre de 2011 

1.	ANTECEDENTES	DE	HECHO

El	Decreto	103/2011,	de	19	de	abril	(BOJA	de	29	
de	abril,	núm.	83),	aprueba	los	Estatutos	de	la	Agen-
cia	Andaluza	de	Instituciones	Culturales.	En	su	Dispo-
sición	Adicional	Segunda,	dispone	 la	 integración	del	
personal	 laboral	del	 Instituto	Andaluz	de	 las	Artes	y	
las	Letras	en	la	Agencia	Andaluza	de	Instituciones	Cul-
turales,	en	los	siguientes	términos:

«1.	 La	 Agencia	 Andaluza	 de	 Instituciones	
Culturales	 asume	 los	 derechos	 y	 obligaciones	
derivados	de	 los	 contratos	de	 trabajo	del	per-
sonal	laboral	del	Instituto	Andaluz	de	las	Artes	y	
las	Letras	y,	conforme	a	lo	dispuesto	en	el	apar-
tado	1.e)	de	la	disposición	adicional	cuarta	de	la	
Ley	1/2011,	de	17	de	febrero,	en	el	convenio	co-
lectivo	vigente,	así	como	en	los	acuerdos	deri-
vados	de	la	interpretación	de	los	mismos,	hasta	
la	aprobación	de	un	nuevo	convenio	 colectivo	
de	aplicación.

2.	Conforme	al	apartado	1.b)	de	la	disposi-
ción	adicional	cuarta	de	la	Ley	1/2011,	de	17	de	
febrero,	el	acceso,	en	su	caso,	de	este	personal	
a	 la	condición	de	personal	 funcionario	o	 labo-
ral	de	la	Administración	General	de	la	Junta	de	
Andalucía,	 sólo	 podrá	 efectuarse	 mediante	 la	
participación	 en	 las	 correspondientes	 pruebas	
selectivas	de	acceso	libre	convocadas	en	ejecu-
ción	de	las	ofertas	de	empleo	público.

3.	 Las	 representaciones	 sindicales	 y	 unita-

rias	 correspondientes	 al	 personal	 del	 Instituto	
Andaluz	de	las	Artes	y	las	Letras	se	mantendrán	
en	 la	 Agencia	 en	 las	mismas	 condiciones,	 con	
los	 mismos	 derechos	 y	 obligaciones	 que	 tu-
vieran,	hasta	 la	finalización	de	 sus	 respectivos	
mandatos».

Todas	las	partes	personadas	(Asociación	Al	Anda-
lus	de	empleados	públicos	de	la	Junta	de	Andalucía,	
Asociación	 defiendo	 mi	 derecho	 y	 gestión	 pública,	
Florencia	y	otros,	Ministerio	Fiscal,	Consejería	de	Pre-
sidencia	de	la	Junta	de	Andalucía)	analizan	la	secuen-
cia	empresarial	origen	de	la	disposición	reglamenta-
ria.	El	antecedente	del	Instituto	Andaluz	de	las	Artes	y	
las	Letras,	lo	constituyó	la	Empresa	Pública	de	Gestión	
de	 Programas	 y	 Actividades	 Culturales,	 creada	 por	
Decreto	46/1993,	adscrita	a	la	Consejería	de	Cultura	
y	Medio	Ambiente	de	la	Junta	de	Andalucía.	Actuaba	
en	régimen	de	Entidad	de	Derecho	Público	con	suje-
ción	a	sus	propias	normas	especiales	en	lo	referente	a	
su	estructura	y	funcionamiento,	a	la	Ley	de	Patrimo-
nio	de	 la	Comunidad	Autónoma	y	su	Reglamento,	a	
la	Ley	de	Hacienda	Pública	y	demás	de	aplicación	en	
su	régimen	económico	y	financiero	y	a	las	normas	de	
Derecho	Privado,	Mercantil,	Civil	y	Laboral	que	le	eran	
de	aplicación.

En	el	mes	de	abril	de	2010,	por	Decreto	138/2010,	
del	día	13,	por	el	que	se	aprueba	la	estructura	orgá-
nica	de	la	Consejería	de	Cultura,	pasó	a	denominarse	
Instituto	Andaluz	de	las	Artes	y	las	Letras.	Todo	el	per-
sonal	había	sido	contratado	en	régimen	de	derecho	
privado.

La	Ley	1/2011,	de	17	de	febrero,	de	Reordenación	
del	 Sector	Público	de	Andalucía,	 cambia	 la	denomi-
nación	del	Instituto	Andaluz	de	las	Artes	y	las	Letras,	
que	pasa	a	denominarse	Agencia	Andaluza	de	 Insti-
tuciones	Culturales.	A	diferencia	de	lo	dispuesto	por	
el	Decreto	138/2010,	se	modifica	su	régimen	jurídico,	
pasando	a	tener	la	consideración	de	Agencia	Pública	
Empresarial,	dedicada	a	la	realización	de	actividades	
de	promoción	pública,	prestacionales,	de	gestión	de	
servicios	y	producción	de	bienes	de	 interés	público,	
sin	actuar	en	régimen	de	libre	mercado	y	sometida	al	
Derecho	administrativo	en	cuanto	al	ejercicio	de	po-
testades	públicas.

Al	 integrarse	el	personal	del	extinguido	 Instituto	
Andaluz	de	las	Artes	y	las	Letras, que no tenía atribui-
das potestades, ni funciones públicas,	pasa	a	formar	
parte	de	 la	Administración	 instrumental	de	 la	 Junta	
de	Andalucía.	De	este	modo,	tenía	que	ejercer	directa	
o	indirectamente	funciones	y	potestades	reservadas	
por	una	Ley	Básica	a	los	empleados	públicos	que	ac-
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cedieron	a	la	Administración	por	los	sistemas	estable-
cidos	en	la	legislación	de	empleo	público.

El	 personal	 contratado	 inicialmente	 por	 el	 régi-
men	 de	 Derecho	 Privado,	 al	 integrarse,	 pasa	 auto-
máticamente	 a	 convertirse	 en	 empleado	 público	 al	
servicio	de	una	Administración	pública.	La	forma	de	
acceso,	por	 imperativo	constitucional	 (art.	23.2),	ha	
de	estar	sustentada	en	los	principios	de	igualdad,	mé-
rito	y	capacidad.

Mediante	 recurso	 contencioso-administrativo	 se	
procede	a	la	impugnación	del	Decreto	103/2011,	de	
19	de	abril,	por	el	procedimiento	especial	para	la	pro-
tección	de	los	derechos	fundamentales	de	la	persona,	
por	considerar	que	esa	disposición	reglamentaria	es	
contraria	a	los	artículos	14	y	23.2	de	la	Constitución	
Española.	El	recurso	se	sustenta	en	dos	motivos,	a	sa-
ber:

-	Nulidad	del	Decreto	por	el	ejercicio	de	 funcio-
nes	 públicas	 (reservadas	 constitucionalmente	 a	 los	
empleados	públicos)	en	la	Administración	de	la	Junta	
de	Andalucía,	por	un	personal	que	no	ha	accedido	a	
la	Administración	por	el	sistema	legalmente	estable-
cido.

-	Vulneración	del	derecho	de	igualdad	en	el	acce-
so	a	las	funciones	públicas,	con	infracción	de	los	arts.	
14	y	23.2	CE.

El	Ministerio	Fiscal	alega	que	el	régimen	de	acceso	
del	personal	contratado	 inicialmente	en	régimen	de	
derecho	 privado,	 difiere	 notablemente	 del	 régimen	
de	acceso	y	reglamentación	del	personal	funcionario	
y	 laboral	 de	 la	Administración.	 Por	 tanto,	 entiende,	
que	su	estatuto	jurídico	es	ajeno	al	concepto	de	em-
pleado	 público	 que	 contiene	 el	 artículo	 8	 de	 la	 Ley	
7/2007,	de	12	de	abril,	Estatuto	Básico	del	Empleado	
Público	 (en	adelante	EBEP),	publicado	en	el	BOE	de	
13	de	abril,	núm.	89:

«Concepto	y	clases	de	empleados	públicos.

1.	Son	empleados	públicos	quienes	desem-
peñan	 funciones	 retribuidas	en	 las	Administra-
ciones	Públicas	al	servicio	de	los	intereses	gene-
rales.

2.	 Los	empleados	públicos	 se	 clasifican	en:	
a)	Funcionarios	de	carrera.	b)	Funcionarios	inte-
rinos.	c)	Personal	laboral,	ya	sea	fijo,	por	tiempo	
indefinido	o	temporal.	d)	Personal	eventual».

Entiende	el	Ministerio	Fiscal	que	esto	tiene	una	
consecuencia	 inmediata,	 la	 integración	 estableci-
da	en	 la	Disposición	Adicional	 Segunda	del	Decreto	
103/2011,	 «supone	 que	 quienes	 han	 accedido	 a	 la	
función	 pública	 a	 través	 del	 sistema	 legalmente	 es-
tablecido	 y	 conforme	 a	 los	 principios	 de	 igualdad,	
mérito	 y	 capacidad,	 vean	 mermados	 sus	 derechos	
por	la	entrada	de	terceros	ajenos	a	la	función	pública,	
ocasionando	 una	 perturbación	 ilegítima	 en	 el	 ejer-
cicio	del	derecho	al	 cargo	con	flagrante	vulneración	
del	derecho	de	 igualdad	en	el	acceso».	Además,	re-
percutiría	sobre	los	propios	ciudadanos	que	según	el	
EBEP,	tienen	derecho	al	acceso	al	empleo	público,	de	
acuerdo	con	los	principios	constitucionales	de	igual-
dad,	mérito	y	capacidad.

También	 se	alega	 la	 falta	de	motivación	de	esta	
forma	 de	 proceder,	 porque	 los	 principios	 básicos	
constitucionales	 de	 acceso	 al	 empleo	 público, sólo 
pueden ser exceptuados por razones objetivas muy 
excepcionales,	 tal	 y	 como	 ha	 sido	 declarado	 por	 la	
jurisprudencia	constitucional.	La	cobertura	de	la	Ley	
1/2011,	no	sería	suficiente.

La	Administración	demandada	opone	como	cau-
sas	 de	 inadmisibilidad:	 la	 falta	 de	 legitimación	 pro-
cesal	de	algunos	 recurrentes;	 inadecuación	del	pro-
cedimiento	especial	para	 la	protección	de	derechos	
fundamentales,	al	plantearse	cuestiones	de	legalidad	
ordinaria	 e	 improcedencia	 del	 petitum.	Respecto	 al	
fondo,	alega:

-	Que	es	la	Ley	9/2007,	de	22	de	octubre,	modifi-
cada	por	la	Ley	1/2011,	la	que	atribuye	el	ejercicio	de	

Entiende el Ministerio Fiscal que esto tiene 
una consecuencia inmediata, la integración 
establecida en la Disposición Adicional Segunda 
del Decreto 103/2011, «supone que quienes 
han accedido a la función pública a través del 
sistema legalmente establecido y conforme a 
los principios de igualdad, mérito y capacidad, 
vean mermados sus derechos por la entrada de 
terceros ajenos a la función pública, ocasionando 
una perturbación ilegítima en el ejercicio del 
derecho al cargo con flagrante vulneración del 
derecho de igualdad en el acceso»

DOCUMENTACION.CRÓNICA DE TRIBUNALES, Comentario de la Sentencia del TSJ de Andalucía de 2 de noviembre de 2011
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potestades	públicas	a	la	Administración	instrumental	
de	la	Junta	de	Andalucía,	y	que	la	Disposición	Adicio-
nal	Tercera	del	Decreto	103/2011,	cuyo	tenor	 literal	
es	el	siguiente:

«1.	De	conformidad	con	lo	dispuesto	en	el	artículo	
69.3	de	la	Ley	9/2007,	de	22	de	octubre,	el	desarrollo	
por	parte	de	la	Agencia	de	funciones	que	impliquen	
la	participación	directa	o	indirecta	en	el	ejercicio	de	
las	 potestades	 públicas	 o	 en	 la	 salvaguarda	 de	 los	
intereses	 generales	 que	 deban	 corresponder	 exclu-
sivamente	a	personal	funcionario,	de	acuerdo	con	la	
legislación	 aplicable	 en	materia	 de	 función	 pública,	
corresponderá	exclusivamente	al	personal	 funciona-
rio	de	la	Consejería	de	Cultura,	que	a	estos	efectos	se	
adscriba	funcionalmente	en	la	estructura	de	la	Agen-
cia.

2.	 La	 adscripción	 funcional	 de	 este	 personal	 se	
producirá	mediante	la	configuración	en	la	relación	de	
puestos	de	trabajo	de	la	Consejería	de	Cultura	de	las	
unidades	administrativas	correspondientes.

3.	El	personal	funcionario	adscrito	funcionalmen-
te	en	la	Agencia	mantendrá	su	dependencia	orgánica	
de	 la	 Consejería	 de	Cultura.	 Este	 personal	 se	 regirá	
por	el	Derecho	administrativo	y	por	la	normativa	apli-
cable	 en	materia	 de	 función	 pública	 de	 la	 Junta	 de	
Andalucía,	siéndole	de	aplicación	el	Acuerdo	y	Condi-
ciones	de	Trabajo	del	Personal	Funcionario	de	la	Junta	
de	Andalucía,	y	ejercerá	sus	funciones	con	sujeción	a	
las	instrucciones	y	órdenes	de	servicio	de	los	órganos	
directivos	de	la	Agencia»,	lo	que	deja	a	salvo	el	art.	9	
del	EBEP,	que	otorga	dicha	atribución	a	los	funciona-
rios	adscritos.

-	Que	la	Disposición	Adicional	Segunda	del	Decre-
to	103/2011	exige	que	para	acceder	a	la	situación	de	
funcionario	o	laboral	de	la	Administración	General	de	
la	Junta	de	Andalucía	deben	superar	pruebas	de	ac-
ceso	libre.	No	existe	por	tanto	acceso	a	la	condición	
de	empleado	público,	sino	mero	cumplimiento	de	las	
normas	de	Derecho	Laboral	por	sucesión	de	empre-
sas,	que	son	aplicables	al	personal	del	extinto	Institu-
to	Andaluz.

-	 Que	 la	 Administración	 dispone	 de	 la	 potestad	
de	autoorganización,	y	por	tanto	puede	reordenar	el	
sector	público	andaluz.

2.	DOCTRINA	DEL	TRIBUNAL	Y	FALLO

El	Tribunal	procede	a	depurar	y	pronunciarse	so-
bre	cada	una	de	las	alegaciones	de	los	contendientes.	
Respecto	a	las	causas	de	inadmisibilidad	establece:

-	La	falta	de	legitimación	activa	entiende	que	no	
se	da,	pues	tanto	las	personas	físicas	como	las	asocia-
ciones	representativas	de	intereses	de	los	empleados	
públicos	[EBEP,	art.	14	p)]	tienen	interés	legítimo	en	
el	recurso,	distinto	del	mero	interés	por	la	legalidad.

-	 Rechaza	 la	 causa	 invocada	 de	 defecto	 en	 el	
modo	 de	 proponer	 la	 demanda,	 la	 incongruencia	 o	
incoherencia	de	la	pretensión	y	tampoco	aprecia	in-
adecuación	del	procedimiento.

-	Al	tratarse	de	un	proceso	especial	de	derechos	
fundamentales,	 resulta	 ajena	 para	 la	 resolución	 de	
este	caso	toda	la	argumentación	de	la	demanda	rela-
tiva	a	la	atribución	de	potestades	públicas	a	la	Agen-
cia	Empresarial,	o	el	ejercicio	de	esas	funciones	por	
personal	laboral	del	extinto	Instituto	Andaluz.

Sobre	el	fondo,	establece:

-	El	proceder	de	la	Administración,	más que una 
huída del derecho administrativo, supone un «des-
precio del Estado de Derecho». Lo	fundamenta	en	la	
inexistencia	de	aplicación	de	 los	principios	de	 igual-
dad,	mérito	y	capacidad,	en	el	proceso	de	integración	
del	personal	laboral	de	la	Agencia.

-	Una	cosa	es	la	sucesión	de	empresas	y	la	subro-
gación	empresarial,	y	otra	bien	distinta,	la	integración	
del	personal	con	las	consecuencias	legales	expuestas,	
que	convierten	a	ese	personal	automáticamente	en	
personal	 laboral	de	 la	Agencia	 con	acceso	directo	a	
la	Administración	instrumental,	con	atribución	de	po-
testades	y	funciones	públicas.	Por	ello,	se	vulnera	por	
la	Disposición	Adicional	Segunda,	el	art.	23.2	y	14	CE.

-	No	es	necesario	plantear	cuestión	de	 inconsti-
tucionalidad	 respecto	de	 la	 Ley	1/2011,	pues	 resul-
ta	 ser	 la	Disposición	Adicional	 Segunda	del	Decreto	

El Tribunal establece que el proceder 
de la Administración, más que una 
huída del derecho administrativo, 
supone un «desprecio del Estado 
de Derecho». Lo fundamenta en la 
inexistencia de aplicación de los 
principios de igualdad, mérito y 
capacidad en el proceso de integración 
del personal laboral de la Agencia.

in
ap



58 
Boletín de Función Pública del INAP, nº 7, febrero de 2012

 

impugnado,	la	que	regula	y	materializa	la	integración	
del	personal	del	 Instituto	Andaluz	de	 las	Artes	y	 las	
Letras,	y	por	lo	tanto,	la	que	infringe	el	EBEP.

-	El	sistema	excepcional	de	integración	carece	ab-
solutamente	de	 	motivación.	Tal	y	como	se	acredita	
en	 la	prueba	documental,	de	 los	534	efectivos	 inte-
grados,	ninguno	es	funcionario	o	personal	laboral	fijo	
de	 la	Administración	de	 la	Junta	de	Andalucía.	Todo	
el	personal	de	la	Agencia	ha	accedido	directamente	a	
la	misma,	con	quiebra	absoluta	del	régimen	jurídico	
configurado	en	los	arts.	55	y	siguientes	del	EBEP.

Por	todo	ello	el	fallo	rechaza	las	causas	de	inad-
misibilidad	y	estima	el	recurso	contencioso-adminis-
trativo	interpuesto,	declarando	la	nulidad	de	la	Dispo-
sición	Adicional	 Segunda	del	Decreto	 103/2011	por	
vulneración	de	 los	derechos	 fundamentales	garanti-
zados	en	los	arts.	14	y	23.2	CE.

3.	ANÁLISIS	Y	VALORACIÓN	DE	LA	SENTENCIA

3.1.	Las	Administraciones	instrumentales

Con	el	nombre	de	personas	 jurídicas	-y	también	
con	los	de	personas	ficticias,	abstractas,	incorporales,	
morales,	colectivas	o	sociales-	se	designa	a	aquellas	
entidades	 formadas	 para	 la	 realización	 de	 los	 fines	
colectivos	y	durables	de	los	hombres,	a	las	que	el	de-
recho	objetivo	reconoce	capacidad	para	asumir	dere-
chos	y	obligaciones.	Dicho	de	otro	modo,	son	perso-
nas	jurídicas	las	realidades	sociales	a	las	que	el	Estado	
reconoce	o	atribuye	individualidad	propia,	distinta	de	
sus	elementos	componentes,	 sujetos	de	derechos	y	
deberes	 y	 con	una	 capacidad	de	obrar	en	el	 tráfico	
por	medio	de	sus	órganos	o	representantes.	

Sin	 embargo,	 cuando	 empleamos	 el	 sintagma	
«persona	 jurídica»,	 no	 tenemos	 una	 idea	 cierta	 de	
cuál	 es	 su	 régimen	 jurídico	 (STS	 de	 22	 de	 julio	 de	
1986,	sala	4ª):

«[...].	 Porque	 en	 último	 término,	 la	 perso-
nificación	es	sólo	una	alternativa	organizadora	
que	ni	siquiera	es	suficientemente	identificado-
ra.	No	hay,	 en	efecto,	 en	el	 ordenamiento	es-
pañol	una	regulación	de	la	persona	jurídica	en	
virtud	de	 la	cual	baste	con	 invocar	ese	sintag-
ma	para	que	sepamos	qué	régimen	jurídico	hay	
que	aplicar.	Este	se	articula	para	cada	caso,	de	
manera	que	más	que	de	persona	jurídica	cabe	
hablar	-en	plural-	de	personas	jurídicas,	y	el	ré-
gimen	 jurídico	 de	 la	 personalidad	 es	 gradual,	
de	manera	que	 incluso	organizaciones	 formal-
mente	no	personificadas	ostentan	en	la	práctica	
atributos	de	que	carecen	otras	organizaciones	
que	sí	tienen	personalidad».

Debo	señalar	 las	peculiaridades	que	presenta	el	
derecho	público,	pues	a	diferencia	de	 lo	que	ocurre	

en	el	derecho	privado	 (donde	el	 concepto	de	«per-
sona	 jurídica»	se	contrapone	con	el	de	«persona	fí-
sica»),	 en	 el	 derecho	 administrativo	 el	 concepto	de	
«persona»	se	enfrenta	con	el	concepto	de	«órgano».

También	 debo	 resaltar	 el	 criterio	 que	 permite	
distinguir,	con	independencia	del	sujeto	actuante,	la	
actividad	pública	de	la	privada,	por	lo	que	una	misma	
persona	puede	tener	capacidad	para	dar	nacimiento	
a	actos	públicos	y	a	actos	privados;	en	otras	palabras,	
capacidad	 pública	 y	 capacidad	 privada.	Distinción	 –
quizás-	más	conveniente	que	la	de	personas	públicas	
y	personas	privadas.	Se	trataría	de	una	doble	capaci-
dad:	 pública	 y	 privada,	 pero	una	 sola	 personalidad.	
Pero	 la	 diferencia	 entre	 actos	 jurídicos	 públicos	 y	
privados	 radica	 en	 que	 los	 primeros	 crean	 situacio-
nes	 jurídicas	 y	 las	 aplican	 a	 sus	destinatarios	 sin	 su	
consentimiento,	es	decir,	crean	e	imputan	unilateral-
mente	obligaciones	y	derechos.	Por	el	contrario,	 los	
efectos	de	un	acto	jurídico	privado	sólo	se	imponen	a	
un	sujeto	si	éste	los	acepta.

En	el	mundo	de	los	entes	instrumentales,	su veste 
jurídico-pública no implica, pues, su caracterización 
como Administración pública.	Es	más,	cuando	se	utili-
za	el	derecho	privado,	ni	siquiera	es	siempre	el	mismo	
derecho	privado	aplicable	a	los	particulares.

Por	tanto,	la	naturaleza	jurídica	de	los	entes	ins-
trumentales	dependerá	de	los	caracteres	que	he	ex-
puesto,	y	que	resultarán	fundamentales	a	la	hora	de	
precisar	el	régimen	jurídico	aplicable	a	los	mismos.

El	Decreto	103/2011,	 de	19	de	 abril,	 en	el	 ane-
xo,	reproduce	los	estatutos	de	la	agencia	andaluza	de	
instituciones	 culturales.	 En	 su	 contenido	 incluye:	 la	
naturaleza	 y	personalidad	 jurídica	 (art.	 1),	 el	objeto	
(art.	2),	el	régimen	jurídico	y	potestades	administrati-
vas	(art.	3),	funciones	(art.	6)	y	las	facultades	(art.	7).	
En	base	a	estas	determinaciones,	especialmente	 las	
que	se	refieren	a	las	potestades,	funciones	y	faculta-
des,	podremos	precisar	si	la	participación	efectiva	de	
personal	funcionario	y	personal	que	no	ostenta	esta	
condición,	es	posible.

3.2.	El	Estatuto	Básico	del	Empleado	Público

La	Ley	7/2007,	de	12	de	abril,	Estatuto	Básico	del	
Empleado	Público	(en	adelante	EBEP),	en	su	Exposi-
ción	de	Motivos	determina:	«En	materia	de	acceso	al	
empleo	público	ha	sido	preocupación	esencial	garan-
tizar	en	la	mayor	medida	posible	la	aplicación	de	los	
principios	de	igualdad,	merito	y	capacidad,	así	como	
la	transparencia	de	los	procesos	selectivos	y	su	agili-
dad,	sin	que	esto	último	menoscabe	la	objetividad	de	
la	selección».	El	EBEP,	art.	55	establece:	

«Principios	rectores.

1.	Todos	los	ciudadanos	tienen	derecho	al	
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acceso	 al	 empleo	público	de	 acuerdo	 con	 los	
principios	constitucionales	de	igualdad,	mérito	
y	 capacidad,	 y	 de	 acuerdo	 con	 lo	 previsto	 en	
el	presente	Estatuto	y	en	el	resto	del	ordena-
miento	jurídico.

2.	Las	Administraciones	Públicas,	entidades	
y	organismos	a	que	se	refiere	el	artículo	2	del	
presente	Estatuto	seleccionarán	a	su	personal	
funcionario	y	laboral	mediante	procedimientos	
en	los	que	se	garanticen	los	principios	constitu-
cionales	 antes	expresados,	 así	 como	 los	esta-
blecidos	a	continuación:	

a)	Publicidad	de	las	convocatorias	y	de	sus	
bases.

b)	Transparencia.

c)	 Imparcialidad	 y	 profesionalidad	 de	 los	
miembros	de	los	órganos	de	selección.

d)	Independencia	y	discrecionalidad	técni-
ca	en	la	actuación	de	los	órganos	de	selección.

e)	 Adecuación	 entre	 el	 contenido	 de	 los	
procesos	selectivos	y	 las	 funciones	o	 tareas	a	
desarrollar.

f)	Agilidad,	 sin	perjuicio	de	 la	objetividad,	
en	los	procesos	de	selección».

En	 definitiva,	 la	 nueva	 regulación	 del	 acceso	 al	
empleo	público	mantiene	los	principios	consagrados	
de	igualdad,	mérito	y	capacidad,	así	como	el	de	trans-
parencia	y	agilidad	para	 todos	 los	empleados	públi-
cos.	Las	novedades	de	la	regulación	básica	en	mate-
ria	de	acceso	al	empleo	público	han	sido	calificadas	
como	una	“caja	de	herramientas”	en	manos	de	la	Ad-
ministración.	Con	todo	ello	se	 intenta	dar	respuesta	
a	un	cierto	agotamiento	del	modelo,	y	se	pretenden	
corregir	disfunciones	consolidadas.

El	Estatuto	Básico	del	Empleado	Público	establece	
los	principios	generales	aplicables	al	conjunto	de	las	
relaciones	de	empleo	público.	Contiene	aquello	que	
es	común	al	conjunto	de	los	funcionarios	de	todas	las	
Administraciones	públicas,	más	las	normas	legales	es-
pecíficas	aplicables	al	personal	 laboral	a	su	servicio.	
En	este	aspecto	(régimen	jurídico	del	personal	labo-
ral)	el	EBEP	ha	transfigurado	el	ámbito	material	de	la	
legislación	laboral,	de	modo	que	en	la	regulación	de	
este	 personal,	 las	 Comunidades	 Autónomas	 deben	
partir	de	lo	que	señala	este	texto	normativo.

Parte	del	principio	constitucional	de	que	el	régi-
men	de	empleo	público	en	nuestro	país	es	funciona-
rial,	pero	 reconoce	e	 integra	el	papel	 creciente	que	
en	el	conjunto	de	las	Administraciones	públicas	viene	
desempeñando	 la	 contratación	 de	 personal	 confor-
me	a	 la	 legislación	 laboral.	 Es	 lo	que	 la	doctrina	ha	
denominado	«laboralización	del	régimen	jurídico	del	

funcionario	público,	al	tiempo	que	se	procede	a	una	
funcionarización	 del	 empleado	 laboral».	 Además,	
frente	a	un	modelo	único,	se	responde	a	la	realidad	
de	un	Estado	autonómico.	Para	dar	respuesta	a	esta	
realidad	se	reduce	la	densidad	de	la	legislación	básica	
y	se	afronta	la	relevante	multiplicación	de	las	formas	
de	gestión	de	las	actividades	públicas,	dentro	de	cada	
nivel	territorial	de	gobierno	(EBEP,	Exposición	de	Mo-
tivos):

«Quiere	eso	decir	que	el	régimen	de	la	fun-
ción	pública	no	puede	configurarse	hoy	sobre	la	
base	de	un	sistema	homogéneo	[…].	Por	el	con-
trario,	cada	Administración	debe	poder	configu-
rar	su	propia	política	de	personal,	sin	merma	de	
los	necesarios	elementos	de	cohesión	y	de	los	
instrumentos	 de	 coordinación	 consiguientes.	
Por	 tanto,	 la	 densidad	 de	 la	 legislación	 básica	
en	materia	 de	 función	 pública	 debe	 reducirse	
hoy	en	día	[…].

De	 otra	 parte,	 la	 apertura	 de	mayores	 es-
pacios	a	 la	autonomía	organizativa	en	materia	
de	personal	es	 también	necesaria	para	posibi-
litar	 la	 regulación	diferenciada	de	 los	 sectores	
del	empleo	público	que	lo	requieran.	Asistimos	
hoy,	en	efecto,	a	una	gradual	multiplicación	de	
las	 formas	de	gestión	de	 las	actividades	públi-
cas	dentro	de	cada	nivel	territorial	de	gobierno,	
que	 persigue	 responder	 adecuadamente	 a	 las	
exigencias	que	plantea,	en	cada	caso,	el	servicio	
eficaz	a	los	ciudadanos.	[…].	Esta	diversidad	de	
organizaciones	ha	 contribuido	 igualmente	a	 la	
heterogeneidad	actual	de	los	regímenes	de	em-
pleo	público.	La	correcta	ordenación	de	este	úl-
timo	requiere	soluciones	en	parte	diferentes	en	
unos	y	otros	sectores	y,	por	eso,	 la	 legislación	
general	básica	no	puede	constituir	un	obstáculo	
ni	un	factor	de	rigidez.	[…]».

Esta	realidad	está	originando	un	recurso	frecuen-
te	 por	 parte	 de	 las	 Administraciones	 Públicas	 a	 la	
contratación	 de	 personal	 conforme	 a	 la	 legislación	
laboral.	En	el	origen	de	esta	situación,	que	no	contra-
viene	el	imperativo	constitucional	de	la	primacía	del	
régimen	funcionarial,	está	la	flexibilidad	que	introdu-
ce	en	el	empleo	público	y	su	mayor	proximidad	a	los	
criterios	de	gestión	de	 la	empresa	privada.	Acudir	a	
este	recurso,	sin	embargo,	supone	un	debilitamiento,	
cuando	no	degradación,	del	modelo	de	 función	pú-
blica.

La	 relación	 entre	 el	 legislador	 estatal	 y	 el	 auto-
nómico	es	 la	propia	de	dos	subsistemas	normativos	
sobre	una	misma	materia,	que	 se	 condicionan	 recí-
procamente.	No	se	trata	de	una	relación	de	jerarquía,	
sino	ordenada	conforme	al	principio	de	competencia.	
La	 competencia	 básica	 estatal	 es	 compatible	 con	 la	
de	las	Comunidades	Autónomas	(STC	165/1986,	FJ	7):

«De	ello	se	deduce	que	 la	Comunidad	Au-
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tónoma,	si	bien	no	puede	en	ningún	caso	mo-
dificar	o	desarrollar	 las	normas	del	Estado	so-
bre	el	 régimen	estatutario	de	 los	 funcionarios	
públicos	en	lo	que	atañe	al	régimen	sustantivo	
de	las	relaciones	jurídicas	funcionariales,	sí	pue-
de	en	cambio	utilizar	instrumentos	normativos	
propios	 para	 hacer	 posible	 el	 ejercicio	 de	 los	
derechos	 y	 obligaciones,	 deberes	 y	 facultades	
y,	 en	 general,	 de	 las	 situaciones	 jurídicas	 que	
aquel	régimen	sustantivo	contempla,	dentro	de	
la	estructura	organizativa	de	su	Administración.	
De	 otro	modo,	 en	 efecto,	 podría	 suceder	 que	
la	ejecución	de	la	normativa	estatal	sólo	pudie-
ra	llevarse	a	cabo	con	el	sacrificio	de	la	propia	
competencia	de	autoorganización».

En	todo	caso,	queda	claro	que	no	está	en	tela	de	
juicio	 la	aplicación	de	los	principios	constitucionales	
de	igualdad,	mérito	y	capacidad.

3.3.	Aplicación	de	los	principios	de	igualdad,	mé-
rito	y	capacidad

En	nuestro	país,	el	 régimen	 jurídico	de	acceso	a	
la	función	pública	está	presidido	por	un	mandato	cla-
ro	de	 la	Constitución,	 expresado	en	 los	principios	 y	
contenidos	 incluidos	en	 los	arts.	23.2	y	103.3.	Estos	
principios	y	mandatos	han	sido	trasladados	a	la	legis-
lación	ordinaria,	pero	el	transcurso	del	tiempo	ha	he-
cho	necesario	reformar	el	sistema,	porque	junto	a	sus	
virtudes,	aparecían	una	serie	de	problemas	acotados	
por	 la	 doctrina:	 falta	 de	 rigor	 en	numerosos	 proce-
sos	selectivos	menores,	publicidad	insuficiente	y	falta	
de	garantías	exigibles	para	garantizar	 la	 igualdad	de	
los	aspirantes,	endogamia,	utilización	abusiva	de	fór-
mulas	contractuales	laborales,	incremento	de	la	tem-
poralidad,	discutibles	procesos	de	funcionarización	a	
modo	de	conversiones	cuasi	automáticas	(cursos	bre-
ves	 y	pruebas	muy	 simples),	 exceso	de	 formalismo,	
falta	de	agilidad	en	 la	 realización	de	 las	pruebas	de	
selección	del	personal	fijo,	etc.

El	derecho	a	la	igualdad	en	el	acceso	a	las	funcio-
nes	públicas,	tal	y	como	determina	el	art.	23.2	CE,	es	
una	especificación	del	 principio	de	 igualdad	ante	 la	
Ley,	 formulado	por	el	art.	14	CE.	Por	ello,	el	acceso	
a	las	funciones,	cuando	no	esté	en	juego	ninguna	de	
las	circunstancias	específicas	del	art.	14	CE,	se	regirá	

por	el	art.	23.2	CE.	Igualmente	se	deberá	respetar	el	
contenido	del	art.	103.3	CE,	que	impone	la	obligación	
de	no	exigir	para	el	acceso	a	la	función	pública	requi-
sito	o	condición	alguna	que	no	sea	referible	a	los	prin-
cipios	de	mérito	y	capacidad.	Este	derecho	también	
está	amparado	por	el	art.	55	del	EBEP.	

Lo	que	el	art.	23.2	CE	viene	a	establecer	es	una	
especificación	 del	 principio	 general	 de	 igualdad	 en	
relación	 con	 el	 acceso	 a	 los	 cargos	 y	 funciones	 pú-
blicas.	 El	 principio	 general	 actúa	 en	dos	 planos	 dis-
tintos,	 debemos	 tenerlo	 presente.	 Como	 igualdad	
en	 la	aplicación	de	 la	Ley,	de	una	parte	y	de	 la	otra	
como	igualdad	ante	la	Ley.	En	este	segundo	aspecto,	
la igualdad implica para el legislador no sólo la prohi-
bición de establecer diferencias que carezcan de una 
fundamentación razonable y objetiva, sino más pre-
cisamente aún y en conexión con el art. 103.3 CE, la 
prohibición de establecer diferencias que no guarden 
relación con el mérito y capacidad.	Cuando	se	vulnera	
este	principio	en	el	acceso	a	 las	 funciones	públicas,	
esta	 infracción	debe	entenderse	comprendida	en	el	
derecho	más	específico	consagrado	en	el	art.	23.2	CE,	
pues	esta	norma,	respecto	de	la	consagrada	en	el	art.	
14	CE,	debe	considerarse	lex	especialis.

La	igualdad	se	predica	por	tanto	de	las	condicio-
nes	establecidas	por	 la	 Ley	 y	por	 ello	 lo	que	el	 art.	
23.2	CE	viene	a	prohibir	entre	otras	cosas	es	que	las	
reglas	de	procedimiento	para	el	acceso	a	 la	 función	
pública	se	establezcan	no	mediante	términos	genera-
les	y	abstractos	sino	mediante	referencias	individua-
lizadas	y	concretas.	Así	pues,	el	art.	23.2	CE	si	bien	ha	
otorgado	al	legislador	un	amplio	margen	en	la	regula-
ción	de	las	pruebas	de	selección	de	funcionarios	y	en	
la	determinación	de	cuáles	hayan	de	ser	los	méritos	
y	 capacidades	 que	 se	 tomarán	 en	 consideración,	 le 
obliga también a tener como límites constitucionales 
que la regulación no se haga en términos concretos 
e individualizados de manera tal que sean convoca-

Así pues, el art. 23.2 CE si bien 
ha otorgado al legislador un amplio 
margen en la regulación de las pruebas 
de selección de funcionarios y en la 
determinación de cuáles hayan de 
ser los méritos y capacidades que 
se tomarán en consideración, le 
obliga también a tener como límites 
constitucionales que la regulación 
no se haga en términos concretos e 
individualizados de manera tal que 
sean convocatorias ad personam, y que 
los requisitos legalmente establecidos 
en términos de igualdad respondan 
única y exclusivamente a los principios 
de mérito y capacidad
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torias ad personam,	 y	 que	 los	 requisitos	 legalmen-
te	 establecidos	 en	 términos	 de	 igualdad	 respondan	
única	 y	 exclusivamente	 a	 los	 principios	 de	mérito	 y	
capacidad.

Sin	 embargo,	 esta	 previsión	 legal	 no	 impide	 la	
realización	 de	 pruebas	 específicas	 para	 consolidar	
una	 situación	 especial,	 excepcional	 y	 precaria.	 En 
este supuesto podría considerarse como razonable, 
proporcionada y no arbitraria a los efectos de la des-
igualdad en el trato que establece, siempre que dicha 
diferenciación se demuestre como un medio excepcio-
nal y adecuado para resolver una situación también 
excepcional, expresamente prevista en una norma 
con rango de Ley y con el objeto de alcanzar una fina-
lidad constitucionalmente legítima, entre las que se 
integra también la propia eficacia de la Administra-
ción pública.	«También	se	ha	sostenido	que	el	 rigor	
con	el	que	operan	los	principios	constitucionales	que	
se	deducen	de	este	derecho	fundamental	(el	acceso	
en	condiciones	de	igualdad	a	la	función	pública	–art.	
22.3	CE-	de	acuerdo	con	los	principios	de	mérito	y	ca-
pacidad	–art.	103.3	CE-)	no es el mismo según se trate 
del inicial ingreso en la función pública o del ulterior 
desarrollo o promoción de la carrera administrativa,	
ya	que	en	el	supuesto	de	provisión	de	puestos	de	tra-
bajo	entre	personas	que	ya	han	accedido	en	condi-
ciones	de	igualdad	a	la	función	pública-	y,	por	tanto,	
que	ya	han	acreditado	el	mérito	 y	 capacidad	–cabe	
manejar	otros	criterios	que	no	guarden	relación	con	
estos	 principios	 en	 atención	 a	 una	 mayor	 eficacia	
en	la	prestación	de	los	servicios	o	a	la	protección	de	
otros	bienes	constitucionales»	(STC	156/1998,	de	13	
de	junio).

Requisitos	constitucionales	que	no	impiden	el	re-
conocimiento	o	evaluación	del	mérito	consistente	en	
el	tiempo	efectivo	de	servicios.	Pero	que	en	ningún	
caso	puede	convertir	a	ese	tiempo	efectivo	de	servi-
cios	en	título	de	legitimación	exclusivo	que	permita	el	
acceso	a	una	función	pública	de	carácter	permanen-
te,	al	tener	que	respetarse	en	todo	caso	también	para	
los	interinos	y	contratados,	los	principios	constitucio-
nales	a	los	que	estoy	haciendo	referencia.

Si	en	aplicación	de	la	habilitación	concedida,	una	
Administración	 estableciese	medidas	 o	 hiciese	 con-
vocatorias	desconociendo	esa	exigencia	constitucio-
nal,	los	órganos	judiciales	habrían	de	conocer	de	esa	
extralimitación	y	en	su	caso,	si	existiera	vulneración	
de	 derechos	 fundamentales	 de	 algún	 ciudadano,	 el	
asunto	podría	ser	conocido	por	el	Tribunal	Constitu-
cional	a	través	del	oportuno	recurso	de	amparo.

Creo	 que	 queda	 acreditado	 que	 de	 la	 interco-
nexión	entre	 el	 art.	 23.2	 y	 103.3	CE	 y	 art.	 55	 EBEP,	
deriva	 la	 protección	 reforzada	 e	 interrelación	 entre	
los	principios	de	 igualdad,	mérito	y	capacidad	en	el	
acceso	al	empleo.

Los	principios	 de	mérito	 y	 capacidad,	 objeto	de	

tratamiento	 en	 el	 art.	 23.2	 CE,	 han	 sido	 depurados	
por	 la	 jurisprudencia	 constitucional	 estableciendo	
que	 las	 normas	 aplicables	 a	 cada	proceso	de	 selec-
ción	deben	establecer	requisitos	generales	y	específi-
cos	para	participar	en	ellos,	es	decir,	es	un	derecho	de	
configuración	legal	(STC	48/1998),	caracterizado	por	
las	siguientes	notas	esenciales:

-	 Deben	 establecerse	mediante	 referencias	 abs-
tractas	y	generalizadas,	evitando	cualquier	reserva	ad	
personam	 (SSTC	 42/1981,	 50/1986,	 48/1998,	 entre	
otras).	Es	decir,	«la	reserva	de	ley	y	el	principio	de	le-
galidad	entrañan	una	garantía	de	orden	material,	que	
se	traduce	en	la	imperativa	exigencia	de	predetermi-
nar	cuáles	hayan	de	ser	las	condiciones	para	acceder	
a	la	función	pública,	de	conformidad	con	los	indicados	
principios	constitucionales»	[STC	48/1998,	FJ	7.a)].

-	Deben	guardar	relación	directa	con	los	criterios	
de	mérito	 y	 capacidad,	 y	 no	 con	 otras	 condiciones	
personales	 o	 sociales	 (SSTC	 148/1986,	 166/2001,	
107/2003,	entre	otras).	Es	decir,	actúan	como	una	ga-
rantía	de	la	igualdad	material	que	se	deduce	del	art.	
23.2	 CE,	 al	 entender,	 que	 aunque	 esta	 exigencia	 se	
establezca	en	el	art.	103.3	CE,	una	interpretación	sis-
temática	del	 texto	constitucional	 implica:	«no	exigir	
para	el	acceso	a	la	función	pública	requisito	o	condi-
ción	alguna	que	no	sea	referible	a	los	indicados	con-
ceptos	de	mérito	y	 capacidad,	de	manera	que	pue-
den	también	considerarse	violatorios	del	principio	de	
igualdad	 todos	 aquellos	 que	 sin	 esa	 referencia,	 es-
tablezcan	una	diferencia	entre	 los	ciudadanos»	[STC	
38/2000,	FJ	6	b)].

En	todo	caso,	esta	exigencia	juega	un	distinto	pa-
pel	en	los	procedimientos	de	selección	y	en	los	pro-
cedimientos	de	provisión,	tal	y	como	entre	otras,	ha	
establecido	la	STC	156/1998	FJ	3).

-	 Deben	 tener	 una	 justificación	 objetiva	 y	 razo-
nable,	 en	 relación	 con	 las	 funciones	 a	 desempeñar,	
tanto	 en	 términos	 absolutos,	 como	 relativos	 (SSTC	
15/1988,	198/1989,	entre	otras).

-	También	debo	hacer	referencia	a	la	relación	que	
existe	entre	mérito	e	 idoneidad	para	el	ejercicio	del	
empleo	público.

3.4.	Conclusión

El	 Tribunal	 valora	 correctamente	 las	 causas	 de	
inadmisibilidad	 y	 no	 es	 necesario	 hacer	 salvedades	
adicionales.	 Respecto	 al	 fondo	 del	 asunto,	 resulta	
evidente	(datos	fácticos	y	jurídicos)	que	el	sistema	de	
integración	carece	de	motivación	(no	han	sido	acredi-
tadas	las	razones	objetivas	excepcionales	que	darían	
cobertura	a	la	opción	elegida),	y	que	se	vulneran,	cla-
ramente,	los	principios	de	igualdad,	mérito	y	capaci-
dad.
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La	 igualdad	 implica	para	el	 legislador	no	 sólo	 la	
prohibición	de	establecer	diferencias	que	carezcan	de	
una	 fundamentación	 razonable	y	objetiva,	 sino	más	
precisamente	aún	y	en	conexión	con	el	art.	103.3	CE,	
la	prohibición	de	establecer	diferencias	que	no	guar-
den	relación	con	el	mérito	y	capacidad.	Los	términos	
de	 la	 integración	 son	 tan	 concretos	 e	 individualiza-
dos,	que	se	trata	de	una	opción	ad	personam,	no	ad-
misible	en	Derecho.	No	es	proporcionada,	y	por	tanto	
resulta	arbitraria	 la	desigualdad	en	el	 trato	 recibido	
por	el	colectivo	integrado,	y	el	medio	excepcional	uti-
lizado	 con	 cobertura	 legal,	 no	 alcanza	una	finalidad	
constitucionalmente	legítima,	o	al	menos,	esta	no	ha	
sido	explicitada.

No	se	pone	en	tela	de	juicio	la	capacidad	de	au-
toorganización	de	 la	Administración,	ni	 la	opción	de	
acceso	a	la	Administración	general	de	este	personal,	
no	es	ese	el	nudo	gordiano.

También	debo	referirme	a	la	distinción	entre	po-
testades,	funciones,	intereses	y	facultades	que	es	de	
sobra	conocida	por	los	estudiosos	del	derecho	admi-
nistrativo.	A	estos	efectos	puede	resultar	interesante	
la	manifestación	de	Eduardo	ORTEGA	MARTÍN	(“Las	
potestades	administrativas	de	 las	corporaciones	pú-
blicas”),	 que	 propone	 distinguir	 entre	 potestades,	
funciones	 e	 intereses,	 pues	 la	 atención	 sobre	 las	
funciones	nos	permite	con	mayor	 fuerza	aún	que	si	
hablamos	de	potestades	dar	entrada	en	masa	a	una	
concepción	sustancial	o	material	del	poder	público.	El	
elemento	central	no	es,	en	este	caso,	el	ejercicio	de	
potestades,	sino	el	ejercicio	de	funciones	de	natura-
leza	pública.	No	rige	aquí	un	verdadero	principio	ob-
jetivo	(control	de	los	actos),	ni	subjetivo	(control	de	la	
Administración),	sino	pragmático	y	funcional	(control	
de	las	funciones	públicas	de	naturaleza	administrati-
va,	sea	cual	sea	la	naturaleza	del	ente	que	la	ejerce):

«El	concepto	de	potestad	nos	es	suficientemen-
te	conocido	y	en	 las	 líneas	anteriores	hemos	hecho	
mención	de	su	falta	de	operatividad	a	los	efectos	de	

lo	que	nos	ocupa.	Nos	aporta	más	detenernos	en	el	
de	funciones	y	analizar	las	que	en	cada	caso	se	atribu-
yen	a	los	entes	públicos,	con	independencia	de	elucu-
brar	si	antes	hay	una	potestad	o	no,	o	dónde	ésta	aca-
ba.	Y	concluir,	después	de	ese	análisis,	que	si	aquella	
función	 tiene	 sustancia	 pública	 deberá	 penetrar	 en	
masa	el	Derecho	Administrativo,	y	lógicamente	no	si	
no	la	posee.	Los	intereses	que	va	a	satisfacer	la	fun-
ción	resultan	también	relevantes.	No	sólo	como	me-
dio	de	reforzar	la	naturaleza	de	la	función	sino	como	
procedimiento	para	aplicar	alguno	de	los	principios	y	
consecuencias	propios	del	poder	público.	Entre	ellos	
están	la	técnica	de	la	desviación	de	poder,	el	princi-
pio	de	interdicción	de	la	arbitrariedad	de	los	poderes	
públicos	(art.	9.3	de	la	Constitución),	el	control	de	la	
discrecionalidad	asentado	en	los	principios	generales	
del	derecho	[...]».

Pero	a	la	vista	de	la	redacción	de	los	Estatutos	de	
la	 agencia	 andaluza	 de	 instituciones	 culturales	 (De-
creto	103/2011,	de	19	de	abril,	Anexo),	 resulta	evi-
dente	la	dificultad	e	incluso	imposibilidad	de	no	atri-
buir	a	este	personal	estas	potestades,	art.	3:	«[…]	en	
materia	de	subvenciones,	la	inspección,	la	comproba-
ción	[…];	en	materia	de	contratación,	 las	prerrogati-
vas	de	interpretación,	modificación	y	resolución	[…];	
la	 revisión	 en	 vía	 administrativa	 de	 los	 actos	 […]»;	
funciones,	art.	6:	«[…]	investigación,	gestión,	produc-
ción,	fomento,	formación	[…];	[…]	gestión	y	tutela	de	
las	instituciones	culturales	y	del	patrimonio	histórico	
[…];	la	adopción	de	las	medidas	preventivas	[…];	la	or-
ganización	y	gestión	de	equipamientos	[…];	la	tutela,	
acrecentamiento	y	valorización	de	 los	bienes	 […]»	y	
facultades,	art.	7:	«[…]	convocar,	tramitar	y	conceder	
subvenciones	y	ayudas	[…];	realizar	toda	clase	de	ac-
tos	de	administración	y	disposición	[…];	celebrar	con-
venios	y	contratos	[…]»,	por	mucho	que	la	relación	de	
puestos	de	trabajo	pretenda	operar	una	separación,	
que	desde	el	punto	de	vista	material	es	cuestionable,	
y	no	resulta	operativa,	ni	razonable.

Respecto al fondo del asunto, 
resulta evidente (datos fácticos 
y jurídicos) que el sistema de 
integración carece de motivación 
(no han sido acreditadas las razones 
objetivas excepcionales que darían 
cobertura a la opción elegida), y 
que se vulneran, claramente, los 
principios de igualdad, mérito y 
capacidad.

DOCUMENTACION.CRÓNICA DE TRIBUNALES, Comentario de la Sentencia del TSJ de Andalucía de 2 de noviembre de 2011
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Estado

Real Decreto 1887/2011, de 
30 de diciembre, por el que se 
establece la estructura orgánica 
básica de los departamentos 
ministeriales.

Se	establece	la	estructura	orgánica	básica	de	los	departamentos	ministe-
riales.	http://www.boe.es/diario_boe/txt.php?id=BOE-A-2011-20644.	Ir	a	
norma	

Real Decreto 256/2012, de 27 de 
enero, por el que se desarrolla 
la estructura orgánica básica del 
Ministerio de Hacienda y Admi-
nistraciones Públicas

La	norma	desarrolla	la	estructura	del	Ministerio	de	Hacienda	y	Adminis-
traciones	 Públicas	 hasta	 el	 nivel	 de	 Subdirección	 General	 o	 equivalen-
te,	 con	 los	 criterios	 de	 austeridad	 y	 eficiencia	 en	 la	 gestión	 del	 depar-
tamento.	 	 BOE	28	enero	2012,	núm.	24,	pág.	 8074.	 	www.boe.es/boe/
dias/2012/01/28/pdfs/BOE-A-2012-1312.pdf		Ir	a	norma
 
Puede	consultar	el	nuevo	equipo	directivo	del	Ministerio	al	que	está	ads-
crito	 el	 INAP	 en	 la	web	del	Ministerio	 de	Hacienda	 y	Administraciones	
Públicas.	

Comunidades	autónomas

Aragón	
Orden de 27 de enero 2012, 
por la que se publica el acuerdo 
de 10 de enero de 2012, del 
Gobierno de Aragón, por el que 
se otorga la aprobación expre-
sa y formal, ratificándolo, al 
Acuerdo de la Mesa Sectorial de 
Administración General de 21 
de diciembre de 2011 [...] y el 
Acuerdo de 21 de diciembre de 
2011 de la Comisión Paritaria del 
VII Convenio Colectivo para el 
Personal Laboral de Aragón. 

Se	aprovecha	 la	 renovación	de	 la	 estructura	de	puestos	de	 la	Adminis-
tración	autonómica	como	una	oportunidad	para	afrontar	un	proceso	de	
racionalización	de	la	Ordenación	de	los	puestos	de	los	diferentes	Depar-
tamentos	y	Organismos	Autónomos	de	esta	Administración,	tanto	en	lo	
que	 afecta	 a	 su	 denominación,	 formas	 de	 provisión,	 formación	 y	 otras	
características	 igualmente	 relevantes	en	 la	 configuración	de	 los	perfiles	
profesionales	de	aquéllos.	BO.	Aragón	de	20	febrero	2012,	núm.	34,	pág.	
2730.	http://www.boa.aragon.es.	Ir	a	norma. 

Baleares
Acuerdo de 10 de febrero 2012 
del Consejo de Gobierno por el 
que se delega en el consejero 
de Administraciones Públicas 
la competencia para acordar la 
prórroga del plazo máximo de 
las comisiones de servicios del 
personal funcionario al servicio 
de la Administración de la Co-
munidad Autónoma de las Illes 
Balears

Según	el	art.	82	de	la	Ley	regional	de	la	Función	Pública,	las	comisiones	
de	 servicios	pueden	prorrogar	 su	plazo	máximo	de	dos	años,	de	 forma	
excepcional	cuando	las	necesidades	del	servicio	lo	requieran,	por	acuerdo	
del	Consejo	de	Gobierno.	Por	este	acuerdo,	se	delega	en	el	consejero	de	
Administraciones	Públicas	la	competencia	para	acordar	esta	prórroga.	BO.	
Illes	Balears	18	febrero	2012,	núm.	26,	pág.	31.	http://www.caib.es/boib/
interior.do?lang=es&p_numero=2012026.	Ir	a	norma	
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Canarias
Resolución de 27 de enero 2012, 
por la que se dispone la publica-
ción del acuerdo de adopción de 
medidas para la modernización y 
calidad de los servicios públicos.

El	Acuerdo	del	Consejo	de	Gobierno	encomenda	a	la	Consejería	de	Pre-
sidencia,	 Justicia	 e	 Igualdad	 la	 elaboración	 de	 un	 programa	estratégico	
para	los	ejercicios	2012-2014	que	tenga	como	objetivo	la	modernización	y	
mejora	de	los	servicios	públicos	de	la	Administración	Pública	de	la	Comu-
nidad	Autónoma	de	Canarias,	y	centrado	en	líneas	de	actuación	como	la	
implantación	de	la	administración	electrónica,	la	simplificación	de	proce-
dimientos	administrativos	o	la	dirección	por	objetivos	orientada	a	resulta-
dos,	entre	otros.	BO.	Canarias	1	febrero	2012,	núm.	22,	pág.	1822.		http://
www.gobiernodecanarias.org/boc/2012/022/009.html.	Ir	a	norma

Extremadura	
Decreto 5/2012, de 27 de enero, 
por el que se modifica el Decreto 
188/2010, de 1-10-2010, por el 
que se aprueban las normas de 
organización y funcionamiento 
del Consejo de Gobierno de la 
Junta de Extremadura y de la Co-
misión de Secretarios Generales, 
y se regula la utilización de me-
dios electrónicos en el desarrollo 
de su actividad.

A	raiz	de	la	la	reestructuración	de	la	Administración	pública	de	la	Comu-
nidad	Autónoma,	se	han	incorporado	nuevos	órganos,	como	la	Secretaría	
General	de	Servicios	a	la	Ciudadanía,	la	Atención	Sanitaria	y	Social	y	Fa-
milias;	la	Secretaría	General	de	Educación	y	la	Secretaría	General	de	Em-
pleo	y	Actividad	Empresarial,	lo	que	hace	aconsejable	que	dichos	órganos	
puedan	quedar	incorporados	ex	lege	al	colegiado	encargado	de	preparar	
la	deliberación	y	 resolución	de	 los	asuntos	corresponden	al	Consejo	de	
Gobierno.		DO.	Extremadura	2	febrero	2012,	núm.	22,	pág.	2299.	http://
doe.juntaex.es/pdfs/doe/2012/220O/12040008.pdf.	Ir	a	norma

Madrid	
Oden de 16 de enero 2012, por 
la que se dictan instrucciones 
para la Gestión de las Nóminas 
del Personal de la Comunidad de 
Madrid para 2012 .

La	Orden	dicta	Instrucciones	para	la	gestión	de	las	nóminas	del	personal	
de	la	Comunidad	de	Madrid.	Entre	las	novedades	que	presenta	esta	Orden	
está	el	hecho	de	que,	ante	la	situación	de	prórroga	presupuestaria	del	Es-
tado,	no	habrá	incremento	retributivo	para	el	ejercicio	2012	respecto	a	las	
retribuciones	vigentes	a	31	de	diciembre	de	2011;	además,	se	introduce	la	
regulación	del	permiso	por	cuidado	de	hijo	menor	afectado	por	cáncer	u	
otra	enfermedad	grave;	asimismo,	en	desarrollo	de	lo	dispuesto	en	la	Ley	
de	Medidas	Fiscales	y	Administrativas,	se	establece	una	nueva	regulación	
para	el	supuesto	de	incapacidad	temporal.	BO.	Comunidad	de	Madrid	1	
febrero	2012,	núm.	27,	pág.	76.	http://www.madrid.org.		Ir	a	norma

Murcia
MURCIA Resolución de 20 de 
enero 2012 por la que se dispo-
ne la publicación del Acuerdo del 
Consejo de Gobierno sobre retri-
buciones del personal al servicio 
de la Administración General 
de la Comunidad Autónoma de 
la Región de Murcia y sus orga-
nismos autónomos para el año 
2012.

Se	establecen	 las	 retribuciones	a	percibir	por	el	personal	 al	 servicio	de	
la	Administración	General	de	 la	Comunidad	Autónoma	de	 la	Región	de	
Murcia	y	sus	organismos	autónomos.	El	fin	es	aplicar	las	retribuciones	co-
rrespondientes,	facilitando	la	confección	y	fiscalización	de	las	nóminas	del	
personal	al	servicio	de	la	Administración	Regional,	así	como	para	el	cono-
cimiento	por	los	empleados	públicos	de	las	retribuciones	que	les	corres-
ponden.	BO.	Región	de	Murcia	28	enero	2012,	núm.	23,	pág.	3984.	http://
www.carm.es.	Ir	a	norma

La	Rioja	
Resolución 1317/2011, de 30 de 
diciembre, por la que se dispo-
ne la publicación del acuerdo de 
Consejo de Gobierno, de 16 de 
diciembre de 2011, que modifica 
el acuerdo en materia de acción 
sindical suscrito por la Comuni-
dad Autónoma de La Rioja y or-
ganizaciones sindicales, de 25 de 
mayo de 2011.

Establece	 un	marco	 adecuado	 en	 el	 que	 pueda	 desarrollarse	 la	 acción	
sindical	por	parte	de	las	organizaciones	sindicales	con	implantación	en	la	
Administración	General,	en	la	Administración	de	Justicia	y	en	los	Organis-
mos	Autónomos	de	la	Comunidad	Autónoma	de	La	Rioja.	El	acuerdo	tiene	
vigencia	desde	el	1	de	enero	de	2012	y	se	extenderá	hasta	la	celebración	
de	unas	nuevas	elecciones	sindicales.	BO.	La	Rioja	9	enero	2012,	núm.	4,	
pág.	364.	http://www2.larioja.org.	Ir	a	norma
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El	 reconocimiento	 de	 trienios	
tras	prestar	servicios	en	la	Unión	
Europea	y	ejercer	el	derecho	de	
transferencia

Consulta	dirigida	a	la	División	de	Consultoría,	Ase-
soramiento	y	Asistencia	de	Recursos	Humanos	de	la	
Dirección	General	de	la	Función	Pública:

¿Cómo actúa el reconocimiento de trienios en 
relación con el funcionario de carrera que reingresa 
al servicio activo proveniente de la condición de fun-
cionario de la Unión Europea, cuando ha ejercitado 
el derecho de transferencia previsto en el Estatuto 
de los Funcionarios de las Comunidades Europeas?

RESPUESTA:

Primero.-	 Normativa	 aplicable	 a	 la	 situación	 de	
servicios	especiales.

El	artículo	87	de	la	Ley	7/2007,	de	12	de	abril,	del	
Estatuto	Básico	 del	 Empleado	Público	 (en	 adelante,	
EBEP),	dedicado	a	regular	la	situación	administrativa	
de	servicios	especiales,	es	un	precepto	de	eficacia	di-
recta	para	las	Administraciones	Públicas	incluidas	en	
su	ámbito	de	aplicación,	contempladas	en	su	artículo	
2,	a	partir	del	momento	en	que	tuvo	lugar	la	entrada	
en	vigor	de	la	Ley,	de	acuerdo	con	lo	dispuesto	en	el	
apartado	1	de	la	disposición	final	cuarta	de	esta	Ley.

Por	 su	parte,	 en	el	 ámbito	de	 la	Administración	
General	del	Estado,	la	Instrucción	de	la	Secretaría	de	
Estado	para	la	Administración	Pública	para	la	aplica-
ción	del	Estatuto	Básico	del	Empleado	Público,	de	5	
de	junio	de	2007	(B.O.E.	de	26	de	junio),	precisó	en	
qué	términos	sigue	vigente	la	regulación	de	las	situa-
ciones	administrativas	contenidas	en	la	Ley	30/1984,	
de	 2	 de	 agosto,	 de	Medidas	 para	 la	 Reforma	 de	 la	
Función	Publica,	y	el	Reglamento	de	situaciones	ad-
ministrativas	de	los	funcionarios	civiles	de	la	Adminis-
tración	General	del	 Estado	 (Real	Decreto	365/1995,	
de	10	de	marzo)	entendiéndose	modificado	éste,	en	
su	caso,	por	los	nuevos	supuestos	de	servicios	espe-
ciales	recogidos	en	el	artículo	87	del	EBEP.

El	 artículo	87.2	del	 EBEP	prevé	que	 “quienes	 se	
encuentren	en	situación	de	servicios	especiales	perci-
birán	las	retribuciones	del	puesto	o	cargo	que	desem-
peñen	y	no	las	que	les	correspondan	como	funciona-
rios	de	carrera,	sin	perjuicio	del	derecho	a	percibir	los	
trienios	que	tengan	reconocidos	en	cada	momento.	El	
tiempo	que	permanezcan	en	tal	situación	se	les	com-
putará	a	efectos	de	ascensos,	reconocimiento	de	trie-
nios,	promoción	interna	y	derechos	en	el	régimen	de	
Seguridad	Social	que	les	sea	de	aplicación.	No	será	de	
aplicación	a	los	funcionarios	públicos	que,	habiendo	
ingresado	al	servicio	de	las	instituciones	Comunitarias	
Europeas,	o	al	de	Entidades	y	Organismos	asimilados,	
ejerciten	el	derecho	de	transferencia	establecido	en	
el	Estatuto	de	 los	Funcionarios	de	 las	Comunidades	
Europeas.”

En	 similares	 términos,	 el	 artículo	 29	 de	 la	 Ley	
30/1984,	de	2	de	agosto,	de	Medidas	para	la	Reforma	
de	la	Función	Pública,	que	de	acuerdo	con	las	Instruc-
ciones	para	la	aplicación	del	EBEP	sigue	vigente	en	lo	
que	no	contradiga	a	éste,	dispone	que:

“A	los	funcionarios	en	situación	de	servicios	espe-
ciales	se	 les	computará	el	tiempo	que	permanezcan	
en	tal	situación	a	efectos	de	ascensos,	trienios	y	de-
rechos	pasivos	y	tendrán	derecho	a	reserva	de	plaza	y	
destino	que	ocupasen.	

En	todos	los	casos	recibirán	las	retribuciones	del	
puesto	o	cargo	efectivo	que	desempeñen	y	no	las	que	
les	correspondan	como	funcionarios,	sin	perjuicio	del	
derecho	a	la	percepción	de	los	trienios	que	pudieren	
tener	reconocidos	como	funcionarios.

Los	Diputados,	Senadores	y	 los	miembros	de	las	
Asambleas	Legislativas	de	 las	Comunidades	Autóno-
mas	 que	 pierdan	 dicha	 condición	 por	 la	 disolución	
de	 las	 correspondientes	 Cámaras	 o	 terminación	 del	
mandato	de	las	mismas	podrán	permanecer	en	la	si-
tuación	de	servicios	especiales	hasta	su	nueva	cons-
titución.
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Lo	dispuesto	en	este	apartado	2	relativo	al	cóm-
puto	 del	 tiempo	 de	 permanencia	 en	 situación	 de	
servicios	 especiales,	 a	 efectos	 de	 ascensos,	 trienios	
y	derechos	pasivos,	no	será	de	aplicación	a	 los	 fun-
cionarios	públicos	que	habiendo	ingresado	al	servicio	
de	 las	 Instituciones	 Comunitarias	 Europeas,	 o	 al	 de	
Entidades	y	Organismos	asimilados,	ejerciten	el	dere-
cho	de	transferencias	establecido	en	el	artículo	11.2	
del	Anexo	VIII	del	Estatuto	de	los	Funcionarios	de	las	
Comunidades	Europeas,	aprobado	por	el	Reglamento	
259/1968	del	Consejo,	de	29	de	febrero,	modificado	
por	 el	 Reglamento	 571/1992	 del	 Consejo,	 de	 2	 de	
marzo,	 sin	 perjuicio	 de	 los	 efectos	 económicos	 que	
puedan	derivar	de	los	ascensos	y	trienios	consolida-
dos	hasta	el	momento	del	ejercicio	de	este	derecho.”

Asimismo,	el	artículo	7,	en	relación	con	el	artículo	
8.1.c),	ambos	del	texto	refundido	de	la	Ley	sobre	Se-
guridad	Social	de	los	Funcionarios	Civiles	del	Estado,	
aprobado	por	el	Real	Decreto	Legislativo	4/2000,	de	
23	de	 junio,	 dispone	que	 los	 funcionarios	 de	 carre-
ra	de	la	Administración	Civil	del	Estado	permanecen	
obligatoriamente	como	mutualistas	cuando	pasen	a	
la	 situación	 administrativa	 de	 servicios	 especiales,	
salvo	en	el	caso	de	ejercer	el	derecho	de	transferen-
cia	previsto	en	el	Estatuto	de	los	Funcionarios	de	las	
Comunidades	 Europeas,	 o	 cuando	 opten	 por	 sus-
pender	el	alta	en	 la	Mutualidad	General	de	Funcio-
narios	Civiles	del	Estado,	por	prestar	servicios	como	
personal	de	la	Administración	de	la	Unión	Europea	o	
de	otra	organización	 internacional	en	 la	que	España	
sea	parte	 y	 que	estén	 acogidos	obligatoriamente	 al	
régimen	de	previsión	de	la	mencionada	organización,	
mientras	dure	dicha	situación.	

Por	su	parte,	la	disposición	adicional	novena	del	
Texto	Refundido	de	Ley	de	Clases	Pasivas	del	Estado,	
aprobado	por	el	Real	Decreto	 Legislativo	670/1987,	
de	30	de	abril,	establece	que:

“1.	El	funcionario	comprendido	en	el	ámbito	per-
sonal	 de	 cobertura	 del	 Régimen	 de	 Clases	 Pasivas	
que	pase	a	prestar	servicios	en	la	Administración	de	
las	Comunidades	Europeas	y	que	opte	por	ejercer	el	
derecho	que	le	concede	el	artículo	11,	número	2	del	
anexo	VIII	del	Estatuto	de	los	funcionarios	de	las	Co-
munidades	 Europeas,	 aprobado	 por	 el	 Reglamento	
del	Consejo,	de	29	de	febrero	de	1968,	estará	exclui-
do	de	la	acción	protectora	de	dicho	régimen	de	pre-
visión	una	vez	se	haya	realizado	la	transferencia	a	las	
Comunidades	a	que	se	refiere	el	citado	Estatuto.	En	
ningún	caso	le	será	de	abono	a	efectos	de	Clases	Pa-
sivas	el	tiempo	que	permanezca	prestando	servicios	
en	las	Comunidades.	En	el	supuesto	de	que	cese	en	la	
prestación	de	servicios	a	las	Instituciones	Comunita-
rias	y	reingrese	al	servicio	de	la	Administración	espa-
ñola	quedará	de	nuevo	incluido	en	la	acción	protec-
tora	del	Régimen	de	Clases	Pasivas,	computándose	a	
dicho	efecto,	exclusivamente,	los	servicios	prestados	
desde	la	fecha	del	citado	reingreso.

No	obstante,	si	ejercitara	el	derecho	que	le	con-
fiere	el	artículo	11,	número	1,	del	anexo	VIII	del	Es-
tatuto	de	los	Funcionarios	de	las	Comunidades	Euro-
peas,	una	vez	producido	el	correspondiente	 ingreso	
en	el	 Tesoro	Público,	 también	 se	 computarán	 como	
períodos	de	servicio	activo	en	dicho	Régimen	el	tiem-
po	 que	 hubiera	 permanecido	 el	 funcionario	 al	 ser-
vicio	de	 las	Comunidades,	así	como	 los	períodos	de	
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servicios	y,	en	su	caso,	de	cotización	que	se	tuvieron	
en	cuenta,	en	su	momento,	para	el	cálculo	de	los	de-
rechos	transferidos	al	régimen	de	pensiones	comuni-
tario.”

Segundo.-	Efectos	que	produce	el	ejercicio	del	de-
recho	de	transferencia	previsto	en	el	Estatuto	de	los	
Funcionarios	de	las	Comunidades	Europeas	a	un	fun-
cionario	que	se	encuentra	en	la	situación	de	servicios	
especiales.

En	el	presente	asunto,	el	funcionario	de	carrera,	
encontrándose	en	la	situación	de	servicios	especiales	
por	venir	prestando	servicios	como	funcionario	de	la	
Comisión	Europea,	ejerce	el	derecho	de	transferencia	
previsto	en	el	Anexo	VIII	del	Estatuto	de	los	Funciona-
rios	de	 las	Comunidades	Europeas,	aprobado	por	el	
Reglamento	259/1968,	del	Consejo,	de	29	de	febrero.

De	acuerdo	 con	 las	normas	examinadas,	 el	 fun-
cionario	que	encontrándose	en	la	situación	adminis-
trativa	 de	 servicios	 especiales	 ejerza	 el	 derecho	 de	
transferencia	previsto	en	el	Estatuto	de	los	funciona-
rios	 comunitarios,	 perderá,	 desde	 ese	momento,	 el	
derecho	a	que	el	tiempo	que	permanezca	con	poste-
rioridad	al	ejercicio	del	derecho	de	transferencia	en	
la	situación	de	servicios	especiales	compute	a	efectos	
de	ascensos,	trienios	y	derechos	pasivos.

Todo	ello,	como	se	indica,	sin	que	se	vea	alterada	
la	situación	de	servicios	especiales	ni	se	vean	merma-
dos	 los	 efectos	 económicos	 que	 puedan	 derivar	 de	
los	ascensos	y	trienios	consolidados	hasta	el	momen-
to	del	ejercicio	de	este	derecho,	y	sin	perjuicio	de	la	
posible	posterior	 transferencia	de	derechos	sociales	
desde	el	sistema	de	previsión	del	personal	de	las	Co-
munidades	Europeas	a	los	regímenes	nacionales,	una	
vez	finalizada	su	actividad	en	la	Unión	Europea.

Por	lo	expuesto,	se	concluye	que:

El	tiempo	que	dista	entre	la	fecha	en	que	se	decla-
ran	los	efectos	del	derecho	de	transferencia	previsto	
en	el	Estatuto	de	los	Funcionarios	de	las	Comunida-
des	Europeas	y	hasta	el	 reingreso	al	 servicio	activo,	
no	se	computará	a	los	efectos	de	reconocimiento	de	
trienios.

Ejercitado	el	derecho	de	transferencia,	y	una	vez	
que	se	produzca	el	 reingreso	al	 servicio	activo,	 sólo	
habrá	de	tenerse	en	cuenta	“los	ascensos	y	trienios	
consolidados”,	 sin	 que	 quepa	 contabilizar,	 a	 tales	
efectos,	el	tiempo	que	dista	desde	el	reconocimiento	
del	último	trienio	y	el	reconocimiento	del	derecho	de	
opción.
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International	 Public	 Sector	 Assessment	 for	 Re-
cruitment	Conference	(IPSAR)

Los	días	30	y	31	de	enero,	bajo	la	rúbrica	“la	capta-
ción	de	talento	para	el	sector	público	en	el	siglo	XXI,	
compartiendo	 la	 innovación,	 las	 buenas	 prácticas	 y	
las	experiencias	de	las	organizaciones”,	se	ha	celebra-
do	 en	 el	 INAP	 la	 primera	 Conferencia	 Internacional		
sobre	la	Evaluación	para	la	Selección	de	Personal	en	
el	Sector	Público.	

La	organización	corrió	a	cargo	de	la	Oficina	Europea	
para	 la	Selección	de	Personal	 (EPSO,	 “EU	Careers”),	
junto	con	 la	Asociación	de	Editores	de	Tests	 (ATP)	y	
tuvo	lugar	en	Madrid,	gracias	a	 la	aportación	desin-
teresada	del	INAP,	que	cedió	el	uso	de	su	sede	en	la	
calle	Atocha,	para	acoger	este	encuentro	de	expertos	
en	selección.

Las	 sesiones	 contaban	 como	 promotores	 con	 em-
presas	 multinacionales	 de	 este	 sector:	 Talent	 As-
sessment	Company	(SHL),	Prometric	y	Hudson.	Esta	
variedad	de	participantes	permitió	abordar	los	temas	
desde	dos	perspectivas	distintas:	la	de	los	organismos	
públicos	implicados	por	un	lado	y	la	de	los	colabora-
dores	del	sector	privado,	por	otro.

Para	dar	una	 idea	del	espíritu	de	esta	conferencia,	
baste	decir	que	en	 la	publicidad	oficial	de	 la	misma	
se	 podía	 leer	 lo	 siguiente:	 “una	 oportunidad	 única	
para	 coincidir	 con	 responsables	 internacionales	 en	
la		valoración	del	talento	y	de	crear	una	red	entre	las	
personas	que	tiene	a	su	cargo	la	selección	de	perso-
nal	 en	 el	 sector	 público”.	 El	 desarrollo	 posterior	 de	
estas	 jornadas	 permite	 afirmar	 que,	 efectivamente,	
los	participantes,	muchos	de	ellos,	a	la	vez,	ponentes	
de	alguna	de	las	presentaciones,	han	visto	cumplidas	
ambas	expectativas.

PRESENTACIÓN

La	 primera	 sesión	 se	 abrió	 con	 una	 presentación	
de	 los	organizadores.	 El	 representante	de	ATP	puso	
de	manifiesto	 una	 preocupación	 del	 sector:	 ¿cómo	
añadir	 valor	 a	 los	 procesos	 de	 selección	 del	 sector	
público	en	los	que	colaboran?	David	Bearfield,	Direc-
tor	 de	 EPSO,	 realizó	 una	 introducción	 de	 los	 temas	
que	después	abordarían	los	ponentes,	planteando	el	
marco	actual	de	crisis	y	austeridad	en	lo	público,	en	
una	 situación	 demográfica	 complicada,	 con	 menos	
nacimientos,	envejecimiento	de	la	población	y	grave	
situación	de	desempleo.	

De	acuerdo	con	su	intervención,	la	situación	de	cri-
sis	y	desempleo	genera		una	atracción	por	lo	público,	
más	 como	 sinónimo	 de	 seguridad	 en	 tiempos	 difí-
ciles,	que	como	opción	profesional	atractiva	a	 largo	
plazo.	David	Bearfield	subrayó,	que	aún	en	estas	cir-
cunstancias,	 lo	público	debe	buscar	a	 los	mejores	y	
planteó	el	intercambio	de	experiencias	como	la	mejor	
manera	de	conseguirlo	

La	Conferencia	se	articuló	en	torno	a	cuatro	bloques	
temáticos,	con	la	participación,	en	cada	uno	de	ellos,	
de	tres	o	cuatro	ponentes.

BLOQUE	 1.	 Las	 estrategias	 de	 las	 organizaciones	
para	atraer	a	potenciales	candidatos.	El	objetivo	de	
este	primer	bloque	era	que	los	participantes	compar-
tiesen	y,	al	mismo	tiempo,	aprendiesen	de	las	expe-
riencias	y	buenas	prácticas	de	otros,	tanto	en	lo	refe-
rente	 a	 cómo	 crear	 un	departamento	 especializado	
para	captar	personal,	darlo	a	conocer	o	anunciar	sus	
ofertas	de	empleo,	cómo	en	 la	 importante	cuestión	
de	 la	utilización	de	 los	medios	de	comunicación	so-
cial	de	manera	efectiva,	para	crear	una	comunidad	de	
candidatos	y	gestionar	su	experiencia	en	los	procesos	
de	captación	y	selección.

Sector Público 
Internacional, 
primera conferencia 
sobre la evaluación 
para la selección
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Quizás	la	intervención	más	sugerente	fue	la	del	Di-
rector	 Gerente	 de	 Terra	 Firma	 Associates,	 empresa	
que	se	ha	especializado	en	 la	comunicación	de	pro-
cesos	de	selección	internacionales	y	que	puso	énfasis	
en	el	 cambio	que	deben	experimentar	 los	procesos	
de	captación	y	selección	de	personal,	a	la	vista	de	la	
revolución	generada	en	la	comunicación	por	las	nue-
vas	 tecnologías.	 Si	 el	mundo	ha	 cambiado,	 sostenía	
este	 ponente,	 los	 sistemas	 de	 selección,	 comunica-
ción	 y	 publicidad	 deben	 cambiar	 también.	 Destacó	
que		Internet	ha	desbancado	a	la	prensa	escrita	como	
medio	para	buscar	y	ofrecer	trabajo	y	las	redes	socia-
les,	Facebook	para	la	franja	más	joven	de	la	población	
y	 Linkedin	para	profesionales	 expertos,	 son	 los	me-
dios	más	efectivos	para	hacer	llegar	las	ofertas	a	un	
público	más	amplio.	

De	hecho,	afirmó,	que	ya	hoy	en	día,	el	teléfono	mó-
vil	es	uno	de	los	instrumentos	más	usados,	para	con-
sultar	ofertas	de	empleo	y	responder	a	ellas.

Intervinieron,	a	continuación,	dos	ponentes	del	sec-
tor	público	 internacional,	 responsables	de	 las	estra-
tegias	para	 la	 captación	del	personal	en	 sus	organi-
zaciones,	EPSO	y	Naciones	Unidas	 respectivamente.	
En	ambos	casos	se	hizo	hincapié	en	la	importancia	de	
utilizar	un	único	“portal”,	presentando	al	organismo	o	
agencia	cómo	un	entorno	de	trabajo	atractivo,	expli-
cando	qué	se	ofrece	a	los	candidatos	y	qué	se	espera	
de	ellos.	En	definitiva,	acceso	fácil	y	oferta	clara.

BLOQUE	 2:	 Una	 pregunta	 clave:	 ¿cómo	 identificar	
y	valorar	el	talento?	Esta	cuestión,	junto	con	las	de-
rivadas	de	 la	misma:	 ¿cómo	definir	 lo	 que	 estamos	
buscando	y	qué	es	 lo	que	la	organización	necesita?,	
¿cómo	concretar	esto	en	herramientas	efectivas	para	
seleccionar	competencias?,	¿qué	estrategia	utilizar?,	
fueron	las	ideas	en	las	que	se	centró	el	segundo	blo-
que.

Las	 intervenciones	 correspondieron,	 esta	 vez,	 al	
sector	privado,	con	la	participación	de	tres	responsa-
bles	de	las	empresas	patrocinadoras	del	evento.	Estas	
colaboran	 habitualmente	 en	 los	 procesos	 de	 selec-
ción	de	personal	de	organismos	públicos,	nacionales	
e	 internacionales,	 desarrollando	 herramientas	 que	
permiten	una	aproximación	cada	vez	más	atinada	a	
la	 selección	 por	 competencias.	 Los	 ponentes	 expli-
caron	 algunas	 de	 ellas,	 valorando	distintos	tipos	de	
tests	adaptados	a	las	competencias	que	se	buscan	y	
dieron	mucha	importancia	a	la	garantía	de	la	seguri-
dad,	cuando	se	utiliza	Internet	para	envío	masivo	de	
cuestionarios	y	datos.

BLOQUE	3.	Cómo	poner	en	marcha	y	desarrollar	una	
estrategia	de	evaluación,	compartiendo	las	experien-
cias	y	mejores	prácticas	de	usuarios	y	proveedores	de	
los	servicios	de	selección.

Este	bloque	fue	el	que	abrió	la	conferencia	el	día	31.	
En	la	sesión	participaron	cuatro	ponentes.	La	prime-
ra	pertenecía	a	una	de	las	empresas	patrocinadoras,	
y,	el	 resto,	procedían	del	sector	público,	en	un	caso	
canadiense	y	en	los	otros	dos	irlandés,	todos	con	res-

ponsabilidades	en	la	captación	de	personas	
para	este	sector.

Quizás	la	aportación	más	destacable	de	este	bloque	
fue	la	relativa	a	la	selección	por	competencias	y	a	la	
importancia	 de	 la	 formación	 personalizada	 de	 indi-
viduos	que	van	a	ocupar	puestos	de	cierto	nivel	de	
responsabilidad,	 acompañándolos	 en	 los	 primeros	
seis	meses	de	desempeño,	de	manera	que	se	consiga	
maximizar	el	potencial	de	la	persona	y	su	equipo.	Esta	
se	presentó	 como	una	 solución	para	 evitar	 equipos	
de	trabajo	por	debajo	de	su	teórico	potencial.	Como	
se	ve,	el	talento	también	necesita	ayuda,	para	adap-
tarse	a	la	organización	en	la	que	tiene	que	operar.

Otras	dos	cuestiones	 	 interesantes	que	se	plantea-
ron	fueron,	por	un	 lado,	 la	 importancia	de	seleccio-
nar	valores:	ética,	responsabilidad,	compromiso.	Por	
otro,	la	de	establecer	indicadores	de	comportamien-
tos	efectivos	y	poco	efectivos	de	 los	candidatos,	su-
brayando	 la	 importancia	 de	que	 los	 departamentos	
que	se	encargan	de	la	selección	de	personal	cuenten	
con	equipos	multidisciplinares,	incluidos	psicólogos.

BLOQUE	4.	Cómo	demostrar	a	los	diferentes	grupos	
interesados	el	valor	de	lo	que	se	hace.	Las	ponencias	
se	centraron	en	la	cuestión	de	cómo	demostrar	que	lo	
que	se	está	haciendo	tiene	valor,	cómo	comunicar	de	
manera	efectiva	a	todos	los	que	de	un	modo	u	otro	se	
verán	afectados	por	los	procesos	de	selección,	desde	
los	candidatos	a	 las	empresas,	 los	políticos	y	el	Go-
bierno,	sin	omitir	los	errores	cometidos	y	los	recursos	
empleados.

Participaron	dos	responsables	de	selección	del	sec-
tor	público.	Uno	de	ellos	de	una	Agencia	de	ONU	y	
otro	del	Servicio	de	Salud	de	Reino	Unido.	En	ambos	
casos	se	hizo	énfasis	en	la	importancia	de	la	rapidez,	
seguridad	 y	 simplificación	 de	 los	 procesos	 y	 el	 reto	
que	supone	seleccionar	a	 la	persona	adecuada	para	
cada	puesto.	

El	otro	gran	reto	que	se	puso	sobre	la	mesa	fue	el	de	
encontrar	un	sistema	adecuado	para	medir	el	coste	
real	de	la	selección,	desde	que	se	inicia	la	publicidad	
de	las	plazas	hasta	que	la	persona	está	en	condiciones	
de	trabajar	de	manera	efectiva,	sin	olvidar	que	la	se-
lección	no	concluye	con	la	entrada	en	la	organización,	
sino	que	hay	que	seguir	invirtiendo	en	formación.

Es	 igualmente	 importante	 poder	medir	 el	 retorno	
de	la	inversión,	valorando,	por	ejemplo,	la	calidad	de	
los	servicios	que	se	ofrecen	por	los	organismos	en	los	
que	 trabajan	 los	 candidatos	 seleccionados	 y	 forma-
dos.

CIERRE

La	conferencia	se	cerró	por	el	Director	de	EPSO,	con-
cluyendo	 que,	 tras	 las	 intervenciones	 de	 todos	 los	
ponentes,	se	reafirmaba	en	la	idea	de	que	la	colabo-
ración	entre	todos	los	participantes	del	sector	era	la	
única	manera	de	avanzar.	Como	se	ve,	la	misma	ase-
veración	inicial,	ahora	ya	avalada	por	las	intervencio-
nes	y	preguntas	de	todos	los	participantes.

Primera Conferencia Sobre La Evaluación Para La Selección 
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En	el	marco	de	las	actividades	con	las	que	el	INAP	
está	conmemorando	 los	25	años	de	pertenencia	de	
nuestro	país	a	la	Unión	Europea,	se	ha	organizado	el	
“Ciclo	de	Encuentros	Europeos	para	el	Debate”.	Cele-
brados	ya	los	tres	primeros	y	convocado	el	cuarto,	se	
puede	hacer	un	breve	balance	de	cada	“Encuentro”	
en	particular	y	del	conjunto	del	Ciclo,	dirigido	tanto	a	
fomentar	el	debate	como	a	mejorar	la	capacidad	de	
nuestros	 funcionarios	 directivos	 en	 la	 participación	
en	reuniones	internacionales	y	en	el	manejo	del	idio-
ma	inglés	con	ese	fin.

En	cada	“Encuentro”,	de	un	día	de	duración,	desa-
rrollado	íntegramente	en	inglés,	participan	entre	15	
y	20	funcionarios	directivos	de	la	Administración	del	
Estado	y	representantes	de	algunas	embajadas	de	Es-
tados	miembros	acreditadas	en	España.	Cada	jornada	
se	desarrolla	en	torno	a	un	tema	concreto,	en	sesio-
nes	de	mañana	y	tarde,	y	cuenta	con	un	moderador	
de	prestigio	internacional	en	la	materia.	La	estructura	
es	siempre	la	misma:	el	moderador	presenta	el	tema	
y	luego	se	inicia	la	discusión	entre	los	participantes,	a	
quienes	se	proporciona	siempre	previamente	el	ma-
terial	necesario.

Los	temas	tratados	en	los	tres	primeros	Encuentros	
han	sido:

“La	Unión	 Europea:	 balance	de	 las	 diferentes	 am-
pliaciones.	El	sentimiento	de	ciudadanía	europea.	La	
unión	económica	y	monetaria”,	moderado	por	Adam	
Steinhouse,	Director	de	Estudios	Europeos	de	la	Na-
tional	School	of	Government.

“Medio	 ambiente:	
normativa	 europea	 y	
cambio	 climático.	 El	
futuro	de	 las	energías	
renovables	y	la	gestión	
del	agua	y	de	los	resi-
duos”,	 moderado	 por	
Ludwig	Krämer,	Profe-
sor	Doctor	de	Derecho	
Ambiental	 por	 la	 Uni-
versidad	 de	 Hambur-
go.

“Ética,	 transparencia	
y	 rendición	 de	 cuen-
tas:	 el	 impacto	 de	 la	
corrupción	en	 la	crisis	

económica”,	 moderado	 por	 Gustavo	 Piga,	 Profesor	
de	Economía	Aplicada	de	la	Università	degli	Studi	di	
Roma	“Tor	Vergata”.

El	primero	se	celebró	en	el	INAP	los	días	21	y	22	de	
septiembre.	En	 la	primera	 jornada	se	analizaron	 las	
diversas	ampliaciones	que	han	tenido	lugar	a	 lo	 lar-
go	de	la	historia	de	la	Unión	Europea,	centrándose	el	
debate	en	cuáles	han	sido	los	principales	problemas	
planteados,	 las	 repercusiones	 de	 las	 últimas	 incor-
poraciones	(2004	y	2007)	y	hacia	dónde	caminan	las	
fronteras	europeas.	La	primera	parte	de	 la	segunda	
jornada	se	dedicó	a	la	crisis	económica	y	la	crisis	del	
euro.	A	continuación,	se	analizó	la	existencia	o	no	en	
los	países	miembros	de	un	verdadero	sentimiento	de	
ciudadanía	europea,	debatiéndose	por	tanto	acerca	
del	Europeísmo	pero	también	del	Euro-escepticismo.	

El	20	de	octubre	de	2011	tuvo	lugar	el	segundo	En-
cuentro,	moderado	 por	 el	 Profesor	 Ludwig	 Krämer,	
experto	en	materias	relacionadas	con	el	medio	am-
biente	y	antiguo	funcionario	de	la	Comisión	Europea.	
El	Profesor	Krämer	llamó	la	atención	sobre	la	ausen-
cia	en	España	de	una	línea	estratégica	con	respecto	
a	 las	energías	 renovables,	así	 como	 la	 falta	de	con-
cienciación	 de	 la	 población	 sobre	 los	 beneficios	 a	
largo	plazo	de	 la	apuesta	por	este	tipo	de	energías.		
En	cuanto	al	futuro	de	la	energía	nuclear,		destacó	al-
gunas	ventajas	(estabilidad	en	el	suministro,	no	pro-
ducción	de	efecto	invernadero)	y	desventajas	(riesgo	
de	accidentes,	riesgo	de	ataques	terroristas,	 la	gran	

ENCUENTROS
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inversión	 que	 supone	 la	 construcción	 de	 centrales	
nucleares,	la	ausencia	de	solución	para	la	gestión	de	
los	residuos	nucleares)	de	su	uso.		Con	respecto	a	la	
gestión	del	agua,	el	Profesor	Krämer	señaló	la	nece-
sidad	de	un	consumo	sostenible	 concienciando	a	 la	
población	de	un	uso	más	racional	de	este	recurso.	En	
cuanto	a	 la	gestión	de	residuos,	se	debatió	sobre	 la	
dificultad	de	poner	en	marcha	un	plan	de	prevención	
para	minimizar	su	producción.		

El	 tercero	de	 los	 Encuentros	para	 el	Debate	 sobre	
Asuntos	Europeos,	 “Ética,	 transparencia	 y	 rendición	
de	cuentas:	el	impacto	de	la	corrupción	sobre	la	crisis	
financiera”,	se	celebró	el	pasado	17	de	enero.

El	encuentro	fue	dirigido	por	el	Doctor	Gustavo	Piga,	
que	lo	ordenó	en	torno	a	cuatro	líneas	temáticas:	a)	
El	mundo	y	Europa	dentro	del	ciclo	económico;	b)	La	
política	económica	europea	como	reacción	a	la	crisis	
financiera;	c)	Transparencia	y	Ética	en	la	contratación	
pública;	y	d)	La	 lucha	contra	 la	corrupción:	transpa-
rencia,	rendición	de	cuentas	y	ética.	

El	Profesor	Piga	se	extendió	sobre	las	diferencias	en	
el	manejo	de	la	crisis	entre	Estados	Unidos	y	Europa,	
donde	una	política	menos	consistente	y	más	timora-
ta,	en	particular	en	el	tratamiento	de	la	deuda	griega,	
ha	provocado	una	peor	situación	actual.	 La	pérdida	
de	peso	de	Europa	a	nivel	mundial	y	la	ausencia	de	un	
claro	liderazgo	en	nuestro	continente	no	son	tampo-
co	factores	positivos	en	esta	tesitura.

La	afirmación	de	que	no	se	ha	demostrado	empíri-
camente	 la	 relevancia	de	 las	políticas	de	austeridad	
en	la	lucha	contra	las	crisis	económicas	avivó	el	deba-
te.	Pero	el	examen	de	distintas	alternativas	permitió	
ver	las	dificultades	que	cada	una	de	ellas	comporta.	

Para	concluir,	el	académico	italiano,	sugirió	para	re-
cuperar	 a	 Europa	de	 la	 crisis,	 renegar	de	 la	política	
monetaria;	teniendo	en	cuenta	que	la	estabilidad	crea	
crecimiento,	pero	que	no	es	posible	crear	estabilidad	
sin	crecimiento,	y	que	además	la	falta	de	crecimien-
to	constituye	el	factor	que	determina	el	descontento	

de	la	ciudadanía	y	la	salida	de	ésta	a	la	vía	
pública;	además	concluyó	que	el	peligro	potencial	no	
reside	en	la	inflación	sino	en	la	deflación.	

En	cuanto	a	la	ética	y	la	transparencia	en	la	contra-
tación,	el	Profesor	Piga	 incidió	en	una	primera	 idea	
básica:	la	contratación	pública	es	una	parte	esencial	
de	 la	estrategia	macroeconómica.	De	hecho,	puede	
llegar	aportar	el	17,2%	del	PIB	(según	datos	del	Infor-
me	“2010	Economic	Outlook	data”	de	 la	OECD).	En	
efecto,	 la	contratación	pública	de	bienes	y	servicios	
al	mejor	precio	disponible	habría	ahorrado	un	20%,	
cifra	que	traducida	en	términos	de	PIB,	supondría	en-
tre	un	1,6%	y	un	2,1%	del	mismo.	Además,	el	82%	de	
esa	proporción	mencionada	del	PIB	tiene	como	causa	
la	ineficiencia	o	la	incompetencia,	mientras	que	sólo	
el	restante	18%	tiene	como	motivo	la	corrupción.	

En	 relación	a	 la	contratación,	 resulta	necesario	 fo-
mentar	la	profesionalidad	en	contra	de	la	politización	
como	receta	indispensable.	Por	ello,	según	el	Profe-
sor	 Piga,	 es	 vital	 un	 cambio	 de	mentalidad.	 Afirmó	
que	“el	41%	de	las	empresas	afirma	que	los	concursos	
o	plicas	evidenciaban	 su	adecuación	para	encajar	o	
adaptarse	a	la	oferta	previa	de	una	compañía	especí-
fica”,	y	que	sólo	un	cambio	cultural	acompañado	de	
los	necesarios	controles	y	de	la	evaluación	de	políti-
cas	públicas	podría	resolver	a	medio	plazo	este	pro-
blema	estructural.

El	Profesor	Piga	apuntó	que	 la	corrupción	es	“algo	
situado	entre	las	prácticas	legales	y	las	ilegales,	y	en	
la	mayor	parte	de	los	casos,	en	la	denominada	zona	
legal	gris”.	En	ese	sentido,	cada	funcionario	debe	te-
ner	conocimiento	sobre	el	contenido	de	los	Códigos	
Éticos,	en	tanto	en	cuanto	algunas	de	sus	conductas	
podrían	llegar	a	constituir	pequeños	episodios	de	co-
rrupción.	

En	 resumen,	 estos	 Encuentros,	 organizados	 por	
el	 Departamento	 de	 relaciones	 internacionales	 del	
INAP	 están	 teniendo	 un	 éxito	 notable	 tanto	 por	 su	
contenido	como	por	el	formato	adoptado.

ENCUENTROS
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Los	pasados	días	27	y	28	de	enero	de	2012	se	cele-
bró	en	 las	 instalaciones	del	 INAP	un	seminario	con-
sistente	 en	 la	 reunión	 anual	 del	 grupo	 permanente	
de	investigación	denominado	“avosetta”.	Constituido	
por	profesores	y	especialistas	en	Derecho	europeo	y	
ambiental	de	varios	países	miembros	de	 la	UE,	más	
Suiza	y	Noruega,	este	grupo	 lleva	 trabajando	desde	
hace	más	de	una	década	y	ha	realizado	varios	semina-
rios	y	reuniones	científicas,	dando	a	la	imprenta	varias	
publicaciones	 especializadas.	 Tiene	 su	 secretariado	
permanente	 en	 la	 Universidad	 de	 Bremen	 (Alema-
nia).	El	nombre	del	grupo	se	estableció	en	honor	de	
un	ave	protegida	por	la	legislación	europea,	la	avoce-
ta	(“avosetta	recurvirostra”),	que	ha	estado	en	el	cen-
tro	de	varios	procesos	 legales	europeos	conectados	
con	la	protección	de	la	naturaleza.	Forman	parte	de	
dicho	grupo	prominentes	especialistas	de	primera	fila	
europea,	como	los	profesores	J.Jans	(Universidad	de	
Groningen),	 R.Macrory	 (University	 College	 London),	
G.	Winter	(Universität	Bremen)	o	L.	Krämer	(Colegio	
Europeo	de	Brujas),	entre	otros.

Esta	reunión	del	grupo	de	investigación,	desarrolla-
da	 íntegramente	en	 inglés,	giró	sobre	un	 tema	cen-
tral	 en	 el	 Derecho	 europeo	 en	 general	 y	 ambiental	
en	particular,	cual	es	la	recepción	y	aplicación	de	las	
normas	y	principios	jurídico-ambientales	de	la	Unión	

Europea	por	parte	de	los	órganos	jurisdiccionales	na-
cionales.	Varios	meses	 antes	del	 seminario,	 un	 gru-
po	de	miembros	del	grupo	de	 investigación	elaboró	
y	circuló	un	cuestionario,	en	el	que	se	incluyeron	los	
temas	de	debate,	entre	los	que	figuran	los	siguientes:	
la	 invocación	 (y,	 en	 su	 caso,	 aplicación	 judicial)	 del	
efecto	directo	de	las	directivas	ambientales	y	de	 los	
principios	basales	de	la	política	comunitaria;	empleo	
efectivo	de	 las	doctrinas	“Kraaijeveld”,	“Francovich”,	
“Wells”	y	similares	en	las	jurisprudencias	nacionales;	
el	juego	del	principio	de	interpretación	conforme;	el	
planteamiento	de	cuestiones	prejudiciales	y	sus	pe-
culiaridades	en	el	sector	ambiental;	la	tensión	entre	
las	normas	procesales	y	sustantivas	nacionales	y	 las	
normas	europeas,	etc.	

Cada	miembro	del	grupo	tuvo	que	realizar	un	estu-
dio	sobre	el	estado	de	situación	de	esas	cuestiones	en	
sus	respectivas	jurisdicciones	nacionales.	

El	número	y	calidad	de	los	documentos	presentados,	
junto	 al	 interés	 inherente	 a	 las	 cuestiones	 elegidas	
para	el	debate,	hizo	que	las	discusiones	desarrolladas	
a	lo	largo	de	los	dos	días	fueran	densas	y	vívidas,	ex-
tendiéndose	más	allá	del	horario	y	programa	inicial-
mente	establecidos.	 Las	 fotografías	que	acompañan	
a	esta	reseña	fueron	tomadas	en	un	momento	de	los	
debates.	

Sobre estas líneas, instantes de la reunión del grupo celebrada en la sede del INAP

Seminario del Grupo de 
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Informe sobre la 
Prevencion de riesgos 
laborales en el INAP, 
año 2011
Con	esta	reseña	se	pretende	dar	una	sucinta	visión	

de	las	actuaciones	mas	relevantes	que	se	han	llevado	
a	cabo	por	el	INAP	durante	el	año	2011	en	materia	de	
Prevención	de	Riesgos	Laborales.

En	 cumplimiento	 de	 lo	 establecido	 en	 el	 Real	 De-
creto	67/2010	de	29	de	enero,	de	adaptación	de	 la	
legislación	 de	 Prevención	 de	 Riesgos	 Laborales	 a	 la	
Administración	General	del	Estado,	el	INAP	ha	llevado	
a	cabo	las	acciones	necesarias	para	elaborar	todos	los	
instrumentos	que	conforman	el	Sistema	Integral	de	la	
Gestión	de	Riesgos	Laborales.

Este	 Sistema	 Integral	 de	 Gestión	 está	 compuesto	
por	 los	 siguientes	 documentos,	 que	 fueron	 aproba-
dos	por	la	Dirección	del	INAP	el	pasado	23	de	febrero	
de	2011:

•El	Plan	de	Prevencion	de	Riesgos	Laborales	a	través	
del	cual	se	integra	la	acción	preventiva	del	INAP	y	que	
incluye	los	siguientes	elementos:

-La	identificación,	actividad,	número	y	caracte-
rísticas	de	 los	centros	de	 trabajo	y	el	número	
de	trabajadores	y	sus	características	con	rele-
vancia	en	la	prevención	de	riesgos	laborales.

-La	 estructura	 organizativa	 del	 INAP,	 identifi-
cando	 las	 funciones	 y	 responsabilidades	 que	
asume	 cada	 uno	 de	 sus	 niveles	 jerárquicos	 y	
los	 respectivos	cauces	de	comunicación	entre	
ellos,	en	relación	con	la	prevención	de	riesgos	
laborales.

-La	 identificación	de	 los	distintos	procesos	de	
trabajo,	 las	prácticas	y	 los	procedimientos	or-
ganizativos	 existentes	 en	 el	 INAP,	 en	 relación	
con	la	prevención	de	riesgos	laborales.

-La	organización	de	la	prevención	INAP.

-La	política,	los	objetivos	y	metas	que	en	mate-
ria	preventiva	pretende	alcanzar	el		INAP.

•	El	Manual	de	Prevención	de	Riesgos	Laborales	que	
recoge	la	mayoría	de	los	elementos	del	sistema

•	 Los	 procedimientos,	 que	 en	 número	 de	 15,	 de-
sarrollan	 los	 elementos	 del	 sistema	 e	 indican	 las	
distintas	actividades	que	hay	que	hacer,	quien	debe	
hacerlas	 y	que	 registros	hay	que	 realizar	para	dejar	
evidencia.

Por	otra	parte,	siguiendo	con	las	actuaciones	reque-
ridas,	con	fecha	6	de	abril	de	2011,	se	aprobó	el	Plan	
de	Autoprotección	de	la	sede	del	INAP,	cuya	finalidad	
no	es	otra	que	organizar	los	recursos	humanos	y	los	
medios	técnicos	a	fin	de	paliar	las	consecuencias	ne-

gativas	 de	posibles	 siniestros	 evitando	pérdidas	 hu-
manas	y	daños	materiales.	

Este	Plan	se	aprueba	con:

•Unos	objetivos	generales	muy	concretos:

-Prevenir	y	actuar	ante	cualquier	emergencia	
que	 se	 pueda	 producir	 y	 que	 sea	 susceptible	
de	poner	en	peligro	a	las	personas,	la	actividad	
desarrollada	en	el	edificio	y	los	bienes	de	éste.

-Garantizar	la	intervención	inmediata	ante	una	
emergencia,	por	parte	del	personal	del	edificio.

-Prever	la	posible	evacuación	del	centro.

-Prever	 la	necesidad	de	 intervención	de	ayu-
das	exteriores.

•Unos	programas:

-De	formación	e	información	para	todo	el	per-
sonal	del	INAP.

-De	 información	 para	 usuarios	 o	 personal	 de	
visita	en	el	INAP.

-De	dotación,	adecuación	y	sustitución	de	me-
dios	materiales	y	recursos.

-De	ejercicios	y	simulacros.

-De	revisión	y	actualización	de	 la	documenta-
ción	que	forma	el	plan.

-De	auditorías	e	inspecciones.

Siguiendo	en	esta	línea	de	actuación,	siendo	uno	de	
los	programas	más	importantes	del	Plan,	el	día	8	de	
septiembre	de	2011	se	realizó	un	simulacro	en	la	sede	
del	INAP,	calle	Atocha,	106.		El	objetivo	principal	fue	
comprobar	 el	 adecuado	 funcionamiento	de	 los	me-
dios	humanos	(Equipos	de	Emergencia),	valorar	la	res-
puesta	y	participación	de	los	ocupantes,	cuantificar	el	
tiempo	empleado	y	analizar	el	buen	funcionamiento	
de	todos	los	dispositivos	materiales	de	emergencia.

A	 lo	 largo	 del	 año	 se	 ha	 realizado	 las	 preceptivas	
evaluaciones	de	riesgos	por	el	Servicio	de	Prevención	
Ajeno	dando	como	resultado	la	necesidad	de	llevar	a	
cabo	una	serie	de	mejoras	entre	las	que	cabe	resaltar:

•	 Las	obras	de	accesibilidad,	acondicionamiento	y	
reforma	del	Registro	General.

•	 La	obra	de	 instalación	y	adecuación	de	un	 sis-
tema	de	 iluminación	más	eficiente”	en	todo	el	
edificio,	de	acuerdo	a	la	política	de	ahorro	ener-
gético.

•	 Se	han	instalado	puertas	correderas	en	el	acce-
so	a	aulas	de	la	primera	planta.

•	 Actuaciones	encaminadas	a	 corregir	 y/o	mejo-
rar	las	condiciones	de	trabajo	y/o	seguridad	en	
el	edificio.

•	 Se	han	corregido	los	desniveles	existentes	en	es-
calera	de	granito	de	acceso	de	hall	a	cafetería,	
entrada	a	caja	blindada,	servicio	de	personal	y	
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acceso	a	tribunales.

•	 Se	ha	completado	la	adecuación	en	distintas	zo-
nas	del	edificio	de	 las	 juntas	doradas	de	unión	
del	suelo.	

•	 Se	ha	completado	la	instalación	de	antideslizan-
tes	en	todo	el	edificio	con	la	colocación	necesa-
ria	en	las	escaleras	de	acceso	a	la	zona	de	moto-
res		de	la	planta	4ª.

•	 Se	ha	continuado		entregando	a	los	interesados,	
reposapiés	y	 lámparas	de	mesa,	y	a	 la	retirada	
total	de	las	alfombras	

•	 Contratación	 de	 la	 compra	 y/o	 retimbrado	 de	
los	extintores	y	BIE’s	necesarios	en	el	edificio.

•	 Instalación	 de	 nuevos	 apliques	 que	 proporcio-
nan	una	mayor	intensidad	de	luz	en	las	escale-
ras	principales,	dotación	de	flexos	 individuales	
en	puestos	de	trabajo.

Dando	cumplimiento	a	la	normativa	vigente	en	esta	
materia,	con	fecha	16	de	noviembre	de	2011	se	apro-
bó	 la	 adaptación	 del	 	 Protocolo	 de	 actuación	 fren-
te	de	Acoso	 Laboral	 en	el	 ámbito	del	Ministerio	de	
Política	Territorial	y	Administraciones	Públicas,	y	sus	
organismos	dependientes,	INAP	y	MUFACE.		Este	pro-
tocolo	se	constituye	en	la	piedra	angular	de	actuación	
del	INAP	frente	al	acoso	laboral	desde	una	perspecti-
va	esencialmente	preventiva	y	de	actuación	en	la	fase	
más	precoz	de	los	problemas.		Así	se	establece	como	
principio	fundamental	el	rechazo	de	todo	tipo	de	con-
ducta	de	acoso	laboral	estableciendo	una	cultura	de	
normas	y	valores	contra	dicho	acoso.		En	relación	con	
esta	materia	se	impartió,	en	el	mes	de	junio,	una	cla-
se	formativa,	y	se	realizó,	durante	el	mes	de	septiem-
bre,	una	encuesta	anónima	con	el	objeto	de	conocer	
algunos	aspectos	sobre	las	condiciones	psicosociales	
en	el	desempeño	de	las	funciones	de	los	trabajadores	
del	INAP.

Unas	fechas	más	tarde,	el	23	de	noviembre	de	2011,	
se	aprobó	la	adaptación	del		Protocolo	de	actuación	

frente	de	Acoso	sexual	y	al	acoso	por	razón	de	sexo,	
en	 el	 ámbito	 del	Ministerio	 de	 Política	 Territorial	 y	
Administraciones	Públicas,	y	sus	organismos	depen-
dientes,	AEVAL,	INAP	y	MUFACE.		Con	esta	actuación	
el	INAP	se	compromete	a	que	todos	sus	empleados	y	
empleadas	disfruten	de	un	entorno	de	trabajo	en	el	
que	la	dignidad	de	la	persona	sea	respetada	y	no	se	
vea	afectada	por	ninguna	conducta	de	acoso.

Por	 último	dentro	 de	 la	 planificación	 anual	 de	 ac-
tuaciones	de	formación	en	materia	de	prevención	de	
riesgos	laborales,	durante	el	año	2011,	se	ha	imparti-
do	los	siguientes	cursos.

ACTIVIDAD/FECHA (S)

Jornada	informativa	del	sistema	de	gestión	de	la	
prevención	en	el	INAP/abril

Formación	referente	a	los	riesgos	y	medidas	pre-
ventivas	en	trabajos	de	oficina/abril/noviembre

Factores	psicosociales	en	el	trabajo/abril

Formación	referente	a	los	riesgos	y	medidas	pre-
ventivas	en	trabajos	de	archivo,	biblioteca	y	re-
gistro/mayo

Factores	psicosociales	en	el	trabajo/junio

Afrontamiento	 del	 estrés	 y	 técnicas	 de	 relaja-
ción/noviembre

Soporte	 Vital	 Básico	 y	Desfibrilación	 semiauto-
mática/mayo/noviembre
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NOTICIAS DEL INAP

Novedades de Formación

A	la	espera	de	la	consignación	de	los	fondos	de	for-
mación	 continua	que	habilitan	 la	 aprobación	de	 los	
Planes	de	Formación	para	2012,	el	INAP,	con	cargo	a	
su	 presupuesto	 ordinario,	 ha	 programado,	 para	 los	
meses	de	marzo	y	abril	de	este	año,	39	actividades	
formativas	con	las	que	busca	atender	las	necesidades	
de	 formación	de	 los	distintos	colectivos	de	emplea-
dos	públicos	y	cubrir	un	amplio	abanico	de	materias.

Estas	acciones	son	las	siguientes:

-10	cursos	para	directivos	públicos	que,	tanto	en	la	
modalidad	presencial	como	“on-line”,	ofrecen	forma-
ción	en	dirección	pública	y	en	materias	relacionadas	
con	la	Unión	Europea,	la	gestión	pública	y	las	habili-
dades	directivas.

-4	cursos	de	inglés,	entre	los	que	destaca,	por	su	no-
vedad,	un	curso	virtual	 con	sesenta	horas	 lectivas	y	
abierto	 a	 un	 total	 de	 430	 alumnos.	 Este	 curso,	 que	
dará	comienzo	el	9	de	abril,	cumple	con	las	directri-
ces	del	Marco	Común	Europeo	de	Referencia	para	las	
lenguas	y	ofrece	al	alumno	la	asistencia	de	un	tutor	
nativo	para	el	adecuado	seguimiento	del	curso.

-10	cursos	para	los	empleados	públicos	que	desem-
peñan	funciones	de	gestión,	administrativas	y	auxilia-
res	y	que	se	ofrecen	tanto	en	la	modalidad	“on-line”	
como	en	la	presencial	y	abarcan	los	ámbitos	de	la	ges-
tión	de	recursos	humanos,	la	gestión	presupuestaria,	
el	procedimiento	administrativo,	la	Unión	Europea	y	
la	atención	e	información	al	ciudadano.

-15	cursos	en	materia	de	Administración	Electróni-
ca,	dirigidos	tanto	a	empleados	públicos	con	perfiles	
tecnológicos	como	no	tecnológicos,	que	abordan,	en-
tre	otras,	cuestiones	tales	como	la	firma	electrónica,	
la	gestión	de	documentos	electrónicos,	 la	seguridad	
en	 redes,	 los	 registros	electrónicos	o	 la	 seguridad	y	
protección	de	datos.

Asimismo,	en	estas	fechas	se	siguen	impartiendo	ac-
tividades	iniciadas	en	2011,	como	el	Máster	en	Ges-
tión	Pública	Directiva	–que,	dentro	del	módulo	de	ha-
bilidades	directivas,	está	prestando	especial	énfasis	a	
la	Comunicación	Pública–	y	el	V	Curso	Selectivo	sobre	
la	Función	Inspectora	–los	alumnos	han	de	defender,	
en	sesión	pública	y	como	paso	previo	a	la	superación	
del	Curso,	los	trabajos	realizados–.

Directivos locales

En	el	BOE	de	26	de	diciembre	de	2011,	se	convoca-
ron	los	cuatro	cursos	de	ciclo	largo	(tipo	máster)	que	
ofrece	el	INAP	a	los	directivos	locales:

1.	 Curso	 Superior	 de	 Estudios	 Territoriales	 y	
Urbanísticos.	

2.	Curso	Superior	de	Dirección	Pública	Local.

3.	 Curso	 Superior	 de	 Dirección	 de	 Recursos	
Humanos	en	la	Administración	Local.	

4.	Curso	Superior	de	Dirección	y	Gestión	Eco-
nómico-Financiera	en	las	Entidades	Locales.	

Se	trata	de	cursos	de	300	horas	lectivas	que	se	de-
sarrollan	 a	 lo	 largo	 de	 todo	 el	 año.	 Incluyen	 horas	
lectivas	presenciales	y	no	presenciales	(en	torno	a	un	
20%)	 y	 trabajos	 y	 pruebas	 evaluables.	 Las	 distintas	
materias	a	tratar	se	imparten	en	módulos	de	una	se-
mana	de	duración,	una	vez	al	mes,	excepto	en	el	mes	
de	agosto.

El	primero	de	ellos,	sobre	Urbanismo,	comenzó	el	20	
de	febrero	y	el	segundo,	de	Dirección	Pública	Local,	se	
inauguró	el	día	21	de	ese	mes.

Los	dos	últimos,	se	iniciarán	el	12	de	marzo.

Para	obtener	más	información,	se	puede	consultar	la	
página	web	del	INAP	http://www.inap.es,	en	el	apar-
tado	correspondiente	a	formación	local	de	directivos.
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Selección de personal

Desarrollo de los procesos selectivos de la Oferta 
de Empleo Público 2011
Continúan	las	lecturas	del	primer	ejercicio	de	la	fase	

de	oposición	en	el	proceso	selectivo	para	el	 ingreso	
en	el	Cuerpo	Superior	de	Administradores	Civiles	del	
Estado.

Por	lo	que	se	refiere	al	proceso	selectivo	para	el	in-

greso	libre	y	acceso	por	promoción	interna	al	Cuerpo	
Superior	de	Sistemas	y	Tecnologías	de	la	Información	
de	la	Administración	del	Estado,	el	pasado	21	de	fe-
brero	concluyeron	 las	 lecturas	del	segundo	ejercicio	
de	estas	pruebas	selectivas.

En	 el	 caso	 de	 los	 procesos	 selectivos	 gestionados	
directamente	por	la	Comisión	Permanente	de	Selec-
ción,	el	13	de	febrero	se	publicó	la	relación	de	oposi-
tores	que	han	superado	la	fase	de	oposición	para	el	
ingreso	 libre	en	 los	Cuerpos	de	Gestión	de	 la	Admi-

http://www.inap.es
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nistración	Civil	del	Estado	y	en	el	Cuerpo	de	Gestión	
de	 Sistemas	 e	 Informática	 de	 la	 Administración	 del	
Estado.

Continuando	con	los	procesos	selectivos	del	Subgru-
po	A2,	y	en	el	ámbito	de	la	promoción	interna,	el	pa-
sado	30	de	enero	se	publicó	la	valoración	provisional	
de	méritos	del	Cuerpo	de	Gestión	de	Sistemas	e	 In-
formática	de	la	Administración	del	Estado	y	el	7	de	fe-
brero,	la	del	Cuerpo	de	Gestión	de	la	Administración	
Civil	del	Estado.

Finalmente,	el	30	de	enero	se	publicó	la	valoración	
provisional	de	méritos	de	la	fase	de	concurso	del	pro-
ceso	selectivo	para	el	acceso	por	promoción	interna	
al	 Cuerpo	 General	 Administrativo	 de	 la	 Administra-
ción	del	Estado.	 Igualmente,	en	el	proceso	selectivo	
para	el	acceso	por	promoción	interna	al	Cuerpo	Ge-
neral	Auxiliar	de	la	Administración	del	Estado,	la	co-
rrespondiente	valoración	provisional	se	publicó	el	13	
de	febrero.
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Actividades de 
cooperación internacional

Jornada informativa “Trabajar en Europa: retos y 
oportunidades”

El	pasado	1	de	febrero	se	celebró	en	el	INAP	la	Jor-
nada	informativa	“Trabajar	en	la	Unión	Europea:	re-
tos	y	oportunidades”.	Cerca	de	doscientas	personas	
asistieron	en	la	sede	del	INAP	en	la	calle	Atocha	a	esta	
jornada,	 que	había	 suscitado	 enorme	 interés	 y	 que	
contaba	con	su	aforo	completo	desde	semanas	antes.	
Altos	 funcionarios	 españoles	 y	 europeos	 así	 como	
candidatos	 de	 los	 procesos	 de	 selección	 europeos	
aportaron	un	valioso	testimonio.	

Los	temas	tratados	fueron	la	selección	por	compe-
tencias,	las	modalidades	de	empleo	público,	así	como	
las	ofertas	de	empleo	o	becas	en	las	instituciones	eu-
ropeas.	Asimismo	se	debatió	el	fomento	de	la	presen-
cia	española	en	las	diversas	instituciones	de	la	Unión	
Europea	 y,	 para	 finalizar,	 varios	
candidatos	 a	 estos	 procesos	 de	
selección	 describieron	 sus	 pro-
pias	experiencias.

Toda	 la	 información	 sobre	esta	
jornada	se	puede	consultar	en	la	
web	del	INAP,	en	la	que	está	dis-
ponible,	 además,	 su	 contenido	
audiovisual	 íntegro:	 www.inap.
map.es/web/guest/actividades-
internacionales

Formación para Iberoamérica
El	pasado	27	de	febrero	se	abrió	

el	 plazo	 para	 la	 solicitud	 de	 los	
cursos	 “on-line”	 que	 integran	 la	
oferta	 formativa	para	 Iberoamé-
rica	en	este	año.

Estas	 actividades	 formativas,	 dedicadas	 a	 la	 direc-
ción	pública,	la	planificación	y	la	gestión	local,	la	go-
bernabilidad	y	el	desarrollo	institucional,	las	políticas	
públicas	para	el	desarrollo	social,	la	profesionalización	
del	empleo	público,	y	la	comunicación	y	el	marketing	
público,	se	ofertan	a	todos	los	nacionales	iberoameri-
canos	con	titulación	universitaria	superior	que	desa-
rrollen	su	actividades	profesionales	en	 instituciones	
públicas	o	realicen	funciones	de	interés	público	en	los	
ámbitos	en	que	inciden	los	cursos	convocados.

El	 plazo	para	 solicitar	 la	 participación	en	estas	 ac-
tividades	concluye	el	próximo	25	de	marzo.	Más	 in-
formación	 en	 www.inap.map.es/web/guest/telefor-
macion

Visita de una delegación de la República de 
Filipinas
El	pasado	22	de	febrero	fue	recibida	en	el	INAP	una	

delegación	de	la	República	de	Filipinas.	Durante	la	vi-
sita,	se	les	explicó	de	forma	detallada	las	actividades	
principales	del	Instituto.

Fotografía de la Delegación de la República de Filipinas junto con el Director del INAP y otros 
miembros del Instituto en la sede principal de Atocha

www.inap.map.es/web/guest/actividades-internacionales
www.inap.map.es/web/guest/actividades-internacionales
www.inap.map.es/web/guest/actividades-internacionales
http://www.inap.map.es/web/guest/teleformacion
http://www.inap.map.es/web/guest/teleformacion
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El	pasado	13	de	diciembre,	se	celebró	en	la	sede	de	Atocha	
de	este	 Instituto,	el	acto	de	presentación	de	 las	novedades	
editoriales	del	INAP	de	2011.	A	este	acto	acudieron	algunos	
de	los	autores	y	colaboradores	de	estas	cinco	obras,	que	apa-
recen	en	la	foto	superior	con	el	director	del	INAP,	ya	comen-
tadas	puntualmente	en	anteriores	números	de	este	Boletín.

Publicaciones, Estudios y Documentación

Local government in the Member States of the Euro-
pean Union.	(Varios	autores).

Con	esta	publicación	en	 inglés,	dirigida	por	Ángel	Ma-
nuel	Moreno	Molina,	el	INAP	ha	reunido	a	los	especialis-
tas	en	Administración	Local	de	los	veintisiete	Estados	de	
la	Unión	Europea	para	condensar	en	un	solo	volumen	los	
aspectos	más	relevantes	del	gobierno	 local	en	aquellos	
países.

Junto a estas publicaciones editadas 
por el INAP, hay que añadir los tres 
libros y la revista aparecidos en los 
últimos meses:
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Crisis y externalización en el sector público: ¿solución o 
problema?	(Varios	autores).

Dirigido	por	Luis	Ortega	Álvarez,	este	libro	reúne	los	traba-
jos	realizados	por	un	grupo	de	expertos	en	gestión	y	admi-
nistración	pública	en	los	que	se	analizan	los	efectos	de	la	
crisis	económica	y	el	fenómeno	de	externalizar	los	servicios	
públicos.

El Derecho público de la crisis económica. Transparencia y 
sector público. Hacia un nuevo Derecho administrativo. (Va-
rios	autores).

Bajo	la	coordinación	de	Avelino	Blasco	Esteve,	se	recogen	los	
cambios	estructurales,	 normativos	 y	de	 índole	 administrativa	
que	se	analizaron	en	el	VI	Congreso	de	la	Asociación	Española	
de	Profesores	de	Derecho	Administrativo,	celebrado	en	Palma	
de	Mallorca.

Más información de estas y otras 
publicaciones en www.inap.es, 

http://inap.publidisa.com y en 
Publicaciones Inap en Facebook.

Revista Internacional de Ciencias Admi-
nistrativas. Volumen 76. Número 4.	 (Va-
rios	autores).	

Esta	 publicación	 contiene	 los	 artículos	
más	 recientes	 acerca	 de	 la	 ciencia	 de	 la	
administración	 y	 de	 la	 gerencia	 pública	 a	
nivel	mundial.	 En	este	número,	 se	 centra	
en	el	aniversario	del	Instituto	que	la	edita,	
así	como	en	la	administración	y	gobernan-
za	pública	en	el	continente	africano.

http://www.inap.es
http://inap.publidisa.com
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